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------ --------

Introducción 

El mundo ésta inmerso en un proceso de rápida transformación económica en el cual los 
procesos productivos se realizan de una manera integrada a nivel mundial. Las empresas 
crecientemente se dedican a la fabricación de partes y componentes para su ensamblado por 
otras empresas, de manera tal que el producto final es el resultado de procesos individuales 
llevados acabo por varios distintos países . 

A este fenómeno se le llama globalización surgió corno resultado de la creciente competencia 
que representan los países de reciente industrialización, corno Corea y Singapur y, sobre todo, 
Japón que ha revolucionado la manera de producir, distribuir y comercializar bienes. 

Para las empresas mexicanas el reto de la globalización es monumental, prácticamente todos 
los sectores industriales se han globalizado y por lo tanto, las empresas que no participen en 
ese nuevo esquema quedarán totalmente fuera del mercado, tanto nacional corno mundial. Así, 
lo importante para las empresas mexicanas es adaptar su estructura para ser capaces de 
competir exitosamente. 

Por ello la Importancia del apoyo a las empresas mexicanas, de parte del Estado creando 
programas de fomento a la exportación, los cuales a parte de brindarle un apoyo financiero 
también cuentan con áreas de capacitación donde el empresario va conociendo diferentes 
formas de organizarse, lo último en tecnología, nuevas formas de producir y trabajar para que 
le permitan poco a poco estar a nivel competitivo en el mercado internacional. 

Es por eso la importancia de este trabajo donde se da a conocer el funcionamiento, beneficios, 
modalidades, cambios del Programa PITEX, el cual esta presente en un gran numero de 
nuestras empresas mexicanas, de ahí que radica la importancia del conocimiento del mismo, 
causando gran interés y motivación para la realización de esta investigación, que se titula: 

"LA PARTICIPACIÓN DEL PROGRAMA PITEX, EN LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA". 



CAPITULO] 
Antecedentes y Desarrollo del Comercio Exterior Mexicano 

El objetivo de este capitulo es proporcionar información sobre los antecedentes del comercio 
exterior en México, su desarrollo a través del tiempo, [as diferentes situaciones políticas y 
sociales de nuestro país, e internacionales que han contribuido a su evolución y cambio hasta 
[a actualidad. 

Comenzando así con una descripción de [a situación de nuestro país al termino de [a 
Revo[ución, época en la cual el país tiene una inestabilidad política que trae como 
consecuencia una obstrucción en el comercio exterior, la etapa de industrialización en los años 
40's donde se implanta la política de sustitución de importaciones, que dura casi 40 años en 
nuestro país, la etapa proteccionista; que contribuye a un retraso al comercio exterior de 
México, hasta llegar a los 80's donde se comienza a dar una apertura comercial, con la 
implementación de la primera ley aduanera, en 1981, la entrada de México al GATT (1986), 
así como la firma del TLC. 

CAPITULO]] 
Antecedentes de los Programas de Fomento a las Exportaciones 

En este capitulo encontraremos una breve semblanza de la evolución que ha sufrido el 
comercio exterior, las políticas comerciales para llegar a establecer estos apoyos financieros, 
fiscales y administrativos como los son los programas de apoyo y fomento a la exportación en 
nuestro país, así como la estructura actual de los mismos y como pueden aplicarse a una 
empresa de acuerdo con su actividad preponderante, sin olvidar el marco jurídico en donde 
encontraremos los ordenamientos y disposiciones legales de dichos programas. 

CAPITULOlH 
Marco Teórico 

Como su nombre lo indica en este capitulo, encontraremos las diferentes teorías del comercio 
internacional . 

Veremos como el fenómeno de la globalización esta representada por la interdependencia 
entre las economias nacionales, las industrias y las empresas. La teoría de Ventajas Absolutas 
donde Adam Smith proponia a [os países especializare en la producción y exportación de 
bines los cuales tuviesen una ventaja absolutas embargo, está teoría solo explica una pequeña 
parte del entorno por [o que David Ricardo la perfecciona con la Teoría de Ventajas 



Comparativas proponiendo que dos o mas países se unieran por medio de sus ventajas 
comparativas para crear una ventaja absoluta y hacer frente a los que contaban con la misma. 

Planteando fundamentalmente que el comercio internacional entre países lo determina la 
diferente escasez relativa de los factores de la producción entre los diversos países se crea la 
Teoria I-Ieckscher-Ohlin complementando el pensamiento de Adam Srnith y David Ricardo. Y 
por ultimo la teoria de la Interdependencia Keohane y Nye que explican que las relaciones 
transnacionales son aquellas que se producen a través de las fronteras de un Estado, mientras 
que las relaciones internacionales son aquellas que tienen lugar entre las unidades estatales. 

CAPITULO IV 
La empresa en México y el PITEX. 

En este capitulo se da una explicación de la importancia de la globalización mundial y de 
cómo esta ha contribuido en el cambio de las empresas y políticas de nuestro país, el reto de 
las empresas ante la competencia internacional. 
Veremos como se clasifica una empresa, y su plOblemática la cual enfrenta. 

CAPITULO V 
Aspectos Generales del PITEX y Maquila de Exportación. 

El fin de este capitulo es introducir al lector, en el conocimiento básico y general del programa 
PITEX y Maquila de Exportación partiendo de su marco juridico, una descripción de dichos 
programas ros cuales están íntimamente ligados con sus objetivos, conoceremos quienes 
pueden gozar de los beneficios y apoyos que dan estos programas ya mencionados, y las 
diferentes modalidades de estos programa. 
Consta también de una detalla descripción con respecto a la suscripción, desde la elaboración 
de la solicitud, requisitos, documentación etc., para poder ser acreedores a estos programas. 
Estudiaremos su Decreto articulo por articulo y las diferentes modificaciones que han sufrido 
desde sus publicaciones hasta nuestros días. 

CAPITULO VI 
Importación Temporal al amparo del Programa PITEX y Maquila de Exportación. 

Particularmente considero de mucha importancia el desarrollo de este capitulo ya que en este 
se explica a fondo uno de los principales conceptos de PITEX y Maquila de exportación. El 
cual es la importación temporal, las ventajas de esta modalidad como es el no pago de 
impuestos que incluye IV A, aranceles y cuotas compensatorias pero sin olvidar las 
restricciones no arancelarias para así lograr un comercio internacional mas justo y 
beneficioso, hablaremos de las mercancías que se encuentran al amparo de estos programas así 



como de las obligaciones que deben cumplir los poseedores, el plazo de permanencia de las 
mercancías de importación temporal y de la base gravable de dichas mercancías. 

CAPITULO VII 
Auditorías de Comercio Exterior bajo el programa PITEX 

Durante el desarrollo de este capitulo hablaremos de las autoridades involucradas del objetivo 
de las auditorias y de estas como parte integral en la administración, así como de la 
importancia de la documentación; del padrón de importadores, la rectificación del pedimento y 
del tratamiento especifico que debe llevarse acabo con las mermas y desperdicios de las 
importaciones temporales. 

Es importante resaltar que las empresas con programa PlTEX y Maquila de Exportación han 
enfrentado una serie de problemas a causa de desconocimiento del manejo de las auditorías; 
por lo que se aconseja que la parte contable se interese por un mejor desempeño y 
conocimiento en esta área evitando así un problema fiscal a la empresa por falta de 
información. 

CAPITULO VIII 
Impacto del IV A en las Importaciones Temporales 

En este capitulo analizaremos el impacto del IV A en las importaciones temporales, la 
aplicación de la tasa 0% del IV A , los requisitos de facturación, los casos en las que se 
utilizaran las operaciones virtuales etc. 



MODELO DE LA rNVESTiGACION 

CARACTER DE LA INVESTIGACION 

1. - Monografia 
2.- Cuadros estadísticos 
3. - Cuadros de referencia 
4.- Periodo de evolución del comercio exterior en México a partir de 1950 
5. - Se refiere a la problemática a la cual se enfrenta la micro, pequeña y mediana 
empresa mexicana, ante los retos que exige la globalización mundial, así como la 
importancia y apoyo de los Programas de Fomento a la exportación. 

ETAPA No. 1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

JUSTIFICACION 

Las exigencias de la globalización, han dado como consecuencia que los países habrán sus 
fronteras a los diferentes mercados ya sean estos como consumidores, productores o 
intermediarios, es por ello que nuestro país ha tenido que modificar sus políticas comerciales 
con el exterior, corno lo pudimos observar en la integración de México al TLCAN. 

La micro, pequeña y mediana empresa juegan un papel fundamental, para el desarrollo de la 
economía nacional, ya que mas del 90% de las empresas mexicanas se encuentran ene esta 
clasificación, estas no cuentan con los recursos necesarios tanto económÍcos, tecnológicos y 
logísticos para una competencia justa con el exterior, es por eso que en 1985, nace el 
Programa PITEX, cuyo beneficio a dichas empresas es exención del pago de impuestos a la 
importación, siempre y cuando esta retomen al extranjero, en dicho programa a lo largo de los 
años, han surgido díferentes modificaciones (corno consecuencia principal, la entrada de 
México al TLCAN), el PITEX no se elimina: evoluciona. 

FORMULAClON DEL PROBLEMA 

La manera más viable para exponer un problema, de acuerdo al criterio del estudioso 
Kerlinger (R. Rojas Soriano, Guia para Realizar Investigaciones Sociales), es elaborando 
preguntas que a su vez desencadenaran otros cuestionamientos. Es entonces como se elaboran 
las siguientes interrogantes: 

1. ¿Qué es el comercio exterior? 
2. ¿Cuáles son los fundamentos teóricos del comercio internacional? 
3. ¿Qué es una empresa? 



4. ¿Como ha evolucionado el comercio exterior en Mexico a partir de 1950? 
5. ¿En qué consistió la apertura económica iniciada en los 80s? 
6. ¿A qué organismos multilaterales de negociación económica pertenece nuestro país? 
7. ¿Cuáles son los beneficios que México obtiene al firmar acuerdos de libre comercio con 

otros países? 
8. ¿Qué son los programas de fomento a la exportación? 
9. ¿Cuál es la problemática actual a la que se enfrenta la micro, pequeí\a y mediana empresa 

para integrarse a la comunidad de empresas exportadoras? 
10. ¿Que beneficios otorgan los programas de apoyo como PITEX a las empresas 

exportadoras? 
11. ¿Cuál es el papel que desempeñan Bancomext y Nacional Financiera en la promoción de 

las exportaciones? 
12. ¿Cuál ha sido la evolución del programa de fomento "PITEX" 
13. ¿Cuál será el futuro del PITEX, para el nuevo milenio. 

ETAPA No. 2lV~CO GENERAL DE REFERENCIA 

Es apropiado mencionar que la política de proteccionismo que se implantó en nuestro país 
durante décadas, dejó todo un sin fin de problemas a la economia mexicana, lógicamente, las 
unidades productivas del país y más aún la micro, pequeña y mediana empresa, con un sistema 
propio para una política sustitutiva de importaciones; la apertura comercial implicó entonces, 
un motivo para que éstas buscaran una transformación integral hacia la modernidad; pues con 
dicha apertura ya no únicamente iban a competir con las empresas nacionales, sino que tenían 
que enfrentar a las mejores empresas del mundo; y es aquí donde el sector público juega un 
papel importante, el apoyar a estas empresas mediante programas de fomento a las 
exportaciones acordes con sus necesidades, puede en gran medida determinar el éxito o el 
fracaso de éstas. 

LA TEORIA INTERDEPENDENCIA 

Esta teoría nos enmarca la dependencia que sea creado entre los países del mundo, dividiendo 
ha esta interdependencia en dos: una simple y otra interdependencia compleja; donde se nos 
explica qu~ una interdependencia simple será en la cual los dos países obtengan ventajas de la 
misma y en la interdependencia compleja se nos explica que en esta habrá un país el cual 
obtenga la mayor ventaja. 

Ahora en los tiempos que nos encontramos es importante que logres sacar lo mejor del 
comercio internacional, y tratar que esta interdependencia que vivimos hoy en día y a la cual 
nos obliga la globalización mundial, saquemos el mejor provecho de nuestras relaciones con 
otros países tratando siempre que esa interdependencia que se da sea de manera o en la 
clasificación de simple. 

La teoría Centro-Periferia, también podría tener alguna aplicación , ya que México estaría 
como país periférico, que ayuda cono mano de obra o materia prima al centro que en este caso 



podría ser E.E.U.U. 

ETAPA No. 3 LA HIPOTESIS DE LA TNVESTIGACION 

INTRODUCCION 

Los planes económicos estratégicos ya no ubican más al mercado interno como salvador de 
nuestro crecimiento económico, sino todo lo contrario, el motor del crecimiento económico se 
ubica en las exportaciones, gracias a las ventajas del libre comercio las empresas mexicanas 
tienen un amplio mercado para sus productos a todo alrededor del mundo, entonces el 
mercado existe, ahora el problema radica en que la planta productiva nacional esta compuesta 
en su mayoría por micro, pequeñas y medianas empresas, y es por lo tanto, el objetivo 
primordial el integrar a estas empresas al conjunto de éstas que ya exportan; detectar los 
problemas y encontrar la solución a todos ellos, para que estas empresas logren integrarse a las 
exportadoras, y es aquí donde el estado debe intervenir en ofrecer una seríe de apoyos que se 
adapten a la problemática de estas, y tratar de mejorar los apoyos que ya existen para las 
empresas exportadoras. 

JUSTIFICACION 

La presente hipótesis relaciona dos variables, las cuales son: 

1. - La problemática de la micro, pequeña y mediana empresa para integrarse a la 
comunidad exportadora 

2.- La importancia de los programas de apoyo que otorga el sector público a las 
exportaciones (pITEX). 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA HIPOTES!S 

1.- UNIDAD DE ANALISIS 

La problemática de la micro, pequeña y mediana empresa para incluirse en el conjunto de 
empresas exportadoras la importancia y beneficios que brinda el programa PlTEX, a dichas 
empresas. 

VARIABLES: Estas se definen como las características o propiedades cualitativas o 
cuantitativas que presentan las unidades de análisis, que en este caso son: 

VARIABLE INDEPENDIlENTE: (acción - orígen) Programa de apoyo PITEX 



VA1UABLE DEPENDIENI1:I: (reacción - efecto) Problemática de la micro, pequeña y 
mediana empresa para integrarse a la comunidad de empresas exportadoras. 

2.- ELEMENTOS LOmeOS 

Es importante que la micro, pequeña y mediana empresa se fortalezcan para lograr integrarse a 
la comunidad de empresas exportadoras, y sean las exportaciones precisamente el motor del 
crecimiento económico del país, a su vez, el sector público requiere ofrecer una serie de 
apoyos a los exportadores acordes con sus necesidades. 



CAPITULOr 

Antecedentes del Comercio Exterior en Méxiec 

1.1 Antecedentes. 

El Comercio Exterior a nivel mundial ha sufrido varias transformaciones de acuerdo a la 
evolución de la sociedad y a sus exigencias adquiridas a travez del paso de la historia, este 
intercambio de productos ha tomado mayor importancia en el contexto internacional, es 
por eso la relevancia de este capitulo que da una semblanza de la evolución del comercio 
internacional. 

Para esto me permiti iniciar con la situación del Comercio en su epoca posrevolucionaria, 
su evolución en los afios 50's, el paso de la etapa proteccionista a una Iibrecambrista, la 
relevante entrada de México al GA TI hoy OMC, con lo que se dio un vuelvco gigantesco 
a nuestra politica comercial, así cmorno los acuerdos a los que nuestro paises ha hecho 
participe, como ALADI, nCAN, por nombrar algunos. 

Así con esta introducción podemos ir sumergiéndonos en el mundo del comercio e ir 
comprendiendo las situaciones que dieron origen a los Prograrns de Fomento a la 
Exportación que es le tema central de está investigación. 

1.1.1 El Comercio después de la Revolución IlIlSta los Wlos 50's 

Después de la Revolución, México entró en un caos, usurpado el poder por Victoriano 
Huerta y seguido después por el periodo callista, México se retrasó en gran medida 
sobretodo por ajustes politicos lo que obstruyó el paso de un comercio exterior intenso. En 
1934 toma el poder el General Lázaro Cárdenas quien tenia una idea de progreso y 
comenzó las bases para dar lugar a éste. Durante su gobierno, mejoró e incrementó la 
producción agrícola con la apertura de nuevas zonas de cultivo, la irrigación y crédito para 
los agricultores, tomó medidas protectoras para el obrero, promovió la organización de los 
sindicatos y la confederación de trabajadores y, ordenó la expropiación de bienes de 
compaftlas petroliferas y ferroviarias de Estados Unidos, Gran Bretafia y Holanda Dicho 
evento provocó problemas con las potencias lo cual hacía más complicadas las relaciones 
entre éstos paises. 

1 



El milagro mexicano 

En 1940 llega Manuel Á vila Camacho al poder quien comienza con la planificación 
económica del país y la independencia total de México. "Ávila Camacho negoció el 
arreglo de la cuestión petrolera con las potencias, impulsa la explatación agrlcola y 
ganadera; al mismo tiempo, desarrolla una vigorosa campafla contra el analfabetismo 
Durante éste periodo comienza "La Industrialización" ó ''El milagro mexicano". J 

Después de Ávila Camacho; sentadas las bases de una estabilidad polltica torna el poder 
Miguel Alemán hacia 1946 quien, impulsó la industrialización del país mediante una 
amplia red de transportes y comunicaciones, la electrificación y la ayuda a determinadas 
empresas de interés nacional, también negoció diferentes créditos con el extranjero, y 
modificó la estructura del monopolio estata1 del petróleo as! mismo favoreció el desarrollo 
agricola e instituyó la polltica de sustitución de Importaciones la cual fue desarrollada en 
México durante casi cuarenta aflos. 

1.1.2. Etapa Proteccionista 

En un sistema proteccionista, el comercio exterior se encuentra sujeto a las pollticas 
adoptadas por el gobierno, medidas que van desde la fijación de precios oficiales, etc. Para 
los productores nacionales, la fijación ·de aranceles equivale a afladirles un impuesto a las 
exportaciones, los aranceles incrementan los precios que el consumidor paga al 
comprarlos, productos que substituyen a las importaciones. Igualmente las barreras no 
arancelarias propician la alza de los precios de los bienes que reemplazan a los bienes 
extranjeros. La polltica proteccionista favorece la creación de industrias poco competitivas, 
llegando a representar verdaderos oligopolios que les permite fijar sobreprecios arriba de 
los costos de producción. La fijación de permisos previos, permite a los productores 
nacionales vender en un mercado prácticamente cerrado, en donde se ofrecen productos de 
menor calidad y a mayor precio que en los mercados internacionales. 

Nuestro país, a partir de la década de los 20's adoptó como estrategia de desarrollo 
económico este entorno de protección con la finalidad de fomentar la producción nacional . 

La politica substitutiva de importaciones, favorece la transferencia de los fondos públicos 
al sector industrial, en detrimento de los recursos designados a sectores como el agricola, y 

1 Vega Cánovas Gustavo;Uberaci6n economica y libre Comercio en America del Norte, Colegio 
de México, lera. Edicci6n, México, D.F., 1993, pg. 11. 
2 Herminio Blanco Medoza, Las Negociaciones Comerciales de México con el mundo, Ed. 
Fondo de Cultura Economica, México, 1994 pg. 22,23,35. 
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minero y y de materias prirnl!S.3 De 1953 a 1970, cuando se implernentó el llamado 
"Desarrollo estabilizador " el estado jugó un papel de promotor clave mediante la 
asignm:ión de los recursos públicos, orientándolos al sector industrial, sacrificando asi los 
sectores agrícola y minero. De esta manera, los bienes y servicios producidos por el estado 
utilizados en la industria, como los energéticos, mantuvieron sus precios bajos. 

Para proteger a la industria nacional, el gobierno recurrió a medidas tan drásticas como la 
fijación de altos aranceles, de precios oficiales y de permisos previos a la importación, ya 
que observamos que entre 1958 y 1971 el valor de las importaciones controladas, 
respecto al total de las importaciones, ascendió de un 42.5% a un 67.7%.4 

Los ingresos públicos por via fiscal sufrieron constante deterioro a lo largo del desarrolllo 
estabilizador, y su participación en el financiamiento del gasto público resulto cada vez 
menor. 5 Ante la incapacidad de obtener recursos, y su objetivo de mantener la estabilidad 
y la paridad cambiaria, el estado incrementó de manera dramática la deuda externa, 
pasando de 574.8 millones de pesos en 1958 a 3,762.4 en 1970. 

El incremento del ingreso nacional y de las tasas de interés en un ambiente de estabilidad 
de precios, propiciaron el ahorro interno y el dinamismo del sistema financiero, de esta 

, forma la participación de sus activos aumento de un 20% del PIB a un 33% durante los 
sesenta. En consecuencia, el estado aprovecho el ahorro interno para cubrir el deficit del 
sector público. Por su parte, los bancos canaIizaban la mayoria de sus recursos a las 
unidades de mas alta productividad industrial, desprotegiendo así a las que producian 
bienes de consumo generalizado y a las actividades agrícolas, generadoras de fuentes de 
empleo. Siendo precisamente las ramas industriales las más favorecidas, intensivas en uso 
de capital y escasamente de trabajo, el sistema proteccionista arrojo altas tasas de 
desempleo, alcanzando una cifra de 581 mil personas en 1970. También "entre 1960 y 
1970 la demanda de trabajo se incrementó a una tasa media anual de 2.3 por ciento, 
mientras que la oferta de trabajo crecia a un promedio mayor de 3 por ciento".6 

"Los indicadores sobre el comportamiento de la econornla mexicana muestran un fuerte 
crecimiento del producto que paso de 6.1% promedio anual de 1950-1 %0 a 7.1 % en el 
periodo 1960-1970; notable estabilidad de precios, ya que la inflación se redujo del 9.9% 
promedio anual a 1.5% para esos mismos periódos; y un desequilibrio exterior creciente, 
ya que el deficit en cuenta corriente se multiplicó por 2.8 veces pasando de 420 millones 
de dólares en 1 %0 a 1,188 millones de dólares en 1970". 

3 Isaac Katz, Exportaciones y crecimiento economico evidencia para fa Industria manufacturera 
en México, Comercio Exterior, Feb. 1996 Vol. 46, No. 2, pg. 110. 
4 Herminio Blanco Mendoza, Opuscit, pg. 22,23. 
5 Luis Angeles, Crisis y Cyuntura de la Economia Mexicana, Ed. El Caballito, México, D.F., 
pg.23. 
6 Ibid, 24,30,31 
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La estrategia de crecmllento económico llamada "Desarrollo compartido" durante 
1973-1977 tuvo como objetivos mantener el crecimiento, aumentar las fuentes de empleo, 
mejorar la distribución del ingreso, mediante el incremento del gasto público, recursos que 
en ese momento, solo podian ser tomados por medio de la deuda externa 

El proteccionismo continuo su marcha ascendente, ya que del total de las importaciones, el 
valor de las importaciones sujetas a control paso en 1970 de 68.3% a 90.4% en 1976 . 
Respecto al decenio anterior, durante 1970-1976 el sector manufacturero creció un 5.3% 
como promedio anual y las exportaciones del mismo sector bajaron de 27% en 1970 a21% 
en 1976 del total de las exportaciones. Asi mismo, este periodo se caractenzó por la 
incapacidad de absorción de la mano de obra, el aumento de la inflación y deficit fiscal. 

El Desarrollo compartido continuó con la desviación de recursos públicos del campo hacia 
el sector urbano, manteniendo subsidios al transporte ya insumos como el agua y los 
energéticos. Ocacionando con ello la diminución de un 0.5% en los indices de crecimiento 
agrícola en los aftos 1971 Y 1976, a pesarde que la inversión pública destinada a este ramo 
se incrementó de 13.4% en 1970a 17% en 1976.' 

La administración iniciada en 1976 basa su proceso industrializador en la exploración, 
explotación, refinación y exportación del petróleo, actividad que llegó a considerarse como 
eje del crecimiento del país; olvidándose de corregir ciertos desequilibrios que en ese 
momento eran de magnitud preocupante, como el enorme deficit fiscal y la deuda externa 
Los bastos recursos obtenidos por las exportaciones petroleras permitieron aplazar estas 
irregularidades. Por su parte, el gasto público prosiguió su tendencia expansiva, recursos 
que fueron obtenidos del exterior al comprometer una proporción de los ingresos 
petroleros. Se continuó con el incremento de las importaciones bajo control, pasando de 
90% del total de las importaciones en 1977 a 100% en 1982. AsI mismo, los precios de los 
energéticos, materias primas, alimentos y transporte se mantuvieron bajos, gracias a los 
subsidios otorgados por las empresas estatales. 

Las exportaciones no pelroleras durante 1977 a 1981 disminuyeron 1 0%. El tipo de cambio 
nominal permaneció casi fijo hasta los pimeros meses de1982 y la cuenta corriente 
dependia exclusivamente del petróleo. Las exportaciones petroleras representaban un 
71.8% en 1983 del total de las exportaciones.8 

"En los afios del augue petrolero (1978-1981) el Pffi creció en promedio anual en 8.4%; la 
inversion 16% y el empleo 5.7%. los sectores público y privado expandieron sus proyectos 
de inversión. Las inversiones fueron financiadas con crédito externo; entre 1976 y 1982, la 
deuda externa pública crecio casi tres veces de 20,8000MDD a 58,1 OOMDD en 1982" 

7 Herminio Blanco Mendoza, opus cit, pg. 28,29. 
8 Herminio Blanco Mendoza, opus cit pg.32 

4 



--------------------------- ---

Con los ingresos obtenidos por el petroleo y la deuda externa, entre 1977 y 1981, se 
importaron bienes intermedios y de capital para continuar con el crecimiento economico 
(7.5% promedio anual). Pero a pesar de ello, se agravó el desequilibrio fiscal, comercial y 
de precios. 

En este entorno economico, durante el año 1982, es cuando se observa el inminente 
agotamienrto del la polltica proteccionista de México. 

1.1.3. La apertura Comercial 

López Portillo permitió, por su parte la polltica de sustitución de importaciones, manejada 
en el comercio exterior por medio de permisos previos, reemplazándose por el uso más 
flexible de los aranceles procurando que la liberación comercial no fuera en detrimento de 
la producción. En la ley del impuesto al valor agregado (1 Enero 1980) se contempló la 
devolución automática de todos los impuestos indirectos que incidlan sobre los productos 
de importación el monto a pagar de los proouctores en cuestión de impuestos se vio 
severamente reducido. 

Durante los últimos años México ha sufrido una transfo=ión no solo interna sino 
externa en materia comercial y económica El Presidente Miguel De La Madrid comienza 
las bases de una polltica de apertura hacia el comercio exterior. Sin embargo fue en el 
periodo de López Portillo donde se elabora la primera Ley Aduanera (1981) y se quedan 
atrás los códigos aduaneros. En el periodo madrilista se crean los programas pam las 
empresas que importan temporalmente (pITEX) en 1985, y posteriormente el acuerdo de 
apoyo a las empresas altamente exportadoras (AL TEX) en 1986. 

Carlos Salinas De Gortari sienta las bases de lo que seria la nueva polltica comercial de 
México abriéndolo hacia la g1obalización. El Estado en 1989 modificó las regulaciones 
restrictivas de comercio pam incentivar la inversión extranjera permitiendo incluso el 
control mayoritario de las empresas que antes eran paraestatales a foráneos. En octubre del 
mismo año Salinas y George Bush, Presidente estadounidense, reunidos en la ciudad de 
Washinton, firmaron lo que fue el escrito como acuerdo más amplio de comercio e 
inversión aceptado por ambas naciones. Pam 1992 Carlos Salinas, Bush y el primer 
ministro de Canadá, Brian MuIroney negociaron el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte con lo que se consolida la apertura comercial y un intenso trabajo en las 
exportaciones e importaciones de ambos paises. 

La ley, publicada en 1981 sufre grandes reformas, sobretodo de 1991 a 1994, las cuales 
fueron requisito indispensable para entrar al TLCAN. La nueva ley Aduanera sale en 1995 
y es la que hoy rige con diversos cambios cada afio. 
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En los últimos 5 años ha sido muy favorable la apertura comercial y el fmanciamiento 
externo a largo plazo para México. Esto después de firmarse el TLCAN ha dado como 
resultado que empresas privadas obtuvieran créditos por 18 mil millones de dólares de la 
banca extranjera "La alta venta de titulos gubernamentales y privados es consecuencia de 
la mayor apertura comercial de México con él resto del mundo. lo que a su vez ha 
permitido elevar las exportaciones de 60 mil 882 millones de dólares en 1994 a 117 mil 
500 millones para constituirse en l/der de todo latinoamérica. ,f) 

La integración económica y financiera de México en los mercados internacionales le ha 
favorecido para obtener el aval de corredurías estadounidenses, como Moody's Inverstors 
Services y Standard and Poor's. Asi mismo, le ha permitido financiar el 100% de su déficit 
en cuenta corriente. También los grandes fondos de inversión extranjera concentran 
alrededor de un 60% de las transacciones totales del mercado de cambios, por lo que éstos 
intermediarios extranjeros pueden fijar el precio de la paridad cambiaria y modificar su 
tendencia en el corto plazo. 

1.2. México y los organisnws internacionales 

Como respuesta al proyecto de g10balización comercial en America Latina, se crean 
agrupaciones de paises con el propósito de promover el desarrollo económico equilibrado 
de la region. Uno de estos agrupamientos, integrado por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Paraguay, Uruguay, Perú, Venezuela y por supuesto México, se 
reunén en 1960 y mediante el Tratado de Montevideo se da origen a la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). La experiencia adquirida, y el deseo de 
continuar la integración, llevaron a que en 1980 los miembros de la ALALC, apoyaran la 
transformación del Tratado de Montevideo para crear la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI), estableciendo como meta a largo plazo la implantación de un 
mercado común latinoamericano. Nuestro pals mantiene un flujo más abundante de 
intercambios comerciales 'con Brasil, Agentina, Venezuela y Colombia, que con el resto de 
los participantes; sin embargo, solo el 5% del comercio de México con el mundo, se 
efectua con los integrantes de la ALAD I. 

La ALADI crea tres mecanismos con la finalidad de otorgar preferencias económicas: 
Preferencia Arancelaria Regional (PAR), Acuerdos de Alcance Regional (AAR) y 
Acuerdos de Alcance Parcial (AAP). 

9 Venegas Rodrigo; El Financiero; Miércoles 22 de Septiembre de 1999; p.p. 3A 
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Es un mecanismo que pennite a los once miembros del organismo otorgar un pals a otro 
preferencias arancelarias promedio de 20% para casi todas las fracciones de las tarifas de 
importación, 10 es decir, cada pals se compromete a realizar un descuento a su contraparte 
de detenninado porcentaje, atendiendo el grado de desarrollo industrial particular. "Por lo 
tanto, los paises miembros de la ALADI proporcionan una preferencia a todos los 
productos que importan en el marco de la ALADI; sin embargo, existe una lista de 
excepciones que cada pais publica de productos que no tienen preferencias. Esto se hace 
por considerar que afecta a una industria y por lo tanto es necesario revisar esta lista del 
pals importador para saber si el producto a exportar se encuentra exceptuado de la 
preferencia. 11 

El primer paso consistente hacia la liberalización comercial lo constituyen la PAR, pero la 
disparidad entre los miembros de la ALADI hace dificil el regular operación. 

ACüerdos de Aictmce Regional (AAR,) 

Estos acuerdos tienen como meta lograr una mayor liberación comercial de la que permite 
la PAR, a ciertos grupos de productos de todos los paises participantes de la ALADI, o 
también les pennite actuar conjuntamente en otras materias. 1 

Los AAR cubren aspectos tan diversos como: aspectos comerciales, de complementación 
económica, agropecuaria, promoción del comercio, cooperación cientifica y tecnológica, 
promoción del turismo, preservación del medio ambiente, etc. 13 

Acuerdos de Alctznce Parcial (AAP) 

Este tipo de acuerdos puede cubrir areas de naturaleza comercial, de complementación 
económica, agropecuarios, de promoción al comercio y de otros tipos. 

En los AAP pueden participar desde dos hasta diez paises integrantes de la ALADI y son 
viables para convenir "liberaciones comerciales profundas a nivel de sectores y productos 

10 Herminio Blanco Mendoza, opus cit, pg. 115,116 Y 117. 
11 Banco Nacional deComercio Exterior, S.N.C.,Guia Basica del Exportador, Ed. 4ta.,México, 
D.F., Dic. 96 pg.69 
12 Heminio Blanco Mendoza, Opus cit, 117 y 118. 
13 Ramon Tamames, Estructura Internacional, Ed. Alianza, México, D.F., 1991 pg.29l. 
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especificos, asi como para ru:tuar 6:1 casi cualquier otra materia que deseen los paises 
participantes." La flexibilidad con la que se puede operar en el marco de los AAP han 
determinado que sea el mecanismo más usado por los miembros de la ALADI. 

Los postulados de la ALADI fomentan el modelo proteccionista que predominaba cuando 
se creo, ya que privilegia las relaciones entre los paises integrantes, al reconocer su 
desigual desarrollo y sanciona a su vez las relaciones con paises no miembros del 
organismo y más aún Si éstos son desarrollados. 

Es prioridad de la ALADI la creación de un Mercado Común Latinoamericano 
gradualmente y a largo plazo, mediante la creación de un area de preferencias económicas, 
sin embargo, no incluye una calendarización de metas. Otro de sus inconvenientes es 
considerar únicamente al arancel, olvidándose de las múltiples y obscuras barreras no 
arancelarias. 

Como ya se menciono, los AAP son el mecanismo más flexible en cuanto a su operación, 
desafortunadamente, su objetivo de integrador no ha sido cabalmente cumplido, ya que las 
trabas administrativas obstaculizan el aprovechamiento de las preferencias convenidas por 
los paises miembros. 

Organlzación Mundial del Comercio (OMC) 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio "GATI" filé creado en 1947 
por un conjunto de paises con la fmalidad de instaurar un foro comercial multilateral para 
reducir las barreras arancelarias y no arancelarias del comercio entre los paises integrantes, 
incluyendo entre sus funciones la de mediador entre los paises para resolver sus diferencias 
comerciales y regido por principios y normas. "Su finalidad es liberalizar el comercio 
mundial y garantizar un entorno comercial internacional estable, previsible y no 
discriminatorio, donde puedan prosperar las inversiones, la creación de empleo y el 
comercio." 

Con el firme deseo de insertarse en el mecanismo globalizador, México en 1986 se adhiere 
al GATI, hecho que obligó a nuestro pals a plantear una serie de acuerdos para reducir los 
aranceles. 14 La conveniencia de unirse al foro se puede deducir de su gran numero de 
integrantes, ya que para el mes de noviembre de 1996 se contaba con la participación de 
125 paises. Como toda corporación en continua transformación, durante la Ronda Uruguay 
se acordó que a partir del lo. de enero de 1995 el organismo dejaria de llamarse GATI 

l' Herminio Blanco Mendoza, opus cit, pg. 87,89. 
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para adoptar el nombre de Organización Mundial de Comercio "OMe", conservando sus 
principios rectores, los cuales consisten en los siguientes 

A) Nación mas favorecida: se indica que los beneficios arancelarios y no 
arancelarios deberán otorgarse a todos los paises miembros sin distinción 
alguna 

B) Trato no discriminatorio: se refiere a que los bienes importados deberán 
tener el mismo tra10 que los nacionales. 

C) Consolidación arancelaria: ésto es que cada pafs se compromete a no 
exceder de un determinado porcentaje su arancel, elaborándose de esta 
manera, una lista de "aranceles consolidados". 

D) Protección arancelaria: cuando en circunstancias excepcionales un pais 
requiera protección para determinado sector, podrá incrementar su tasa 
arancelaria, pero no podrá imponer barreras como cuotas y permisos, a 
menos que la medida se justifique. 

E) Eliminación de restricciones cuantitativas: consiste en la prohibición de las 
cuotas y licencias de importación Sin embargo, para los paises en desarrollo 
existen restricciones en los sectores agropecuario y textil. También algunos 
paises mantienen este tipo de restricciones, ya que al momento de adherirse 
al organismo, su legislación ya contemplaba dichas medidas. 

F) Solución de diferencias: cuando se de el caso de que un pais sienta 
agraviados sus derechos comerciales, puede recurrir a La organización; 
primero se dialoga bilateralmente, sino se llega a un acuerdo, se reúne un 
panel para hacer recomendaciones, y si el infractor no las acepta, el 
perjudicado pide anuencia a la OMO para tomar represalias. 

O) Salvaguardias: se refiere a que cualquier pais miembro puede 
temporalmente incrementar su arancel consolidado o imponer cuotas para 
proteger su producción nacional, cuando aprecie un desmedido aumento de 
importaciones. 

H) Acuerdos comerciales regionales: este principio permite la integración 
comercial de los palses miembros, ya sea mediante union aduanera o zona 
de libre comercio. Destacando que éstas no deben ser un obstáculo para las 
negociaciones comerciales con los demás paises participantes y constituyen 
una excepción al principio de la nación más favorecida 

Además, Mexico al igual que los palses miembros en desarrollo, goza de los beneficios 
contenidos en La Cláusula de Habilitación, la cual concede tra10 diferente y más favorable 
a los paises en vias de desarrollo, otorgándoles preferencias arancelanas por parte de Los 
paises desarrollados y sin exigir reciprocidad de la contraparte. Asi mismo, las naciones 
desarrolladas pueden acordar entre ellas, determinadas preferencias arancelarias, sin estar 
obligados a extenderlas a los demás miembros dela OMO. 

Nuestro país en su calidad de nación en desarrollo, es acreedor de los siguientes beneficios: 
1) obtener concesiones arancelarias de parte de los paises miembros, 2) desarrollarse en un 
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entorno comercial transparente y seguro, 3) tener a la mano mecanismos para solucionar 
posibles controversias, 4) tener acceso a asistencia técnica y capacitación respecto al 
funcionamiento de la OMG y 5) gozar de un trato favorable por ser país en desarrollo, 
como ya se habia mencionado. 

Las Rondas de Negociación de la OMG son espacios de negociación para ampliar la 
liberalización del comercio a escala mundial. La última ronda llamada Uruguay ha sido la 
más larga en duración (7af1os), surgiendo de ella importantes acuerdos, que para Mexico se 
traducen en los siguientes beneficios: 

A) Obtener reducciones arancelarias de 38% en promedio, por parte de los 
países desarrollados. 

B) Contar con el establecimiento de reglas más ciaras para el comercio a nivel 
mundial, lo que dará mayor certidumbre y transparencia a nuestras 
negociaciones comerciales. 

C) Ampliar nuestras exportaciones agrícolas, debido a la reducción de 
subsidios intemos y de exportación de otros países en el mercado 
internacional. 

D) Nos beneficiaremos de la implantación de un marco normativo a nivel 
mundial para la regulación de la prestación de servicios. 

E) Tener la facilidad de accesar a mecanismos más eficientes para la solución 
de controversias. 

F) Asegurar el acceso de nuestros productos a más de una centena de mercados 
distribuidos en todo el mundo. 
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Antecedentes de lQS Programas de Fomento n las Exportaciones 

2.1. Inicio de los apoyos ftanderos y fiscales al comercio exterior : 

El programa de fomento a la exportación más antiguo es de la Industria Maquiladora que 
se remonta a 1 %5 dentro del Programa de Industrialización de la Frontera Norte, como un 
programa de fomento al empleo e industrialización de la región fronteriza del pals. 

En 1970, durante la presidencia de Luis Echeverrla A1varez se establecen estimulos a la 
exportación mediante mecanismos de devolución de impuestos indirectos y del impuesto 
general de importación a los exportadores de productos manufacturados de acuerdo a la 
proporción de insumos nacionales utilizados. Los certificados de devolución de impuestos 
se utilizaron para el pago de impuestos federales y propiciaron la exportación de 
numerosas manufacturas. 

En ese mismo afio, el 31 de diciembre se crea el Instituto Mexicano de Comercio Exterior 
con el fm de coordinar los esfuerzos de los sectores público y privado en la promoción de 
nuestros intercambios y racionalizar las importaciones tanto del Bobiemo como de los 
particulares. 

En el mismo sexenio se adoptan medidas para despertar la conciencia exportadora, 
mediante los incentivos fiscales otorgados y la actitud de los sectores productivos. 
Además, se busca la organización de productores en unidades que se orientaran a la 
exportación se lleva a cabo a través de las Comisiones Estatales de Fomento al Comercio 
Exterior. 

En la misma administración se crearon 27 consorcios de exportación que lograron reunir 
cerca de 500 empresas. El objetivo de estos fue fomentar la actividad de las 
microindustrias nacionales en sus distintos giros, alimentos, meta1mecánica, texti~ 
artesanías y su inserción en el proceso exportador. 

El 28 de agosto de 1975 nacen juridicarnente las Empresas de Comercio Exterior con la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del "Acuerdo que dispone el 
otorgamiento de incentivos fiscales a favor de las Empresas de Comercio Exterior" 

En la Administración de López Portillo (1976-1982) se integra en una sola dependencia 
todo lo concerniente al comercio interior y exterior. Sé continua la política de la sustitución 
de importaciones manejada por medio de permisos previos, remplazándose por el uso más 
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flexible de los aranceles, procurando que la liberación comercial no fuera en detrimento de 
la producción. 

Por otro lado se volvieron a establecer los certificados de devolución de impuestos para 
aquellos bienes elaborados que tuvieran un contenido nacional mínimo del 30 porciento; 
asl también se establecen acuerdo para agilizar las importaciones temporales. 

En la nueva Ley del Impuesto al Valor Agregado del 1 de enero 1980 se contempla la 
devolución automática de todos los impuestos indirectos que incidlan sobre los productos 
de exportación, el monto del incentivo recibido por los exportadores, via certificados de 
devolución de impuestos, se vio considerablemente reducido. 

Los antecedentes más próximos a los demás programas de fomento se pueden ubicar 
dentro de la administración del Presidente Miguel de la Madrid en el que se trata de 
impulsar el desarrollo económico a través de cambios profundos en la polltica económica 
que se plasmaron en el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 
(PRONAFICE) y el sectorial que se llama Programa de Fomento a las Exportaciones 
(PROFIEX) dentro de los cuales se cambia la técnica de la polltica de comercio exterior, 
de la regulación. Dando como resultado la creación del PITEX en 1985 y posteriormente 
el acuerdo de apoyo a las empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) afines de 1986. 

Para 1996, aproximadamente el 70 % de las exportaciones no petroleras de nuestro 
país provienen de empresas ron programas PiTEX Il Maqailadom; expresando con 
ello la importancia de estos programas, el desarrollo de las exportaciones. 

2.2. Antecedentes de los Programas de Fomento a la Exportación: 

Los Programas de Fomento a las Exportaciones fueron creados amediados de los 80's (con 
excepción de las Maquiladoras), como una respuesta, del Gobierno Federal a los cambios 
en materia de comercio Exterior se experimentaron en el mundo y particularmente en 
México, al pasar de una economía basada en la sustitución de importaciones a la 
globalización y la apertura comercial. 

Lo anterior, propició que se crearan Esquemas de Fomento a las Exportaciones que 
respondian al nuevo entorno comercial internacional, la globalizaci6n 

As~ una vez que México logra su ingreso al GAIT (hoy O.Me.), se diseflaron una serie 
de mecanismos de apoyo a la empresa mexicana para que estuviera en condiciones de 
enfrentar la competencia internacional. 

Estos mecanismos de apoyo presentaron tres grandes tipos de beneficios: 
Fiscales 
Financieros 
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Administrativos. 

Se pensaba que eran suficientes para poder competir en condiciones de igualdad ante la 
apertura, pero básicamente se persegula fomentar e incentivar las exportaciones de 
productos manufacturados. 
El manejo y operación de estos programas ha cambiado radicalmente desde e momento de 
su nacimiento y hasta la actualidad, en donde su forma de control ha generado la necesidad 
para las empresas que los utilizan de especializarse en esta materia, con el consecuente 
impacto en los recursos y el tiempo que se utiliza para su adecuada utilización. 15 

Actualmente, la operación de los Programas de Fomento a las Exportaciones es muy 
diferente a aquella que se aplicaba en años anteriores, y las consecuencias fiscales al 
cometer errores en su manejo son verdaderamente importantes. 

Mediante estos comentarios se persigue destacar los aspectos mas importantes de los 
programas de fomento, con especial énfasis en sus vertientes juridicas y operativas, a la luz 
de los cambios derivados de los Tratados de Libre Comercio celebrados por México. 

Siendo instituciones del Derecho Económico, los Programas de Fomento a las 
Exportaciones que también incluyen conceptos del derecho Aduanero y del Comercio 
Exterior), encontraron su fundamento juridico-administrativo en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en el programa Sectorial respectivo (programa de Polltica Industrial y 
Comercio Exterior), mismo que cada administración federal va recogiendo y adaptando a 
los cambios en el entomo del Comercio Exterior. 

Estas disposiciones se basan en la Ley de Planeación y en la Constitución General de la 
República, para terminar formando parte del Régimen Juridico del Comercio Exterior. 

Los principales programas de fomento a las Exportaciones son los siguientes: 

Decreto que establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos 
de Exportación (PITEX). 
Decreto para el fomento y operación de la Industria Maquiladora de Exportación 
(Maquiladoras). 
Decreto para el fomento y operación de las Empresas Altamente Exportadoras 
(ALTEX). 
Decreto para el establecimiento de Empresas de Comercio Exterior (ECEX). 
Decreto que establece la Devolución de Impuestos de Importación a las 
Exportaciones (Draw Back). 

15 Jaramillo Gerardo, Estimulos fiscales, Diplomado Aspectos Jurídicos y operativos del 
comercio Exterior en México, Qro. Qro., 1988 
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En este apartado se trata de establecer cuales son los esquemas actuales y como pueden 
aplicarse a una empresa de acuerdo con su actividad preponderante. 

En primer término, los esquemas de fomento se podrán clasificar por el tipo de actividad, 
esto es: 

Productores, 

Comercializadoras, y 

Mecanismos auxiliares. 

Para los productores, esto es; empresas que se dedican a realizar procesos de elaboración, 
adaptación, ensamble o transformación, los programas de los cuales podrán obtener 
beneficios serian el programa PITEX y maquiladora En este sentido, aunque la Ley 
Aduanera habla de que se permite la importación para elaboración, transformación y 
reparación; existe el criterio en SECRETARÍA DE ECONOMÍA (al parecer no escrito), de 
que la reparación es un servicio y no un proceso productivo del cual derive un bien 
distinto. 

Por consiguiente, una empresa de servicios no podrá estar sujeta de un programa PITEX ni 
de maquila 

Para empresas productoras que no sean maquiladoras (es decir, que no estén registradas en 
el RNIME) tenemos el registro de Empresas Altamente Exportadoras y una vez que 
tengan exportaciones realizadas en el transcurso de un afio calendario o doce meses. Es 
preciso sef\alar que no se contrapone con el programa PITEX, por lo cual una empresa 
productora puede ser sujeta de ambos programas a la vez. 

En el caso de empresas comercializadoras, el esquema aplicable será el de Empresas de 
Comercio Exterior (ECEX), que constituye en si un registro. Además, constituye el 
requisito previo para acceder a otros esquemas como AL TEX y PITEX 

El esquema conocido como DRA W BACK es un mecanismo a través del cual se vuelven 
los impuestos de importación causados por la misma, siempre que los insumos se 
incorporen a mercancías de exportación, o por mercancías que se retomen al extranjero en 
el mismo estado. 

A través de este esquema se obtiene la devolución de los impuestos de importación al 
acreditar la exportación correspondiente y con la ventaja de que el dinero que se recibe se 
actualiza en función del desplazamiento del peso frente al dólar. 

Cabe sef\a1ar que aqul existe otro criterio de SECRETARÍA DE ECONOMÍA de que la 
adquisición de materia prima y darla a maquilar a un tercero, constituye una actividad de 
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comercialización y no de producción; por lo que la empresa que están en tal supuesto 
podrán acceder al registro ECEX. 

Para las empresas prestadoras de serviCIOS, el fomento a la exportación se da 
exclusivamente en el nuevo Decreto que Establece el Programa de Importación Temporal 
para Servicios Integrados a la Exportación publicado el dla 11 de abril de1997. 

El marco jurldlco de los J11'O!f1'flRIf1 de fomenID 

Los Programas de Fomento a las Exportaciones se encuentran regulados por un amplio 
marco juridico, que a continuación se seftala: 

·lo Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Articulos de 
Exportación. (PITEX) 

'lo Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas Altamente Exportadoras. 
(ALTEX) 

'lo Decreto para el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior. (ECEX) 

-lo Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación. 
(Maquila) 

+) Decreto de Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores. 
(DRAWBACK) 

.:. Decreto de la Industria Tenninal Automotriz. 

.¡. Ley de Comercio Exterior y su Reglamento . 

• :- Ley Aduanera y su Reglamento. 

o:- Resoluciones que establecen, reforman, adicionan y derogllll reglas fiscales de carácter 
general relacionadas con el comercio exterior, (Resolución Miscelánea en nmteria de 
Comercio Exterior) . 

• :- Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

·lo Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

-lo Código Fiscal de la Federación y Reglamento. 

+) Ley Federal de Derechos. 

o:- Leyes del Impuesto General de Importación y Exportación. 

-> Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

o~ Tratados y Acuerdos Comerciales firmados por México . 

• ~ Reglamento Interior de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

-> Acuerdo Delegatorio . 

• S> Acuerdos diversos que establecen regulaciones y restricciones no arancelarias. 

o:- Acuerdos, Circulares, Criterios y Oficios de las autoridades relacionadas con los 
programas y mecanismos de fomento a la exportación. 
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CAPITULO lli 

Marco Teórico 

Teorfas del comercio lntemacwlUlL 

Si la idea de las ganancias del comercio es el concepto más importante de la economía 
internacional desde el punto de vista teórico, la eterna batalla entre el librecambio y el 
proteccionismo parecen ser el terna más importante desde el punto de vista de la polltica 
económíca. Desde la aparición de los estado-nación en el siglo XVI los gobiernos han 
estado preocupados por el efecto de la competencia internacional sobre la prosperidad de 
las industrias nacionales y han intentado, o bien defenderlas de la competencia extranjera 
imponiendo limítes a las importaciones, o bien ayudarlas en la competencia rnIDldial 
subvencionando las exportaciones. 

3.1 Teona de Ventajas absolutas. 

Las doctrinas del comercio internacional comenzaron a surgir tras el desarrollo de las 
naciones-estados durante el siglo XV. El mercantilismo, una de las formas de polltica 
económíca comenzaron a domínar Europa oriental de 1500 a 1800. Los plÚSes que tenían 
grandes cantidades de oro y plata eran quienes promovlan una protección para sus 
exportaciones, míentras que los plÚSes que carecian de ello se velan realmente afectados al 
tener que importar el oro de aquellos quienes lo poselan. Los poderosos se beneficiaban a 
costa de los más sumergidos por falta de oro. 

Una reacción contra éste control ocurrió en Francia el siglo XVID con la primera teoria del 
libre comercio hecha por IDl grupo de filósofos economístas seguidores de Fran~is 
Quesnay. Ellos pensaban que el libre movimiento de bienes estaba en acuerdo con los 
principios de la libertad natural. 

A pesar de que sus ideas no significaron mucho en Francia, ellos lograron influir en el 
pensamiento de Adam Smíth cuyas teorias de libre comercio contribuyeron ampliamente a 
lo que fue el desarrollo de la polltica de comercio en Gran Bretall.a. 
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"En la teorfa de Acfam Smith se rechaza de una manera abierta el proteccionismo que 
abarcaba lo que foe el mercantilismo. ,,16 Él apW1taba que el acuerdo consistia no en la 
especie por si misma, si no en W1a especie que fuera remunerable. Las regulaciones 
gubernamentales del comercio de hecho reducían los acuerdos entre naciones, pues ello 
reducía las ganancias al máximo y el precio no podJa ser más bajo. Con el libre mercado 
cada nación podJa hacer crecer sus ganancias por la exportación de productos que se 
producían más baratos y que importaran bienes que fueran producidos a W1 costo más 
económicos en cualquier otra parte. 

Según Smith, "cada pals podrfa especializarse en fa producción y exportación de bienes 
que tuvieran una ventaja absoluta,,17. Ésta especialización internacional de factores de 
producción mW1dial que sería compartido por los palses comerciantes. Por 10 tanto no era 
necesario que W1 pais se beneficiara a expensas de otros. Todos los paises podrían 
beneficiarse simultáneamente. 

El principio de la ventaja absoluta puede ser aclarado fácilmente por medio de un sencillo 
ejemplo. Consideremos dos paises: Inglaterra y Estados Unidos. Dedicados a la producción 
de dos bienes; alimentos y telas. Supongamos que Estados Unidos la producción de cada 
W1idad de alimento requiere ocho unidades de trabajo, mientras que la producción de cada 
unidad de telas requiere cuatro unidades de trabajo. En Inglaterra cada unidad de alimento 
requiere diez unidades de trabajo mientras que cada unidad de telas requiere dos de trabajo. 

Inglnterra 

10 u. de trabajo (alimentos) 

2 u. de trabajo (tela) 

Ventaja absoluta de tela 

Estados Unidos 

8 u. de trabajos (alimentos) 

4 u. de trabajo (tela) 

Ventaja absoluta de IilimenÍDs 

En éste c:tiemplo, Los Estados Unidos son más eficientes en la producción de alimentos, 
mientras que Inglaterra es más eficiente en la producción de telas. En particular una unidad 
de alimentos requerirá más unidades de trabajo en Inglaterra que en Estados Unidos, de 
cualquier manera las unidades de telas requieren más unidades de trabajo que en Inglaterra. 

En tal situación Los Estados Unidos tienen ventaja absoluta en la producción de alimentos 
que Inglaterra y viceversa Hablamos de ventaja absoluta cuando W1 pais puede producir un 
bien a W1 costo absolutamente menor medido en términos de unidades de trabajo - que el 
otropais. 

16 Bello, salcedo Roberto, Economía Internacional, digesto de Lecturas Universidad 
Autonoma de México, Vol. 1 México, 1996 pg. 44. 
17 °Foreign Trade Theory" Microsoft Encarta@Microsoft 1993·1994 Cíi) Microsoft & Wanall's 
corporation 
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3.2. Teorfa de los ventajas comparativas. 

La teoría de las ventajas absolutas de Adam smith que era muy lógica sólo explicaba una 
pequefta parte del comercio internacional. Sería fJltonces David Ricardo 40 ailos después 
quien perfeccionaría y explicaría al conjunto del comercio mundial en su ley de la ventaja 
comparativa. 

Ricardo notó que algunas naciones estaban faltas de una ventaja absoluta en la producción 
de alguna mercancia. Incluso esas naciones podrían ganar del libre comercio si ellos se 
unen en una relativa ventaja de producción; es decir, ambos países que no cumplen con la 
ventaja absoluta unen sus mercanclas para hacer frente a uno que si 10 tenga. Éste principio 
ha marcado las bases te6ricas de todo argumento de libre comercio. Ricardo asumió que 
todas las naciones pueden compartir en la competencia del libre comercio. 

La ley de la ventaja comparativa es el pilar de lo que Alfred Marshall habla como teoría 
pura del comercio internacional. Marshall usó el adjetivo "pura" para indicar una teoría que 
se trata de valores reales, fJl contraposición con los factores monetarios. Asi la teoría pura 
del comercio internacional es una teoria de largo plazo que penetra el "velo del dinero" y 
se concentra sobre los valores reales que detenninan la especiaIización internacional 
observada y el comercio y que aumentan el bienestar del mundo. 

La teoría pura del comercio Internacional, tal corno fue propuesta por los economistas 
clásico, como Robert Torrens, David Ricardo y John Stuart está principalmente dedicada a 
tres preguntas importantes: 

1. ¿Cuáles son las ganancias del comercio? 

2. ¿Cuál es la dirección del comercio? 

3. ¿A que precios se exportan e importan los bienes de intercambio? 

Según la teoría clásica, cada país se especializa en la producción de aquellos bienes que 
pueden ser producidos a menor costo respecto a otros países. Por ejemplo: si México se 
especializara en producción de fru!as y Japón en su producción electrónica, entonces cada 
uno exportarla sus excedentes a cada pais correspondiente, es decir, México exportarla las 
frutas a Japón y Japón sus equipos electrónicos a México. Tal división del trabajo lleva una 
producción tanto de alimentos como de aparalOs electrónicos con el resultado de que más 
bienes están a disposición de cada pais para el consumo, de lo que existiría en el caso de la 
situación autárquica. 
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Las ganancias del comercio se reflejan en el mayor consumo hecho posible por el patrón 
anterior de la especialización internacional y el intercambio de productos. La división de 
las ganancias del comercio entre México y Japón depende de los ténninos de intercambio; 
es decir, el número de unidades de aparatos electrónicos que se intercambian en el mercado 
Internacional por una unidad de frutas. Los ténninos de intercambios se determinan por la 
oferta y la demanda internacionales. 

Sin duda, la ley de la ventaja comparativa o costo comparativo debe seflwarse como uno 
de los grandes logros de la escuela clásica del pensamiento económico. El mensaje de ésta 
ley es muy simple; los países del mundo pueden beneficiarse de la especialización 
Internacional del libre comercio. 

Argumentos contra el 1iJJre comercio. 

También es interesante en este punto notar algunos de los argumentos en contra del libre 
comercio que han sido propuestos tanto en Ingl.aterra como en Estados Unidos: 

En Inglaterra algunos pollticos y editoriales podrfan argumentar que la eficiencia de Los 
Estados Unidos es tan grande que seria capaz de vender más barato que los productores 
ingleses en cada linea de producción. ¿Cómo, entonces, podrfan competir los productores 
ingleses si son inferiores en tecnologia a su contraparte? Para proteger a los trab~adores 
"honestos" de Inglaterra de una experiencia tan núdosa, se necesitan aranceles de 
importación. A menudo se sugiere la imposición del arancel cientlfico que iguale los costos 
de producción. 

Por parte de Estados Unidos se podrfa argumentar que debido a que los salarios en 
Inglaterra son mucho más bajos que los salarios estadounidenses se verian severamente 
reducidos si los trabajos de los estadounidenses se sometieran a los trabajos baratos en 
Inglaterra, entonces se tendria que poner aranceles de protección para evitar que el nivel de 
vida de Estados Unidos se vea reducido por el trab~o barato del exterior. 

La mayor contribución de Ricardo y Torrens fue la de demostrar que ambos argumentos 
estaban equivocados, son seudo argumentos que no soportan el examen cientlfico. 
Ciertamente Ricardo y Torrens demostraron que los trabajadores tanto de Estados Unidos 
como de Inglaterra se pueden beneficiar del libre comercio internacional. 
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3.3. Teoi'la de ÚiI J)oUlció1J de Factores. 

David Ricardo no se preocupó en explicar las determinantes finales de la ventaja 
comparativa En su teoría, la ventaja comparativa dependía de diferencias comparativas en 
la productividad del trabajo (o sea, diferencias de tecnología), pero el no explicaba las 
bases de éstas diferencias aunque la razón implícita era la diferencia de climas. 

Los fundadores de la teoría de dotación de factores son 2 economistas suecos Heckscher 
(1919) y su estudiante Ohlin (1933), sin embargo, la teoría de debe mucho a Stolper (1941) 
y Samuelson (1948). 

Uno de los principales objetivos de la teoría de Heckscher-Ohlin es la predicción del 
patrón de comercio con base en características observables de los palses que comercian. En 
particular, la teoría de Heckscher-Ohlin supone que la tecnología y los gustos son 
semejantes entre los países y atribuye la ventaja comparativa a diferencias de dotación de 
factores. El meollo de ésta teoría se resume en las dos siguientes suposiciones: 

l. La causa del comercio Internacional se encuentra principalmente en las diferencias 
entre dotaciones de factores de los diferentes paises. En particular un país tiene una ventaja 
comparativa en la producción de aquel bien que usa más intensamente el factor más 
abundante de ése país. 

2. El efecto del comercio Internacional consiste en tender "a igualar los precios de los 
factores entre paises, y a servir en alguna medida como un sustituto de la movilidad de 
factores. En ésta situación se conoce como el teorema de la igualación del precio de los 
factores"J8 

El modelo de comercio internacional Heckscher-Ohlin supone que cada uno de los paises 
están dotados de dos factores homogéneos de producción y se producen bajo rendimientos 
constantes a escala dos bienes, Pongamos una vez más el ejemplo de Inglaterra y Estados 
Unidos con los Productos de tela y alimentos. 

Además los dos factores homogéneos son indiferentes entre sus usos; son de la misma 
calidad de todos los paises y se ofrecen inelásticarnente en todos los paises. Así mismo, el 
producto de cada bien, depende sólo de las cantidades de trabl!io y de tierra que entran en 
el proceso de producción de ése bien exclusivamente. 

Los siguientes dos supuestos incorporan algunos elementos nuevos: 

18 0 bcit; Bello Salcedo Roberto; p.p. 102 
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1. La tecnología es la misma en todos los paises. Esto significa que la función de 
producción de alimentos es la misma en Inglaterra que en Estados Unidos. Lo mismo es 
valido para la función de producción de tela 

2. Un bien, digamos, tela, siempre es intensivo en trabajo en relación con el segundo bien 
(alimento) Esto equivale a decir que el alimento es intensivo en tierra en relación con la 
tela Lo que éste supuesto realmente significa es que bajo todas las circunstancias, la 
industria textil usará más unidades de trabl!jo por unidad de tierra de la industria de 
alimento. 

Uno de los supuestos cruciales de éste teorema consiste en que las funciones de producción 
son idénticas entre paises. En efecto, Ohlin parece haber dado por sentado que las 
funciones de producción son las mismas en todas partes. Él basaba éste supuesto en la 
observación empírica de que las leyes de la fisica son iguales en todas partes. "las 
condiciones jlsicas de producción ... son las mismas en todas partes ,,/9 

El supuesto de que las funciones de producción son idénticas entre paises plantea la 
pregunta fundamental de la definición adecuada de dos conceptos: funciones de 
producción y factores de producción. 

Debido a la relación fundamental entre los precios de los factores y los precios de los 
bienes, el bien intensivo en trabajo es necesariamente más barato antes del comercio en el 
pais con la relación salario-renta más baja En otras palabras, el pais más abundante en 
trabajo necesariamente tiene una ventl!ja comparativa en el bien intensivo en trabl!jo. 

Cuando el libre comercio lleva a la igualación del precio de los bienes entre paises y a la 
especialización incompleta en cada pals, los precios de los factores necesariamente se 
igualan, tanto relativa como absolutamente esto debe ser as! debido a la existencia de una 
correspondencia de uno a uno entre los precios de los bienes y los precios de los factores. 

En un modelo ideal de comercio intemacionalllevaría realmente a la igualación del precio 
de factores tales como capital y trabajo entre paises. En realidad la igualación de precios 
entre factores no se observa a causa de enormes diferencias en recursos, barreras 
comerciales, y diferencias internacionales en tecnología 

La evidencia empírica sobre la idea de que la diferencia de los recursos son el principal 
determinante de los patrones de comercio, es generalmente negativa Por el contrario, las 
diferencias en tecnología probablemente desempeflan un papel clave, como se sugeria en el 
modelo ricardiano. No obstante, el modelo de Herckschen-Ohlin sigue siendo útil como 
guía de predicción de los efectos del comercio sobre distribución de la renta 
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3.4. Teoritl de la Interdependencia. 

A fmales de los años sesenta y comienzo de los setentas, empieza a tener Wl poco mas de 
importancia el termino transnacional, y el modelo clásico (estatocéntrico) para estudiar las 
relaciones internacionales, cambia ya que así lo requería la nueva realidad internacional. Es 
aquí en este tiempo cuando la teoría, que utilizare, en mi tesis como fundamento cientlfico 
de mi investigación, empieza a cobrar una importancia, de acuerdo a los cambios que se 
desarrollaron en la sociedad global e Inteniependiente. 

Durante el desarrollo de este marco teórico, iremos anaIizando los pWltos de algunos 
autores, que estudian ha esta sociedad global interdependiente o dependiente como algunos 
la califican, y la participación cada vez menor del Estado en el ámbito internacional. Y 
junto con esta breve introducción ir seffalando los puntos mas importantes en relación de 
mi tema y esta teoría 

Wolfers, ya en 1959; seffalaba que los Estados no eran los únicos actores de las relaciones 
internacionales, y que estos otros actores como: compaftías transnacionales, entidades no 
estatales etc., que afectan el curso de los acontecimientos internacionales. 

Aron, establece la existencia de Wla sociedad transnacional al que se manifiesta por los 
cambios comerciales, las migraciones de individuos, las creencias COIDWles , las 
organizaciones que trascienden mas allá de las fronteras, etc. A aquí veo como, el terna de 
mi tesis que es: ''La Participación del programa PITEX en la micro, pequeila y mediana 
empresa", contribuye al darse ese cambio comercial entre los países a la existencia de una 
sociedad transnacional 

Pero en si que es la concepción transnacional, esta se caracteriza principalmente por la 
afinnación de la necesidad de cambiar el clásico paradigma del Estado como centro de la 
teoría internacional, incapaz de aprehender hoy dla la realidad internacional, por un 
paradigma mas comprensivo, como es el paradigma de la politica mWldial, politica 
transnacional, o sociedad global. 

Hay otros autores como Kaiser, que dicen que solo en teoría la politica mWldial solo, 
puede tener como autor significativo al Estado, que en la realidad es totalmente diferente, y 
esto lo vemos dla tras día como organizaciones no gubernamentales, empresas 
transnacionales, van marcando la politica IDWldial. 

Harred, al igual que este dice que estas relaciones transnacionales van debilitando en 
poder del Estado. 

A continuación expondré un poco de lo que opinan Keohane y Nye acerca de estas 
relaciones transnacionales y son los que mas se acercan a explicar el fenómeno de la 
interdependencia de acuerdo al tema de mi tesis. 

Para ellos, las relaciones transnacionales son aquellas que se producen a través de las 
fronteras de Wl Estado, mientras que las relaciones internacionales son aquellas relaciones 

19 opus cit; Bello Salcedo Roberto; p.p.l02 
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que tienen lugar exclusivamente entre las unidades estatales. La concepción transnacional 
descansa, en última instancia en la noción de la interdependenda Morse, dice que es la 
creación de altos niveles de interdependencia lo que ha reducido radicalmente la capacidad 
de los gobiernos pata lograr la autonomía nacional. 

La interdependencia es mucho mas compleja, ya que se refiere en principio a una situación 
de mutua dependencia 

Han clasificado a la interdependencia en: asimétrica (compleja) y simétrica (simple). 

Muchos autores de inspiración marxista ven la noción de interdependencia como un 
subterfugio neoliberal para esconder o ignorar el imperialismo occidental. Definitivamente 
creo que esto tiene algo o mucho de cierto, pero sin embargo la ley del mas fuerte ha 
existido desde antes de que se conociera la palabra neoliberalismo, es entonces cuando 
debemos analizar el juego que nos invitan a participar los paises mas poderosos y 
establecer reglas mutuas para tratar de no salir perdedores en este juego, y mantnerlo lo 
mas que se pueda 

El modelo de interdependencia neo liberal, que privilegia las relaciones de cooperación y la 
idea de comunidad de intereses, tendiendo a i¡>norar o encubrir la dimensión conflictivas de 
las relaciones internacionales o transnacionales y las profundas diferencias económícas, 
sociales y culturales que caracterizan el sistema internacional. 

Las relaciones transnacionales erosionan el proceso democrático parece claro. Las fuerzas 
del progreso en nuestro mundo interdependiente han contribuido a fomentar una 
multinacionalización de actividades anteriormente domesticas y a intensificar la 
interconexión de los procesos de toma de decisiones en marcos multinacionales. En este 
proceso expansivo inherente podrla, en nombre del progreso, la eficiencia y la 
interdependiencia, minar en última instancia nuestros sistemas democráticos occidentales a 
menos de que desarrollernos nuevas formas de control democrático. En este espacio se 
tocan partes muy importantes en lo que respecta a la teorla de la interdependencia que seria 
interesante analizar y por lo cual crel importante mencionarlo, pero en mi tesis sólo se 
abarcara la interdependencia comercial. 

Keohane y Nye, presentan el modelo de la interdependencia compleja con las siguientes 
caracterfsticas: 
.:. Existencia de múltiples canales conectando las sociedades, estos podrlan ser las 

relaciones interestatales, transguberna.mentales y transnacionales . 
• ~ La agenda de las relaciones interestatales consiste en múltiples problemas que no están 

ordenados en una jerarqula clara y consistente . 
• :. La fuerza mílitar no es utilizado por los gobiernos respecto de otros gobiernos dentro 

de la región o respecto de los problemas, cuando prevalece la interdependencia 
compleja 20 

20 Celestino del Arenal, Introducción a las Relaciónes Internacionales, reí México, México D.F., 
1995 
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Después de esta breve explicación, podría decir que la relación de esta teorla con mi tesis 
de acuerdo que esta interdependencia nos se esta dando de manera militar, política sino 
económica por medio de las negociaciones donde ambos países, se necesitan: México para 
poder eliminar el alto numero de desempleo y Estados Unidos para tener su producto de 
manera mas barata(me refiero a EEUU, ya que es el país con el que mas comercia nuestro 
país.) 

En los años 80's los autores intrerdependentistas empezaron a buscar los actores no 
gubernamentales, como las coaliciones transfronterizas, los inversionistas, así como en la 
cultura y en la sociedad, las variables de la relación binacionaJ. (México- E.E.U.U). 

La interdependencia simple nos dice, que ambos países van a tener satisfacción de esta 
relación, esta podríamos aplicarla en nuestra tesis en la teorla donde respecto a los tratados 
de maquila, o el TLC, se nos expone de una forma donde los dos paises obtendrán equidad 
en los beneficios de esta relación lo cual en la practica, vemos que esto no es una realidad. 
Por lo que entrarla la teorla de la interdependencia compleja en la practica, ya que esta nos 
dice que: una nación no siempre es equitativa y que tampoco los intercambios son 
necesariamente benignos. En una relación bilateral, el menos dependiente (E. E. U. U.), ya 
que el puede buscar otros paises donde se le maquilen sus productos será aquel que tenga 
mayor posibilidad de aprovechar la relación de la interdependencia y convertir esta es una 
fuente de poder durante las negociaciones con el actor débil (México), ya que este tiene 
que someterse a los bajos salarios que recibe de la empresa estadounidense con tal de no 
aumentar su fndice de desempleo. 

Keohane, dice que este tipo de relaciones de interdependencia, siempre tendrá un costo 
puesto que limita la autonomia, es imposible conocer de antemano si los beneficios de un 
intercambio serán mayores a sus costos. Nada garantiza que una relación de 
interdependencia resulte en un beneficio mutuo. 
Como dije anteriormente, puede utilizar los dos enfoques de esta teorla a la industria 
PlTEX, ya que en sus forma teórica si se obtiene un beneficio mutuo, pero sin embargo en 
la practica vemos que no es así, ya que aunque este programa motiva a los productores de 
las pequeftas y medianas empresas a exportar sus productos existe una forma de trabaj ar 
muy similar como se observa en las maquiladoras convirtiéndose así en un socio obligado 
con el pais vecino el cual aprovecha la situación económica, politica, y social de México, 
que no reclama ante los salarios tan injustos y E.E.UU lleva la ventaja de esta relación. 
Esto lo podemos observar como nos hemos hecho mas interdependientes con E.E.UU. 
desde la firma del TLC. 

En conclusión podemos decir que nuestra realidad internacional, es interdependiente y que 
ahora debemos de buscar que esta interdependencia sea cada vez menos compleja y llegue 
a ser una interdependencia simple.21 

21 Etal, La Polltica exterior de México, colegio de México, México .D.F., 1997 
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CAPITULOrv 
La Empresa en México y el PlTEX 

4.1. Introducción. 

La competencia internacional es una realidad en el México de hoy. La liberalización 
comercial que se ha venido dando en los últimos años ha cambiado de raíz la naturaleza de 
la industria mexicana Hoy en día, las empresas mexicanas tienen que competir, frente a las 
importaciones más diversas y de los orígenes más variados. La Liberalización comercial 
constituye así el factor más profundo y trascendente de cambio que el paIs haya 
experimentado en los últimos cincuenta años. El problema ahora es enfrentar exitosamente 
esa competencia y transformar a la economía nacional en una plataforma sana y próspera 
de crecimíento. 

La única manera en que la planta industrial nacional será capaz de competir en esta nueva 
etapa de la economía es a través de una profunda reorganización de su estructura de 
producción, de una reconcepción de sus mercados y, sobre todo, de la adopción de una 
actitud de competencia frente al enorme reto que representa la economía global. En 
algunos casos, la reorganización implicará exrortar; en otros convertirse en proveedores de 
maquiladoras o de otros grandes consumídores; y en otros mas, la reorganización implicará 
desarrollar nuevos productos para nuevos mercados en México en el resto del mundo. La 
inserción de México en la economía internacional constituye una enorme oportunidad de 
desarrollo para la industria y la sociedad; por ello es que hay que enfrentarla con 
determínación. 

4.2. El reto para las empresas mexicanas 

Hoy en día, a nivel mundial, las ernpresas e industrias se están enfrentando de manera 
creciente a una nueva dinámica y a nuevos patrones de comportamiento de la producción y 
de los mercados. Existe, sobre todo, un nuevo tipo de competencia a nivel internacional, el 
cual es diferente tanto cualitativa como cuantitativamente del tradicionalmente observado: 
por un lado existen nuevos productos y procesos productivos, como una constante 
incorporación de innovaciones tecnológicas por el otro, existen nuevos e importantes 
competidores en casi todas las ramas industriales del mercado mundial. 

Estas diferencias en la competencia internacional son el resuhado del proceso de 
globalizacion de la economía mundial, el cual ha provocado que el mundo entero se 
convierta en un solo mercado. Es ahom en este único mercado donde se producen y manu
facturan los bienes industriales, con la participación de empresas de diferentes 
nacionalidades, sectores o regiones. Las empresas adquieren sus insumos de ese mismo y 
único mercado, sin preocuparse del origen de los mismos, pero si de la calidad, precio, 
puntualidad en el tiempo de entrega y diseño. Es en este mismo mercado, además, donde 
todas las empresas comercializan y distribuyen sus productos. Por lo tanto, la competencia 
se da ahora en el marco de la economia y mercado globales. Este nuevo marco en el que 
las empresas compiten abre grandes oportunidades, pero al mismo tiempo graves riesgos 
para todas y cada una de ellas. Las oportunidades se encuentran en las Hienas de la 
modernización, la expansión de la empresa, la penetración a nuevos mercados y el éxito al 
competir con fumas extranjeras. Los riesgos van desde la disminución del margen de 
utilidades o la pérdida de la posición en un mercado, hasta la virtual desaparición de la em-
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presa. 
El problema, el reto, no es exclusivo de México; en la actualidad, y ante las nuevas 
circunstancias, las más diversas empresas e industrias del mundo se han visto obligadas a 
ajustarse introduciendo nuevos y modernos procesos productivos y distributivos, 
cambiando lineas de producción, identificando nichos de mercado y desarrollando ventajas 
excepcionales. En el momento en que estas empresas diseñan e implantan sus estrategias 
de ajuste, toman en cuenta seriamente las tendencias de la economía mundial y la agresiva 
competencia internacional. Sin embargo, y lo más importante, es que reconocen que ya no 
es posible mantenerse aisladas de los procesos económicos que suceden en el mundo. En el 
fondo, ese es el mensaje implícito en la liberalización de las importaciones que ha tenido 
lugar recientemente en nuestro país. 

4.3. Las empresas mexicIlnas en la competencia intemaclonol 

Para las empresas mexicanas, competir en la economía global es una Imperiosa necesidad 
para su sobrevivencia y paro el logro de su desarrollo. La participación eficiente y agresiva 
en la competencia internacional y en el mercado global satisfaciendo la creciente demanda 
de bienes industriales a los niveles de competitividad requeridos constituye, como ya ha 
sido señalado, el motor de crecimiento de las industrias y empresas. Lo anterior significa 
que el crecimiento futuro de cada industria y de cada empresa va a depender en gran 
medida del éxito que alcancen al competir globalmente. Las empresas que diseñen e 
instrumenten estrategias de acceso al mercado global que incluye tanto al mercado 
nacional como al internacional y estrategias a través de las cuales logren un incremento 
dinámico de su productividad, aumentarán significativamente sus niveles de 
competitividad. 

Criterios para competir en el mercado global 

Existen criterios generales que proveen a las empresas de orientaciones tanto en lo relativo 
a la manera en que pueden tener éxito al competir como a la forma de instrumentar las 
estrategias encaminadas a elevar su competitividad y su participación en la economía 
global. Estos criterios Son: la necesidad de competir internacionalmente con una visión 
totalizadora de la economía mundial, un sesgo dinámico hacia el crecimiento, una actitud 
de alerta y de respuesta hacia cada una de las iniciativas de la competencia y una constante 
creación, desarrollo y aprovechamiento de las ventajas comparativas. Estos criterios son 
determinantes para la formación de una nueva cultura y actitud empresarial. Son, además, 
elementos indispensables para conseguir la incorporación adecuada y eficiente a la 
economía global y se caracterizan por ser completamente distintos a los que han 
prevalecido durante todo el proceso de industrialización en México. 

a) Nueva visión de la economia mundial 

Paro diseñar una estrategia empresarial que tenga como objetivo elevar la competitividad y 
la penetración al mercado global es necesario, en primer lugar, modificar la visión 
tradicional acerca de la esfera doméstica e internacional: ambas han dejado de estar 
separadas o de mantener interrelaciones únicamente comerciales y en la actualidad las 
esferas doméstica e internacional forman parte de un todo, integrado por todas y cada una 
de las economías nacionales y por la suma de las relaciones entre ellas. Ya no es posible 
mantener la visión de dos mercados con requerimientos diferentes en cada uno de ellos. 
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Ahora los márgenes de competitividad se corresponden directamente entre el mercado 
doméstico y el mercado internacional. 

b) Sesgo luzcUz el crecimiento 

El segundo criterio es el hecho de tener una nueva actitud y un sesgo hacia el crecimiento 
identificado como una mayor y más activa participación en el mercado. Las empresas, al 
reconocer los factores criticos para sobrevivir y tener éxito en el marco de la actual 
competencia deberán establecer estrategias dinámicas orientadas al crecimiento. La 
economia global impone nuevas reglas de sobrevivencia para las empresas, ya que el 
comportamiento de la demanda de bienes industriales se está moviendo hacia la dirección 
en donde encuentre un alto nivel de competitividad en precio y calidad, y hacia nuevos 
mercados (y nichos de mercado) y productos; por lo tanto, estrategias con sesgo hacia el 
crecimiento contribuirán a que las empresas generen y aumenten agresivamente su propia 
demanda 

El sesgo. hacia el crecimiento y la generación de la propia demanda, exigirán estrategias de 
inversión y de precio distintas a las que han prevalecido hasta la fecha La inversión estará 
dirigida a incrementar la demanda a través de la introducción de nuevos productos, de 
modificaciones importantes en los actuales diseños y modelos y a través de inversiones 
sustanciales en mercadotecnia El establecimiento de precios ya no estará determinado por 
el nivel de utilidades deseado o por el nivel al que el mercado actual pueda responder, sino 
que los precios estarán determinados por el requerimiento de la expansión de la demanda: 
el porcentaje de participación en el mercado. Para soportar bajas sustanciales en los 
precios, será necesario establecer estrategias que abatan los costos sin afectar la calidad de 
los productos. 

Para las empresas que satisfacen una fuerte demanda, la nueva actitud hacia el crecimiento 
podrá representar una doble estrategia tendiente tanto a incrementar la producción como a 
elevar la capacidad de la empresa Sin embargo, esto no significa que las empresas que no 
satisfacen una demanda fuerte y creciente no tendrán un sesgo hacia el crecimiento; al 
contrario, éstas podrán establecer estrategias que respondan directamente a la necesidad de 
incrementar la demanda para que aprovechen eficientemente su capacidad. 

El sesgo hacia el crecimiento puede representar un riesgo potencial pues el mercado y la 
demanda no crecerán necesariamente lo suficiente como para absorber la inversión dirigida 
a incrementar la capacidad; sin embargo, una actitud agresiva y generadora de demanda es 
parte de la cultura y de las estrategias empresariales necesarias para enfrentar el reto de la 
globalizacion. 

e) Actitud luzcia los competidores 

El tercer criterio fundamental en la actitud empresarial es tener un seguimiento continuo y 
permanente sobre los competidores nacionales y externos y sobre cada una de sus acciones. 
El hecho de quedar rezagados detrás de un competidor puede ser más riesgoso que dejar de 
crecer: si una empresa no incrementa sustancialmente su demanda se enfrenta a una 
disminución en su nivel de ganancias, pero si una empresa pierde su Lugar en el mercado y 
queda a la zaga de sus competidores no solo reduce su nivel de ganancias, sino que ésta 
puede desaparecer. Por lo tanto, para minimizar el riesgo frente a los competidores, los 
empresarios tendrán que estar alerta a las acciones que los primeros Lleven a cabo. Esta 
preocupación constante puede orientarse a dos objetivos: ser mejor la que significa tener 
productos de mayor calidad y bajos precios a ser diferente que representa la búsqueda de 
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nuevos nichos de mercado y la diversificación de la producción. 

d) Desarrollo y aprovechamiento de ventajas comparatlvas 

Por último, la actitud empresarial necesaria para ser exitoso al incorporarse a La economía 
global requiere de un cuarto criterio que consiste en tener una actitud de identificación, 
creación, desarrollo y explotación de ventajas comparativas. Las ventajas que las empresas 
pueden aprovechar cambian y se modifican constantemente por el dinamismo de La 
economía global. Esto hace necesario que los empresarios creen y desarrollen nuevos 
factores y caracteruticas que les representen una ventaja sobre sus competidores y que, 
además, las exploten agresivamente. 

Los cuatro criterios seilalados constituyen el fundamento de La forma en que podrán 
competir las empresas que deseen incorporarse a La economía global y crecer en el nuevo 
contexto que están enfrentando. Todos y cada uno de ellos se corresponden y forman una 
nueva y coherente actitud hacia La necesidad de enfrentar el reto de La globalizacion 

La incorporación de La economía mexicana al mercado global y su participación en La 
competencia internacional no solo habrá de modificar La forma de producir, distribuir y 
comercializar de las empresas, sino que también habrá de cambiar las relaciones entre las 
diferentes esferas de La sociedad incrementando tanto La participación de cada una de 
ellas así como los beneficios papa todos los mexicanos. Las nuevas relaciones que swjan 
de La incorporación al mercado global se traducirán en un mayor acceso de los 
conswnidores a los satisfactores de sus requerimientos, demandas y necesidades con bienes 
de alto calidad y menor precio. También se traducirá en una mayor inversión con el 
consecuente aumento del empleo y del five 22de consumo y el crecimiento del mercado, lo 
cual constituye La generación de un circulo económico virtuoso. Finalrnente, se eliminarán 
los vicios burocráticos, los grandes intereses creados alrededor de una economía cerrada y 
el gigantismo gubernamental, ya que el gobierno tendrá que ser más flexible y dinámico 
para unificar a La sociedad y concertar su participación hacia un esfuerzo común: La 
modernización de México. 

4.4. Teoría de la empTesJJ en México 

En México la industrialización se inició de manera firme y continuada en la década de los 
50's en la que surgió la actividad industrial con un sinnúmero de empresas pequellas y 
medianas, gracias a la acción abierta y decidida del Gobierno Mexicano, no solamente a 
través de la integración de una infraestructura básica, sino también promoviendo 
inversiones industriales que pennitieron disminuir las importaciones de articulos 
manufacturados y para mantener un nivel de empleo adecuado a las necesidades de una 
población cada vez mas crecientes. 

En 1955 se promulgo la ley para el fomento a las industrias Nuevas y Necesarias, cuyo 
ordenamiento pennitió que se estableciera un importante número de empresas industriales, 
fundamentalmente medianas, pequeilas, y que un gran número de talleres y artesanías se 
transformaran en pequellas empresas. 

22 Etal,La g/obalización en la empresa mexicana, Grupo editorial iberoamerica,México, D.F., 
1997 
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Con el objeto de sostener el desarrollo tanto de las nuevas, pequeñas y medianas industrias, 
como el de las ya establecidas el Gobierno Federal instituyó mecanismos de carácter 
fmanciero que respondieran a la urgente necesidad de crédito de las pequeñas y medianas 
empresas industriales, las que en aquella época mas que ahora, estaban al margen de la 
atención de la banca 

De 10 anterior surge una pregunta ¿qué importancia colectiva tiene la micro, pequeña y 
mediana empresa?, realmente su importancia es muy considerable ya que representan la 
mayoría de las empresas y su impacto en la econonúa de nuestro pals está fuera de 
discusión y ha sido reconocida aún por los dirigentes de \as grandes empresas. 

Históricamente, la empresa micro, pequefia, y mediana ha ofrecido una alternativa para el 
proceso de industrialización 

También es reconocido que estás empresas ofrecen una oportunidad para una continuada 
expansión del sistema económico del país. 

Clasificación de las Empresas 

De acuerdo al tamaft.o 

Microernpresa 
Pequefla 
Mediana 
Grande 
Privado 

De acuerdo a su tamaJio: 

Origen 

Nacional 
Extranjera 
Mixta 

Capital 

Privada 
Publica 
Mixta 
Extranjero 

La justificación de subdividir a las empresas por tamaft.o radica en el hecho de que entre 
éstas existen diferencias de diversa índole en niveles de inversión, empleo, tecnologla, 
organización etc. 

Con su agregación se busca formar estratos homogéneos para fines como la presentación 
de información estadlstica, para facilitar a los usuarios su análisis, la realización de 
estudios e investigaciones, adecuación de marcos legales, formulación de programas y 
ejecución de acciones de apoyo y promoción dirigidos a determinados estratos. 
Existen varios elementos que permiten clasificar a las empresas de acuerdo a su tamafio, 
entre éstas destacan las siguientes: 
a)Magnitud de recursos económicos principalmente capital y mmo de obm. 
!»Volumen de ventas anuales. 
c)Area de operaci6n de la empresa que puede ser local, regional, nacional e internacional. 

Microempresa: Empresa que ocupa hasta 15 personas realiza ventas anuales hasta 110 
veces el salario mínimo general, elevado al año,(900 mil nuevos pesos) del área geográfica 

Pequeña emllTaIl: Ocupa hasta de 16 a 100 empleados y ventas equivalentes al, 115 
veces el salario mínimo general, elevado al año, (9 millones de nuevos pesos) del área 
geográfica A 
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Metlia¡m empresa: 0cupa de 101 a 250 empleados, ventas anuales de 2,010 veces el 
salario mínimo general elevado al año, (20 millones de nuevos pesos) del área geográfica 
A 

Grande empresa: mas de 250 trabajadores de acuerdo a su origen. 

Empresas nacionales: Se forman por iniciativa y con aportaciones de capital de 
empresarios nacionales. 

Empresas Extranjeras o Transnacionales: Sus capitales no son aportados por 
empresarios nacionales, sino por empresarios extranjeros. Su penetración se realiza a 
través de la inversión extranjera directa, estableciendo filiales. 

Empresa Mixta. Esta se forma cuando existe una alianza entre empresarios nacionales y 
extranjeros y es que se forman con una parte de capital nacional y otra extranjera 

Empresa Multinacionales: Estas difieren de las transnacionales, ya que se establecen para 
operar en un segmento parte del mercado mundial para beneficio de los países 
participantes. 
Esta se forma con capital público de varios paises y se dedica a un giro que beneficia los 
paises participantes. 

De acuerdo a su copital 

Empresa Privada. 

.:. Los particulares invierten capital con el fin de obtener ganancias . 
• :. La toma de decisiones se realiza según el objetivo de la ganancia, considerando los 

riesgos y el mercado al cuál se dirige la producción 
.:. Se ubican principalmente en el sector servicio 
.:. Los medios de producción pertenecen a los empresarios capitalistas 

Empresa pública 
.:. Es una organización económica que se forma con la aportación de capitales 

públicos o estatales debido a la necesidad de la intervención del estado en la 
econornla 

.:. Se invierte capital con el fin de satisfacer las necesidades sociales . 
• :. La finalidad de las empresas no es obtener ganancias sino satisfacer las necesidades 

sociales . 
• :. Se ubican principalmente en el sector servicios . 
• :. El estado torna las decisiones económicas 

Empresas Mixtas 

.:. Fusión de capital público y privado . 
• :. De acuerdo con el tipo de bienes que producen o servicios que prestan estas 

empresas, se pueden clasificar en productoras de bienes de consumo no duradero, 
materias primas, bienes de capital, servicios, etc. 

Características principales de la Micro, Pequel!a, y Mediana Empresa. 
Representan el 90% del total de las empresas del país, absorben el 49"10 de los empleos 
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manufactureros, presentan requerimientos menores de inversión para generar empleos, la 
inversión se refleja mas rápidamente en la producción. 

Microempresa. 
l. Organización tipo familiar 
2. El duefl.o es el que proporciona el capital 
3. Es dirigida y organizada por el propio dueño 
4. Administración empírica 
5. El mercado que domina y abastece es muy pequeflo 
6. La producción no es muy maquinizada 
7. Personal formado casi siempre por los mismos familiares 

Pequeña y Mediana Empresa 
l. Capital proporcionado por una o mas personas formando una sociedad. 
2. Los propios duefl.os dírigen la marcha de la empresa 
3. Su administración es empírica 
4. Utiliza mas maquinaria y equipo aunque siguen basadas mas en el trabajo que en el 

capital 
5. Dominan y abastecen un mercado mas amplio 
6. Están en proceso de crecimiento 

4.5. La micro, Pequeflll y Mediana Empresa ante el cambio. 

A partir de la apertura comercial en 1987 se inició un proceso que marco en forma 
permanente a las empresas en México. En lo que respecta a la micro, pequefla y mediana 
empresa del país, la aplicación de estas politicas ha implicado que a sus tradicionales 
problemas de baja competitividad se le sumen nuevas dificultades por el aumento de la 
rivalidad domestica, derivada de las substanciales modificaciones que está sufriendo el 
mercado nacional el estacarse en determinadas áreas e intensificarse la competencia 
extranjera y el nivel de competitividad de la gran empresa 

Pero por otra parte, tales politicas pueden también representar para la micro, pequefla y 
mediana empresa la oportunidad de incursionar en nuevos mercados, tanto en el pals como 
en el extranjero. 

Ante tales disyuntivas es evidente que si desean sobrevivir y crecer, deben abordar de 
inmediato un proceso de profundas transformaciones. 
Para hacer frente a esta dificil situación, lo primero que tienen que cambiar es la forma de 
pensar, dejar de hacer las cosas de forma improvisada y prepararse. 
La capacitación debe empezar por ellos mismos, a diferencia de hace algunos aflos cuando 
se pensaba que a quien se tenia que capacitar era a las operarias y a las supervisoras, la 
preparación debe iniciarse de arriba hacia abajo, pues de esta manera serán los primeros en 
aceptar el cambio. 
El cambio consiste en una nueva forma de administrar la industria empleando técnicas y 
tecnologías probadas de uso mundial como el incremento de la productividad basada en los 
estudios de ingeniería industrial, por otra parte es necesario considerar a los trabajadores 
como personas capaces y responsables con grandes habilidades que con frecuencia no son 
descubiertas por los empresarios. 

Dicho cambio debe de estar enfocado hacia el servicio que se le debe brindar al 
consumidor al que ya no se tiene cautivo, se debe de considerar que este proceso de 
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apertura alIDado al bajo poder adquisitivo, lo ha hecho mucho mas selectivo en cuanto al 
precio, calidad y moda y en esa dirección es hacia donde se debe encaminar las acciones. 

La necesidad de atender a esta nueva realidad llevara a la empresa a la búsqueda de 
soluciones que estimulen a la misma, en momentos de declinación de los mercados 
tradicionales, de un creciente nivel de rivalidad competitiva, riesgo e inestabilidad. Tales 
esfuerzos se desarrollaran esencialmente a través de la búsqueda de ventajas competitivas, 
mediante la adopción o descubrimientos, desarrollo, incorporación y asimilación de nuevas 
y superiores formas de competir en lID sector.23 

4.5.1 Problematica actual de la empresa mexicana 

Vemos hoy en día que los criterios son diferentes entre las instituciones dedicadas a la 
politica de fomento (SECRETARIA DE ECONOMIA), financiamiento (NAFIN), y 
recaudación (SHCP : 2.5 millones de pesos para los pequeflos-contribuyentes). 

No hay consenso en el número de empresas en México. El IMSS registra 650,000 
(aprox.) empresas cotizando. INEGI y STPS contabilizaron 3,575,587 negocios en la 
Encuesta Nacional de Micronegocios 1996, de los cuales 2,996,440 son trabajadores por 
cuenta propia Según el Censo Económico INEGI 1994 el 99% son micro, pequeflas y 
medianas empresas. 

Participación de las empresas 

Las MIPYMES generan el 78.4% de los empleos del Pals. Si se afladiera la economía 
informal aumentaría la participación de micro y pequeflos negocios, tanto en su 
participación del PIB como del personal que ocupan. 

- -

EMPRESA UNIDADeS PERSCWll '!OPla ECONOIllCAS OCUPADO 

MiCRO 91.0 4! :n 

PEQUEÑA 2.1 2\) ll6 

fimANA n.2 11 12 

GRAUDE n.l ;12 31 
--~, 

23 La Industria en México, Camara nacional de la industria de la transformación, 1991 
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La microempresa constituye la inmensa mayoría de los establecimientos productivos, 
contribuye de manera importante a la generación de empleo, pero no del ingreso 
nacional. Entre 1987 y 1991 se crearon 34,000 nuevos establecimientos de menor escala, 
que equivalió a un crecimiento del 40"10. (Fuente: Programa Global para la 
microempresa, NAFIN, octubre 1997). 

El censo industrial (1994) registra que en México la microempresa concentra el: 

• 97% de las unidades económicas. 

• Contribuye con el 47% a la generación de empleo. 

• Aporta el 31 % del ingreso nacional (PIB total). 

As! mismo el sector incrementó el empleo de 1 '300 000 a 1 '700 000 trabajadores, 
aproximadamente. Por tanto, uno de cada dos empleos en la industria lo proporcionan 
este tipo de establecimientos. 

El Producto Interno Bruto (PIB), que generan las empresas micro, pequeflas y medianas 
incrementó su participación en el PIB manufacturero total de 40% en 1985 a 44% en 
1992. En el mismo período, estas empresas generaron más de 400,000 nuevos empleos, 
lo cual representó una expansión del 31 %. 

LA MICROEMPRESA POR SECTOR 

SerficKM 

24% 
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4.6. Apoyos y jmanclaminetos de la micro, pequefla y mediana empresa. 

La politica industrial de México parte de un análisis claro y objetivo sobre la estructura del 
sector industrial, y pone especial énfasis en el desarrollo de las PMEs, que representan el 
99 por ciento del sector empresarial del país. 

Así pues, en mayo de 1996 la SECOFI presentó el Programa de Politica Industrial y 
Comercio Exterior (PPICE), proporciona los lineamientos generales para los programas de 
promoción industrial a desarrollarse en México durante el periodo 1995 - 2000. 

El PPICE busca consolidar una planta industrial competitiva, orientada a producir bienes 
de alta calidad y mayor contenido tecnológico. Las principales áreas en las que se 
concentra el programa son: desarrollo de recursos humanos; financiamiento; capacitación y 
asesoría; modernización tecnológica; aprovechamiento de nuevas tecnologías y sistemas de 
información para el desarrollo de negocios, y; fomento a las exportaciones. 

Gobierno Federal, a través de la Secretaria de comercio y fomento industrial 
(SECRETARIA DE ECONOMIA), promueve la asociación y/o colaboración entre PMEs a 
través del Programa de agrupamientos industriales, usando una metodología de trabajo 
que, mediante el análisis de la vocación productiva de las regiones y el consenso con los 
agentes relevantes que participan en cada agrupamiento, permite establecer estrategias para 
fomentar la integración de las cadenas productivas sobre bases regionales sólidas. 

El programa opera mediante la coordinación de acciones de empresarios, gobiernos 
estatales, gobierno federal y demás instituciones públicas y privadas. 

En particular, el programa se desarrolla en las siguientes fases: 

Identificación de agrupamientos en cada estado 

Elaboración de diagnósticos específicos por agrupamiento 

Definición de oportunidades y amenazas que inciden en la competitividad del 
agrupamiento 

Establecimiento de lineas estratégicas con el consenso de empresarios y agentes relevantes 

Ejecución de planes de acción para reforzar la competitividad del agrupamiento 

LA SECRETARIA DE ECONOMIA También brinda asesoría directa a los empresarios y 
comerciantes para la constitución de alianzas estratégicas; asimismo, se informa sobre los 
diferentes esquemas de asociación que permiten a los micro y pequeños comerciantes 
consolidar su poder de compra, mejorar los sistemas de pedido y manejo de inventarios, así 
como acceder a servicios de consultoría y capacitación a costos más bajos para mejorar su 
situación competitiva 

Por último, LA SECRETERIA DE ECONOMIA estimula la asociación entre empresas 
mediante el esquema de empresas integradoras, cuyo objetivo es facilitar a las empresas de 
estos estratos el acceso a servicios especializados a bajo costo que en 10 individua11es seria 
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dificil obtener, así como la generación de econofiÚas de escala por las actividades 
conjuntas en la compra, producción y venta de sus productos. 

Promover nwyores recursos y fuentes de finum:iamiento para el dess17'ollo de las PMEs 

A través de la banca de desarrollo y la Secretaría de desarrollo social se han desarrollado 
diversos programas para atender las necesidades de financiamiento por parte de las 
empresas micro, pequeffas y medianas. Son más de 35 programas de financiamiento que 
otorgan recursos para actividades corno desarrollo de proveedores o clientes, capital de 
riesgo, adquisición de activos fijos, capital de trabajo, modernización tecnológica, 
exportaciones y mejoramiento del medio ambiente, entre otras. 

Mercado interno. Oportunidades de negocios 

LA SECRETARIA DE ECONOMIA ha puesto en marcha diversos programas 
relacionados con el desarrollo de nuevas oportunidades de negocios en el mercado 
doméstico. Algunas de ellas son: 

Programa Anual de Desarrollo de Proveedores. Encuentros empresariales donde se 
fomenta la integración de las empresas a la cadena productiva y/o de servicios de las 
grandes empresas y facilita al empresario el acceso a esquemas de apoyo financiero de la 
banca de desarrollo. 

Programa Permanente de Desarrollo de Proveedores. Sistema de consulta en linea que 
contiene la demanda de proveeduria de las grandes empresas, para facilitar su consulta por 
los proveedores potenciales, independientemente de que hayan o no participado en los 
Encuentros de Desarrollo de Proveedores. 

Comercio electrónico. Algunos de los sistemas que se promueven a través de este 
programa son: Intercambio Electrónico de Datos (EDI) que permite eficientar procesos al 
automatizar funciones comerciales y operativas, reducir costos e inventarios, aumentar la 
competitividad y la vinculación entre empresas; Sistemas de Respuesta Dinámica (RO) 
cuyos beneficios son la reducción en los tiempos de entrega y recepción de mercancía, 
mejora en los flujos de información y mejor control sobre lo vendido y las existencias, así 
corno facilidad en el proceso de reorden de productos y entrega; Sistema Combinado de 
Intercambio de Datos Comerciales (EDI LIGHT) el cual genera información en formatos 
estándar que son enviados por fax, Internet o computadora a un intermediario, quien es 
responsable de hacer la conversión a un formato específico de manejo electrónico de datos 
y de remitirlo al proveedor. 
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Guías empresariales. Herramienta sobre los pasos a seguir para establecer un negocio o 
mejorar su desempefio a través de la orientación en materia de: planeación, organización, 
operación, dirección y control de un negocio. Se cuenta con 105 guías empresariales en 
giros diversos de los sectores de industria, comercio y servicios. En las guias se incluye 
información de 12 temas: estudios de mercado; operaciones; equipo; Instalaciones: 
ubicación y servicios auxiliares; costos; personal y aspectos administrativos; marco legal; 
Marco contable e impuestos; Administración financiera; mercadotecnia, y; exportaciones; 
presentaciones a inversionistas y banqueros. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 prevé el establecimiento de un programa de 
desreguiación orientado a revisar y mejorar las disposiciones normativas vigentes, con lo 
que se pretende impulsar la creación de empleos del sector productivo nacional y la 
competitividad de las empresas en el nuevo entorno internacional. 

El propósito principal del Programa de Mejora Regulatoria es reformar y simplificar 
sistemáticamente los trámites federales vigentes en función de criterios de legalidad, 
eficiencia y optimización de tiempo y recursos. Simultáneamente pretende crear una 
disciplina en el establecimiento de nuevos requisitos contenidos en todo proyecto de 
disposiciones normativas elaborados por las dependencias y entidades paraestatales. 

Como resultado de este esfuerzo, entre 1996 y 1999 se han presentado cerca de tres mil 
reformas o eliminación de trámites federales, que incluyen tanto obligatorios como de 
promoción. 24 

El Flnanclamlento de la Micro, Pequefla y Mediana empresa 

Debido al papel económico y social tan importante y trascendental que tiene la Micro, 
Pequefia y Mediana empresa nuestro país el gobierno ha buscado diferentes soluciones, 
proyectos y formas para que el financiamiento ha estas empresas realmente produzca un 
cambio positivo y de fondo. 

Las microempresas, en el marco de una politica de desarrollo industrial y mas ampliamente 
de desarrollo empresarial, deben de considerarse como unidades productivas perfectamente 
capaces de participar como agentes dinámicos del cambio estructural y corno protagonistas 
activos del proceso de modernización de la economia Por lo que se debe de buscar una 
solución a esta falta de cultura del financiamiento a estas pequefias empresas, algunos de 
los obstáculos con los que nos encontrarnos para que las micro empresas puedan tener 
acceso a un crédito son: 

. 24 www.secofi.gob.financiamiento.mx 
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.:. falta de antecedentes 

.:. Monto del primer requerimiento 

.:. Garantías 

.:. Información documental por nombrar a1gunos. 2S 

La Banca de desarrollo en el Fhuznciamiento de la Pequeffa y Medlana Industria. 

A partir de 1994, con la crisis económica que sufrió nuestro país y con la apertura 
comercial que se dio, los empresarios de las micro empresas se percataron de que teman 
que hacer varios cambios a sus empresas para poder subsistir en el mercado, y es as! como 
también la banca de desarrollo empieza a implementar nuevas formas de financiamiento a 
este tipo de empresas. 

La banca de desarrollo debe de estar en función de la política Industrial del país, y por lo 
mismo debe buscar que la micro o empresa mexicana sea capaz de competir con los 
mercados internacionales ya que este mundo globalizado lo va exigiendo cada vez mas.26 

Algunas de las acciones que sean tomado para proteger a la empresa mexicana son: 
Desregulación para que la actividad del empresario pueda desplegarse mas libremente, 
aprovechamiento de los tratados comerciales para abrir nuevos mercados, proteger la 
planta productiva y combatir prácticas desleales de comercio, combate al contrabando, 
preferencia a la micro, pequeJIa y mediana empresa en la política de compras 
gubernamentales, fortalecimiento de la capacidad competitiva en empresas de uso 
intensivo de mano de obra y con potencial exportador, promoción de I a eficiencia y 
calidad para que estos estratos provean de insumos a las grandes empresas, inducción de 
asesorla integral y especializada en tecnología procesos de producción, comercialización. 

Como ya se menciono en párrafos anteriores para la economla nacional resulta de la mayor 
importancia promover la inversión en el sector de la micro, pequeila y mediana empresas, 
pues como en todo el mundo son las que concentran la mayor proporción del empleo del 
país, En México las micro, pequeJlas y medianas empresas representan el 99% del numero 
de establecimientos y el 78% del empleo. Por muchas otras razones se creo el Consejo 
Nacional de la Micro, Pequeila y Mediana empresa donde se va actualizando el marco 
regulatorio de las mismas según las exigencias y demandas de este mundo globalizado. 
Algunos puntos de esta modernización son: 

l. El primer principio consiste en que únicamente deberá regularse la apertura y 
funcionamiento de empresas que desarrollen actividades que presenten riesgos 
sustanciales para la población. 

2. El segundo es fomentar la autorregulación y corresponsabilidad de todos los 
empresarios para que sean ellos mismos los que determinen si sus empresa se 
encuentran en sectores o actividades como riesgos. 

25 Nacional Financiera, El Mercado de Valores,No.5, la Banca de Desarrollo en el 
financiamiento de la pequña y mediana empresa México D.F., Dic. 1994, pg. 22. 
26 www.nafinsa.gob.mx 
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Las empresas integradoras ya cuentan con un trato de excepción en materia fiscal al 
otorgarse el régimen simplificado de tributación por un plazo de 10 aftos, y el gobierno por 
medio de la banca de desarrollo mediante un programa especial de financiamiento y 
promoción y con su posible participación como socio institucional. Para lograr esto se 
requiere del esfuerzo conjunto del gobierno , las cámaras de comercio, e industriales y 
sobretodo de una convicción del empresario ha querer lograr ese cambio y estar dispuesto 
ha cumplir con las exigencias. 

Los estudios de la problemática empresarial en México, elaborados tanto por el sector 
publico como privado, muestran principalmente, que solo la menor parte de !lIS empresas 
mexicanas , principalmente las mas grandes, tienen acceso a financiamientos en 
condiciones de mercado a través de la banca comercial. El resto de las empresas que 
forman la absoluta mayoria de micro y pequefios y medianos establecimientos, sin apoyo 
bancario había venido apoyándose en recwsos propios o mecanismos informales de' 
fmanciamiento para subsistir, por 10 que sufrieron grandes desventajas competitivas con 
los productos de otros países y por 10 consecuente no eran aptas para llegar o alcanzar el 
triunfo en los mercados internacionales. Por 10 que NAFIN, hizo distintos estudios para ver 
cual era la mejor forma de financiamiento para estas empresas. 

Por consecuente y después de estudiar el caso NAFlN ofrece financiamientos en divisas a 
tasas y plazos preferencias para las pequefias y medianas empresas, después de analizar la 
experiencia internacional con respecto al financiamiento de este tipo de empresas que están 
fuera de los mecanismos del mercado, se tienen que manejar programas e instrumentos 
pragmáticos, con caracterlsticas diferentes a los normales de la banca, que produzcan 
resultados razonables y oportunos y que al ser concentrados, conjunten esfuerzos, 
compromisos, plazos y rm:tas que participan. 

En esto el empresario como ya se habla mencionado anteriormente juega un papel muy 
importante y es vital, que este esté consiente de la necesidad de cambio, se habrá a un 
dialogo con instituciones que 10 puedan guiar, y llevar por un camino hacia los mercados 
internacionales, existen estas instituciones pero muchas veces es desconfianza del 
empresario de acercarse y preguntar sin miedo a ser traicionado. 

Se han hecho diversos estudios análisis sobre el papel tan importante de las micro, 
pequefias y medianas empresas en los países desarrollados y en vías de desarrollo y cuales 
son los programas de financiamiento que ha tenido éxito y como poderlo aplicar en nuestro 
país. 

Después de analizar los distintos casos en los diferentes países, se llegó a las siguientes 
conclusiones. 

1. las micro, pequefias empresas, tomadas como sector constituyen un coloso desconocido 
en sus dimensiones económicas y sociales. 

2. si algo esta al investigar empíricamente este sector es que las categorlas de micro y 
pequefia son insuficientes para analizarlo, ya que no todas las empresas son iguales o 
semejantes entres sí, ni siquiera a los mismos niveles de venta o empleo. 

3. Como consecuencia, no debe legislarse homogéneamente para las micro y pequeflas 
empresas que son una realidad heterogénea. 
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4. Las políticas de desarrollo del sector, alineadas a lo largo de los ejes de políticas 
fmancieras y políticas de desarrollo empresarial, por W1 lado, y dirigida a empresas de 
subsistencia o acumulación, por otro , proveen una matriz mas idónea para aplicar 
políticas sectoriales. 

Cada país, según sus características especiales y su agenda política, debe escoger los 
mecanismos de desarrollo o promoción mas acordes con sus objetivos primarios.28 

En los párrafos anteriores hemos visto la situación de la empresa mexicana, su 
problemática y algunos de las posibles soluciones, en la investigación, se incluye al 
PITEX, no como la solución definitiva al problema que tiene la empresa en México 
pero gracias a una serie de entrevistas que me permití hacer en la región con algunas 
empresas que tienen este programa y con un despacho de asesoría en comercio exterior 
pude percatarme por medio de su experiencia en la materia, de que en realidad es un 
medio por el cual muchos empresarios pueden cumplir el sueño de exportar sus 
productos, a parte de que este programa permite importar también bienes que facilitan 
la capacitación de sus empleados, mejorar la calidad de sus productos que ya 
mencionaremos en los capítulos posteriores. 

Uno de los problemas que en mi punto de vista muy subjetivo después de realizar 
varias entrevistas a los empresarios de las micro, pequeña y medianas empresas fue "la 
mentalidad", que tienen los empresarios, así como también el factor económico y 
desconocimiento sobre todo en lo que respecta a los microempresarios. 

Muchas de las microempresas que entreviste su principal razón de no exportar es por el 
miedo arriesgar, ya que no quieren perder lo que ya tienen 

Otros de los problemas como ya lo mencione es la falta de conocimiento de que existen 
programas dentro de las cámaras de comercio, centros como COFOCE, donde brindan 
todo el apoyo a estas empresas, la información necesaria en todo el proceso y muchas 
veces hasta el propio contrato con el cliente en le exterior, pero no son suficientes todos 
estos apoyos debido al enonne numero de micro empresas en el país. 

Las empresas que tienen el programa PlTEX, tienen también la ventaja de incrementar la 
oferta de trabajo en nuestro país y con el tiempo tal vez de dejar de utilizar la materia 
prima de otros países y comenzar a utilizar la propia, pero el empresario mexicano debe de 
aprehender a aprovechar estas oportunidades, y este programa también le brinda una 
experiencia en el campo de la exportación de la cual puede sacar mucho provecho en el 
futuro. 

28 Nacional Financiera, El Mercado de Valores,11/98, Micro y pequeña empresa: apoyos 
diferenciados según etapas de desarrollo, Nov. 1998, pg. 42. 
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CAPITULO V 

Aspectos Genernles del PITEX Y Maquila de Exportllción 

!J.1 Marco JurldJro de los impor!!M:iones Temporales 

La relación que existe entre normas juridicas involucradas con las Operaciones Temporales 
van desde disposiciones de carácter general, para cualquier exportador, hasta puntos 
exclusivos de las mismas y a lo largo de este trabajo se enfocará en la relación particular . 
con cada uno de los mecanismos de importación temporal que sufrirán necesariamente una 
transformación. 

Dentro de dichos mecanismos se encuentran los decretos que dan origen a las Industrias 
Maquiladoras de Exportación, el decreto de las empresas PITEX, las empresas 
Comercializadoras de insumos para la industria Maquiladora (RECIME), EL DRA W 
BACK 

La Ley Aduanera contempla a las operaciones temporales como un régimen Temporal 
aplicable tanto a las importaciones como las exportaciones, y para cada una de ellas 
contempla una serie de requisitos, obligaciones y procedimientos para su correcta 
internación o extracción del territorio Nacional. Dentro de su articulo 90, se indican que 
las operaciones Temporales serán: 

En importación: 

Las que retomarán al extranjero en el mismo estado como fueron importadas 

Las de mercancias destinadas a procesos de elaboración, transformación o reparación 

En exportación: 

Mercanc!as que retomarán al pals en el mismo estado en fueron exportadas 

Mercancias exportadas para someterse a un proceso de transformación, elaboración o 
reparación. 

Para el caso concreto de las operaciones temporales de importación, el Articulo 104 de la 
Ley Aduanera nos indica que el importador tendrá el beneficio de no pagar los impuestos 
al Comercio Exterior, as! como las cuotas compensatorias y el impuesto al Valor agregado, 
pero deberá de cumplir con las formalidades del Despacho Aduanal y en su caso cumplir 
con las regulaciones y restricciones arancelarias aplicables. 
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Otra de las condiciones aplicables a las importaciones temporales, radica en la limitación 
de la transferencia de las mercanclas ya que los importadores bajo este régimen, no podrán 
enajenar las mercanclas que hubieran declarado bajo la forma temporal, la única excepción 
se aplica para aquellos importadores que ingresen mercancías destinadas a un proceso de 
Transformación, Elaboración o Reparación 

Dentro de los siguientes parrafos serán analizados con profundidad cada uno de estos 
mecanismos y se revisarán las obligaciones enmarcadas dentro de la ley Aduanera y sus 
propios decretos junto con otros mecanismos alternos a la operación temporal. 

Es importante mencionar el concepto de importación temporal lo encontramos en el 
articulo 106 de la Ley Aduanera que dice: "se entiende por régimen de importación 
temporal, la entrada al país de mercanclas para permanecer en él por tiempo limitado y con 
una finalidad especifica .. " 

5.2 Descripción 

El Programa de Importación Temporal para Producir Articulos de Exportación (pITEX) es 
un instrumento de promoción a las exportaciones. A través del mismo se permite a los 
productores de mercancías destinadas a la exportación, importar temporalmente diversos 
bienes a ser utilizados en la elaboración de productos de exportación, sin cubrir el pago de 
los impuestos de importación, del Impuesto al Valor Agregado, y de las cuotas 
compensatorias, en su caso. Con las reformas de 1995, la Constancia de Exportación 
permite la adquisición de mercancías nacionales a tasa 0% del impuesto al valor Agregado. 
(limitado a las proporciones que sellala el artículo 29 fracción vrn de la LIV A) siempre 
que se vayan a integrar al procesQ productivo de las mercancías de exportación. 

Con las reformas del 31 de diciembre del 2000 en los artículos 29 fracción VIII de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y 112 de la Ley Aduanera las empresas que deseen 
manejar la tasa del 0% las tendrán que realizar por medio de operaciones virtuales 

El Registro para el Fomento y Operación de la Industria Maqui/adora de Exportación 
es un instrumento de promoción a las exportaciones. A través del mismo se permite a los 
productores de mercanclas destinadas a la exportación, importar temporalmente diversos 
bienes a ser utilizados en la elaboración de productos de exportación. 

El programa otorga a sus titulares la posibilidad de importar, bajo un régimen temporal, 
sin cubrir los impuestos de importación ni ell VA, materias primas; asl como maquinaria 
y equipo, a ser utilizados en la elaboración de productos de exportación. 
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S.3 Objetivos 

Incentivar y promover la exportación y acceso a mercados internacionales por parte de 
empresa mexicanas. Además de estimular la modernización de la infraestructura 
productiva del país. 

Promover el establecimiento y regular la operación de empresas que se dediquen total o 
parcialmente a realizar actividades de maquila de exportación, mediante la aplicación de 
un mecanismo ágil y descentralizado que otorgue facilidades para la operación eficiente de 
dichas empresas. 

5.4 Beneficiarios 

Los beneficiarios del programa i'ITEX son los siguientes: 

Las personas flsicas o morales productoras dI;; bienes no petroleros establecidas en el país 
que exporten directa o indirectamente, y 

Las empresas de comercio exterior (ECEX), con registro vigente expedido por la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. mismas que podrán suscribir un programa 
PITEX en la modalidad de proyecto especifico de exportación. 

Los beneficiarios del programa de Maquila de Exportación son los siguientes: 

Los personas flsicas o morales residentes en el pais en términos del articulo 90. del 
Código Fiscal de la Federación, y a aquéllas que, además cumplan con los requisitos 
previstos en este Decreto. 

Por capacidad ociosa, de servicios, o empresas que desarrollen programas de albergue. 

5.4.1. SiI/Ul.Ción de las Personos Ffsicas 

De acuerdo con la reforma al DPITEX Y Maquila de Exportación publicada el 13 de 
noviembre de 1998, no se otorgarán programas PITEX y Maquila de Exportación a 
personas flsicas, A partir del 1 de enero de 1999, quedaron fuera de la posibilidad de 
importar temporalmente, de acuerdo con la entrada en vigor de las reformas a la Ley 
Aduanera. Pese a ello, existió una regla 3.19.2 de la RMCE98 que les devolvió la 
facilidad por el periodo del 20 de febrero hasta el 31 de marzo de 1999, siempre que 
tuviesen su programa autorizado antes del 31 de diciembre de 1999. sin embargo, la 
RMCE99 se eliminó dicha facilidad. 
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Es importante dejar en claro, que las personas fisicas que tengan programa vigente no 
pueden importar temporalmente, bajo ninguna de su formas, directa o indirectamente.29 

5.5 Tipos o Modalidades 

Los programas PITEX pueden ser aprobados bajo las siguientes tres modalidades, a ser 
seleccionadas por el titular: 

a) Operaciones totales, 

b) Operaciones totales de una planta (Esto es, la nave industrial identificable 
por contar con instalaciones productivas fisicamente independientes del 
resto de la empresa), o 

c) Proyecto especifico de exportación. Esto es, lID producto totalmente 
diferenciado del resto de los elaborados por la empresa). 

5.6 Beneficios y/o Apoyos: 

El programa PITEX y Maquila de Exportación brinda a sus titulares la posibilidad de 
importar temporalmente, es decir por un tiempo limitado y con un fin especifico. Esta 
importación se realiza libre del Impuesto Galera! de Importación, 1. V.A, IEPS y Cuota 
Compensatoria, estos dos últimos si fuera el caso; de los diversos bienes a ser 
incorporados y utilizados en el proceso productivo de mercancias de exportación. 

5. 7 Requisitos de suscripción 

Con el objeto de facilitar el llenado del cuestionario para obtención del Programa de 
Importación Temporal para Producir Articulos de Exportación (PITEX), procedo a 
esquematizar el procedimiento para la obtención de dicho programa desde su análisis 
previo hasta la obtención del programa muIticitado. 30 

29 Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, O.O.F., 13 Noviembre 1998 
30 www.secofi.dgsce.gob.mx/pitex_1htm 
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5.7.1 Requisitos relativos ti la persona moral 

Como requisitos de fondo, debemos analizar los supuestos establecidos en los articulos 2,3 
y 6 del Decreto de PITEX. 

En primer término debemos analizar lo referente a quién puede ser sujeto de la 
autorización de un programa PITEX que serían los que tengan las siguientes características 

Personas morales residentes en el pais para efectos fiscales 

Ser productores o transformadores de algún tipo de mercancías que sea exportable 

Exportar de forma directa o indirecta las mercancías que él mismo produce 

5. '1.2 Requisitos W.fnbrdlS de Exportac:ón 

Por otro lado, si se cumplen los supuestos anteriores, entonces deberemos atender al punto 
de vista cuantitativo o mejor conocido como el requisito de exportación que es el siguiente. 

Exportar 500,000 dólares de los EEUU bien cuando menos el 10"10 de sus ventas totales 
(ingresos propios de la actividad) si lo que se pretende importar o adquirir al amparo del 
programa son los referentes a las fracciones 1, II, Y III del articulo 5° del Decreto. 

Exportar cuando menos el 30% de su ventas totales si se pretende importar cualquier bien 
de los establecidos en el articulo 5° del Decreto. 

Es conveniente aclarar que se puede pedir la autorización para un programa, sin tener 
cumplido el requisito de exportación , siempre y cuando se presenten documentos que 
avalen que se cumplirá el requisito en un periodo de tiempo razonable, como pueden ser 
cartas de crédito ordenes de compra contratos, cartas de intención. La autorización quedara 
sujeta a cumplir con dicho requisito en un plazo de un año o dos dependiendo del caso, lo 
cual está sujeto al criterio de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA de acuerdo al proyecto de 
exportación que se presente.31 

31 Articulo No. 5 del Decreto de PITEX 
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5.7.3 Elaboración de solicÜ1UJ 

Dentro de la información solicitada por SECRETARÍA DE ECONOMÍA para autorizar 
estos programas tenemos que se pueden clasificar los siguientes rubros: 

Ir¡[ormación general de la empresa: Nombre, domicilio fiscal de la empresa, 
domicilio de la planta activa o giro de la empresa, programas autorizados con 
anterioridad, productos que fabrica, productos que exporta o que exportará 

Información relativa a ventas: ventas totales, que deberán estar soportada y 
coincidir con los Estados Financieros o bien con su declaración anual de impuestos 
en la parte a ingresos propios de la actividad. 

Información relativa a la exportación: su volumen de exportación en dólares, que 
deberá estar respaldado en pedimentos de exportación, de los cuales se hará una 
relación de ellos para acompailar su solicitud. A falta de éstos, se deberá acompailar 
los documentos que avalen los volúmenes de exportación que se proyectan, junto 
con la carta explicativa del proyecto de exportación y justificando el plazo que se 
solicite para cumplir el requisito de exportación. 

Información relativa a su Balanza Comercial. comparando su total de exportación 
frente a sus importaciones temporales y definitivas realizadas asi como sus 
proyeccIones. 

En los casos de proyectos especificos, se les solicita un layout de las instalaciones 
donde se operará el proyecto específico , en el cual deberá estar separado 
claramente del resto de las instalaciones de la empresa o bien justificar que los 
bienes adquirir o importar al amparo del programa tendrán utilidad para producir 
otros articulos cuyos destino sea el mercado nacional. 

Información relativa a los proveedores nacionales, que deberá consistir en su 
nombre o razón social, tal cual como se inscribieron en el RF.C.; as! como su clave 
completa asignada en tal registro como aparece en la Cédula de la Identificación 
Fiscal. 

Información relativa a posibles transformaciones de las mercancias importadas o 
adquiridas al amparo del programa Esto es las personas que vayan a realizar algún 
proceso intermedio de transformación para devolverlo al titular del programa para 
acabado y exportación. 
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Por último se deberán llenar los anexos de acuerdo a la categoria de bienes que se 
pretendan importar o adquirir al amparo del programa 

Toda esta información deberá presentarse en el cuestionario o solicitud del programa que 
se presenta en el ANEXO l. 

5.7.4 Llenados de los AneKos 

El llenado de los anexos se presentará en dos ocasiones, en primer lugar en el momento de 
suscribir el programa y la segunda ocasión será en las ampliaciones que se soliciten 
posteriormente. 

La mercancía del llenado ha sido simplificado recientemente en el marco de Acuerdo 
Desregulatorio de SECRETARÍA DE ECONOMÍA (DOF 28-VI-96); dejando únicamente 
en listados de bienes importados clasificados como sigue: 

l. Materias primas, partes y componentes a adquirir al amparo de PITEX. 

II. Envases y empaques a adquirir al amparo de PITEX 

IIIa. Combustibles, lubricantes, material auxiliar y perecedero a adquirir al 
amparo del PITEX 

IIIb. Refacciones a importar al amparo de PITEX 

IV. Maquinaria, equipos, instrumentos, moldes y herramental duradero a 
adquirir al amparo de PITEX 

V. Aparatos, equipos y accesorios de investigación, seguridad industrial. 
control de calidad, capacitación de personal, comunicación, informática y 
control de la contaminación a importar al amparo de PITEX 
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Un importante consejo es que la descripción se haga de forma genérica para no tener 
contratiempos en el despacho de la mercancía en las aduanas por no ajustarse al o 
especificado en los anexos.32 

S. 7. S Documentación que se debe de anexar a la solicitud 

La documentación básica que se debe acompañar al cuestionario para solicitar la 
autorización de un programa PlTEX es la siguiente: 

Copia simple del acta constitutiva y las reformas relativas a reformas al tipo de sociedad, 
modalidad de capital o modificación del objeto social; así como los cambios de razón 
social. 

Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) 

Copia de la Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior o en su 
defecto copia de los Estados Financieros pro forma con la leyenda "Bajo protesta de decir 
verdad" y la firma del presidente del Consejo de Administración, Administrador único o 
bien por el Director General de la empresa 

Una carta en la que describa el proceso productivo. 

Los anexos (formato) que correspondan de acuerdo a los bienes que se pretenden importar 
o adquirir al amparo del programa 

5.7.5.1 Ahora bien, si es exportado,. directo: 

Relación de pedimentos de exportación, que contenga número de pedimento, fecha, 
descripción de los bienes de exportación, valor en dólares y surnatoria total. Esta relación 
deberá contener la leyenda y firma seilalada en los puntos anteriores. en el caso de ser 
nuevo exportador la relación de pedimentos será sustituida por los contratos, órdenes de 
compra, carta de crédito o los documentos similares que respalden las proyecciones de 
exportación. 

32 Rodriguez Almaraz Pablo, Pitexy Maqui/a, Queretaro, Qro, Seretarfa de Economía, 2001 
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5.7.5.2 En el caso de ser exportador indirecto: 

Relación de facturas de ventas al exportador final o bien la relación de constancias de 
exportación emitidas por el exportador final, ambas con la leyenda y firma referida en los 
puntos anteriores. en caso de presentar relación de facturas deberá acompafia carta del 
exportador final, donde manifieste el total de adquisiciones y el monto en dólares de lo que 
se destinó a la exportación. Por otro lado se es nuevo exportador, deberá acompafiar carta 
compromiso de exportador final donde se comprometa a adquirir mercancias (las que se 
elaborarán al amparo del programa) que tendrán como destino la exportación Las cartas 
deberán presentarse con la leyenda que se seflala en los puntos anteriores. 

5. 7. 5.3 SI se solicita el programs por plllnto.: 

Carta donde se seflalen los domicilios de las plantas de la empresa, seflalado que hace cada 
una de ellas, así como carta en la que se comprometen a desglosar las operaciones 
comprendida en el programa en sus estados financieros y a su vez a utilizar la maquinaria y 
equipo únicamente para el campo de aplicación solicitado. Las cartas deberán contener la 
leyenda y firma a que se refiere el punto anterior ya antes mencionado. 

5.7.5.4 Si se solicita el programa por proyecto especifico: 

Deberán presentar lo seflalado en el punto anterior referido al proyecto especifico de 
exportación, adicionalmente se deberá acompafiar un plano de las instalaciones 
industriales, en el que se destaque el flujo de los procesos productivos de los bienes por lo 
que se solicita el programa 

5.7.5.5 En el caso de intervenir terceros transfomuulores: 

Carta de aval solidario de cada empresa que realice procesos de transformación o 
elaboración esta carta deberá contener la leyenda y firma . 

5.7.6 Registro de proveedores nacionaks 

En lo relativo al registro de proveedores, debe hacerse en el momento de solicitar el 
programa o posteriormente. Si se hace en la solicitud inicial, se anotará en le apartado de 
proveedores nacionales su nombre razón social con su clave del RF.C., además los bienes 
a adquirir deberán estar incluidos en los anexos del cuestionario. 
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En caso de pretender registrar proveedores, ya autorizado el programa, deberá presentarse 
escrito libre con el nombre o razón social y su clave del RF.C., siempre que los bienes a 
adquirir ya estén en los anexos del programa En caso contrario deberá solicitarse una 
ampliación al programa presentando escrito libre y acompaí'lar nuevos anexos con los 
bienes a adquirir junto con el escrito solicitando registro de proveedores. 

5. 7. 'J Procedimiento para el tramite (} registro 

Los trámites relativos a este programa pueden ser realizados en las ventanillas de atención 
al público de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior de SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA (Av. Insurgentes Sur 1940, P.B. Col. Florida, c.P. 01030 México D.F.) o 
de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de dicha Secretaría ubicadas en el 
interior del pals. Desde ellO de septiembre de 1995, estas últimas oficinas están facultadas 
para atender todos los trámites relativos a programas PlTEX en todas sus modalidades y 
para la importación temporal de todas las categorías de bienes. 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

Programa nuevo: 

Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de programa PITEX 

Requisitar la solicitud citada y acompail.ada de los anexos de productos a importar así 
como de la documentación complementaria, 

Presentar estos documentos (original y copia) en las ventanillas mencionadas, 

Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio 
resolutivo; teniendo la SECRETARÍA DE ECONOMÍA un plazo de quince dlas para 
rechazar la solicitud por falta de información; o bien un plazo de veinte días hábiles para 
negar o aprobar dicha solicitud?3 

En caso de ser aprobada la solicitud de programa nuevo, la Dirección General de Servicios 
al Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA emite y entrega al interesado el oficio de autorización de programa PITEX, 
acompail.ado de los anexos correspondientes, mismos que le permitirán proceder a la 
importación de los bienes solicitados, 

Si la solicitud no fue bien requisitada o carece de alguna documentación, la Dirección 
General de Servicios al comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA emiten y entregan al interesado un oficio resolutivo que 
establece los requerimientos de información para conseguir el dictamen de la solicitud o 
sell.ala, en su caso, las razones por las que se niega la solicitud. 

Ampliaciones y Modificaciones (productos de importación o de exportación adicionales, 
sustitución de anexos, ventas al mercado nacional o retomo de importaciones): 

33 www.secofi.gob.mx 
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Presentar una carta en papel membreteado del titular del programa y acompañarla, en su 
caso, de los anexos correspondientes a los productos nuevos a importar al amparo del 
PITEX o de las modificaciones solicitadas. Estos documentos habrán de presentarse en 
original y copia, 

Una copia de la carta será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio 
resolutivo, Teniendo la SECRETARÍA DE ECONOMÍA un plazo de quince días para 
rechazar la solicitud por falta de información; o bien un plazo de veinte días hábiles para 
negar o aprobar dicha solicitud 

En caso de ser aprobada la solicitud de ampliación o modificación, la Dirección General ~e 
Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECRETARIA 
DE ECONOMÍA emiten y entregan al interesado un oficio de ampliación o modificación 
al programa PITEX, acompañado de los anexos correspondientes. 

En caso de que, para el dictamen de la solicitud de ampliación o modificación, se requiera 
de información adicional, la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la 
Delegación o Subdelegación Federal de SECRETARÍA DE ECONOMÍA emiten y 
entregan al interesado un oficio resolutivo que establece los requerimientos de información 
adicional o, en su caso, las razones por las que se niega la solicitud34 

Registro de Proveedores Nacionales: 

Presentar el formato denominado SOLICITUD DE REGISTRO DE PROVEEDORES 
NACIONALES DE EXPORTACIÓN (PRONEX) PARA PITEX, MAQUILADORA Y/O 
ECEX, este documentos habrán de presentarse en original y copia En caso de que los 
productos a adquirir no se encuentren previstos en los anexos respectivos deberá solicitarse 
la ampliación de los mismos junto con la solicitud ya mencionada Con el objeto de 
proporcionar una idea clara de cómo presentar la solicitud, se proporciona un ejemplo en el 
ANEXOn. 

El registro de proveedores deberá comprender la descripción y la clasificación arancelaria 
de importación de las mercancias y se otorgará previa opinión favorable de la Secretaria, la 
cual se emitirá cuando los proveedores se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. La SECRETARÍA DE ECONOMÍA mantendrá el registro 
mediante equipo de cómputo que permita su enlace con la Secretaria, la cual podrá 
cancelar el mismo, cuando los proveedores no cumplan con sus obligaciones fiscales, las 
previstas en la Ley, Reglamento, en esta Resolución o en las demás disposiciones 
aplicables. 

Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio 
resolutivo, teniendo la SECRETARÍA DE ECONOMÍA un plazo de quince días para 

34 Perez Viderique Juan Antonio, Curso de Pitex y Maquila, México D.F., 2001 
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rechazar la solicitud por falta de infonnación; o bien un plazo de veinte dlas hábiles para 
negar o aprobar dicha solicitud. 

En caso de ser aprobada la solicitud de registro de proveedores nacionales, la Dirección 
General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA emiten y entregan al interesado un oficio de registro de 
proveedores nacionales 

En caso de que, para el dictamen de la solicitud de registro de proveedores nacionales se 
requiera de información adicional, la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, 
la Delegación o Subdelegación Federal de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA emiten y 
entregan al interesado un oficio resolutivo que establece los requerimientos de información 
adicional o, en su caso, las razones por las que se niega la solicitud. 

Las maquiladoras, PITEX y empresas de comercio exterior deberán tramitar y obtener el 
registro de sus proveedores ante la SECOFI denominado PRONEX y cancelar el citado 
registro con motivo de la terminación de los contratos de compra respectivos 

Prórroga de Programa 

Presentarse en las ventanillas citadas para obtener una solicitud de prórroga de programa 
PITEX, 

Requisitar la solicitud citada; 

Presentarla en original y copia en la ventanillas mencionadas 

Carta Bajo Protesta de Decir Verdad, en la que se seflale que las importaciones se 
realizaron conforme a lo establecido en el Decreto PITEX y la Legislación Aduanera 

Una copia de la solicitud será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio 
resolutivo, teniendo la SECRETARÍA DE ECONOMÍA un plazo de quince días para 
rechazar la solicitud por falta de información, o bien un plazo de veinte dlas hábiles para 
negar o aprobar dicha solicitud. 

En caso de ser aprobada la solicitud de prórroga, la Dirección General de Servicios al 
Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación Federal de SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA emiten y entregan al interesado un oficio de prórroga del programa 

En caso de que, para el dictamen de la solicitud de registro de prórroga, se requiera de 
información adicional, la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la 
Delegación o Subdelegación Federal de SECRETARÍA DE ECONOMÍA emiten y 
entregan al interesado un oficio resolutivo que establece los requerimientos de información 
adicional o, en su caso, las razones por las que se niega la solicitud. 

Cabe seflalar que dentro del marco del Acuerdo Desregulatorio de SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA (DOF 28-VI-96) en su articulo seflala que el trámite de prórroga se elimina 
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para los nuevos programas en el entendido de que la vigencia de los mismos será hasta el 
31 de diciembre del afio 2000. 

Cancelación de Programa: 

Presentar una carta en papel membreteruio del titular del programa solicitando la 
cancelación del mismo, especificando, en su caso, las razones de dicha solicitud. Esta carta 
habrá de presentarse en original y copia 

Una copia de la carta será sellada y servirá de comprobante para recoger el oficio 
resolutivo que será emitido en un plazo de veinte días hábiles, 

La Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, la Delegación o Subdelegación 
Federal de SECRETARÍA DE ECONOMÍA emiten y entregan al interesado un oficio de 
cancelación del programa otorgándole un plazo de 60 días hábiles para proceder a la 
nacionalización o retomo de los bienes importados al amparo del programa Teniendo la 
posibilidad la empresa de solicitar una prórroga al plazo citado siempre y cuando se 
solicite dentro del mismo plazo y se justifique su solicitud a juicio de la SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA. Cabe selialar que la SECRETARÍA DE ECONOMÍA no puede autorizar 
prórrogas retroactivas o fuera de tiempo, toda vez que tendrian efectos de condonación de 
impuestos, recargos y multas, situación que está fuera del alcance de la competencia de 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

5. 7. 8 Procedimiento para las Modifiazclones, Ampliaciones y Prón-ogas del programa. 

Modificación. 

Cualquier modificación a la razón social, fusión o escisión de la sociedad, modificación del 
objeto social, nueva de clave del RFC cambio de domicilio o inclusive la petición de 
cancelación voluntaria deberá presentarse en escrito libre en papel membreteado de la 
empresa, explicando la razón del cambio y acompaflando el documento idóneo donde se 
demuestre la modificación. 

En los casos anteriores el escrito, la SECRETARÍA DE ECONOMÍA emitirá un oficio 
donde se selialará que toma conocimiento del cambio. De acuerdo con el Acuerdo 
Desregulatorio se tiene un plazo de quince días para solicitar información adicional o de 
veinte para negar o autorizar la petición 
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Ampli!u:ión 

Las ampliaciones del programa se podrán referir a incluir nuevos productos de importación 
as! como para incluir nuevos bienes a adquirir o importar a! amparo del programa 

Una ampliación se presentará en escrito libre, en papel membreteado de la empresa 
firmado por el Director Genera! o Apoderado Lega! en que se sei'lale que se solicita una 
ampliación , y se deberá acompañar los Anexos donde listen los bienes a incorporar al 
programa 

Dentro del marco Acuerdo Desregulatorio de SECRETARÍA DE ECONOMÍA (DOF 28-
VI-96) en su articulo sei'lala que el trámite de prórroga se elimina para los nuevos 
programas en el entendido de que la vigencia 

Para los programas que se otorgaron antes del 29 de junio de 1996, deberán presentar la 
solicitud de registro del programa PrF'LX, marcando en dicho cuestionario la opción de 
prórroga3S 

5.8 Decreto que establece el Programa de lmportoclón Temporal para Producir 
Articulos de Exportoción 

Artículo 10.- Se establece el Programa de Importación Temporal para Producir Artículos 
de Exportación, que será administrado por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Hoy Secretaria de Economia 

ArtíC' .. do 20. Para los efectos de este Decreto, se entenderá por: 

l. Secretoria, a la Secretaria de Economia 

Exportador directo, a la persona moral residente en territorio nacional, productora 
de bienes no petroleros y que los destine al exterior mediante pedimento de exportación; 

DI el,peFtelier bulifeele, al preveeder de meFeaneías del llliJleFtelier difeete 
siempre !jifa este últime eüente eea lHl pregrama IIIllemade per la 
Seeretaria e eea registre eema empresa de eemeras Illáerier; 

35 Rodriguez Almaraz Pablo,Pitex y Mquila, Queretaro, Qro. Secretaria de Economfa, 2001 
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III Se deroga 

IV. Programa, al Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de 
exportación, conforme al campo de aplicación que en su caso se autorice; 

V. Planta, a la nave industrial que sea identificable por contar con instalaciones 
productivas fisicamente independientes del resto de la empresa; 

VI. Proyecto especifico de exportación, a la fabricación de un producto 
diferenciado del resto de los elaborados por la empresa, y 

VII. Se deroga 

Censtaneia de E1q!eFtaeién, al des_ente seffiJlrebatefie de ~iileFtaeieaes 
iBElireetas, eJifleaiEle iger empresas inseraes eH: el Registre Naeieaa:l de la lndtlsa=ia 
M8tJltÍladem; sea Pregfllffi!l; e EffiJlfeS85 de CemsfE;ie Ellitefier, eenferme al fermate ¡¡lIe 
~stablezea la SeeretaFla de HlItlieada y CfMite Públiee, flllalieade ea-la 
fesellleiéa 'lile estableee ReglllS Fissales de Caráetef General relaeieaad85 eea el 
Cameras ENierier. 

VIII. Programas de Promoción Sectorial, a los Programas a que se refiere el 
Decreto por el que se Establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial. 

Artículo 30. Los exportadores podrán obtener la autorización de un programa que les 
otorgará los derechos previstos en este Decreto. 

Artículo 40. Las empresas de comercio exterior, con registro vigente expedido por la 
Secretaría, podrán suscribir programas en los términos de este Decreto para proyectos 
específicos de exportación cuyas mercancías se exporten totalmente. 

Artículo So. El programa dará derecho a sus titulares a importar temporalmente lo 
siguiente: 

l. Materias primas, partes, componentes, materiales auxiliares, envases, 
material de empaque, combustibles y lubricantes que se utilicen en el 
proceso de producción de las mercancfas de exportación; 

II. Contenedores y cajas de trailer; 

III. Herramienta, equipos y accesorios de investigación, de seguridad industrial 
y productos necesarios para la higiene, asepsia, y para la prevención y 
control de la contaminación ambiental de la planta productiva, manuales de 
trabajo y planos industriales, asi como equipo de telecomunicación y 
cómputo, y 

IV. Maquinaria, aparatos, instrumentos y refacciones para el proceso 
productivo, equipo de laboratorio, de medición y de prueba de sus 
productos y los requeridos para el control de calidad, para capacitación de 
su personal, así corno equipo para el desarrollo administrativo de la 
empresa, este último cuando se trate de instalación de nuevas plantas 
industriales. 
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Los bienes señalados que se importen temporalmente en términos de este Decreto, podrán 
pennanecer en territorio nacional por los plazos establecidos en la Ley Aduanera 

Las mercansías a Ejüe se refierea las lFaeeieaes IR y IV aetoFieres (lagarán e! Im(lüeste 
Geaeral Ele lm(lertaeiéa Geme si se im(lortaran ea EletiRiti'la El iFR(lueste a (lagar (ledrá ser 
e! _Gel (lreferencia! estableciEla en les Programas Ele PromoeiéR-SeeteFia!, siBlRJlro Ejüe 
el titlllar cüFR(lla Gea la seila!ado eIHÜt:has (lragramas. 

Artíctlio 3A Las iFR(lertaeieaos tem(lera!es Ele las mercancías a Ejüe se refiere el artietlie 
3S., ¡¡-aeciéa 1, Ele! (lresente Desrete (lagaráR el meRto Ele aranceles Ejue cerrespeaEla a los 
insümes ae eFigiaaries incerpor~ \iRa mereancía eH(leRaEla a \iRa Ele los (lalses 
miembres Ele! Tratade Ele Liere Cemereis Ele AméFica Elel Nerte, eonformo a! sig¡¡ieato 
(lroeedimiaRte: 

l. DetemHaar el meRte Ele _celes a(lagar ssero les insümes im(leRaEles 
teFR(leralmaRte al (laís Ejue se ineorperarea ea la mereaesía e~ete Elel 
fetems, 60ma si EÜehes msl:lRleS se Ra9ierea iffipertaEle Ele manaf8 
EletiRiti'lll; ceasiEleraaElo el _ce! y tille Ele eaml!ie Ejüe se a(lIiEjue ea la 
teeha ea Ejüe se realió3é la el!(l ertaeiéa; 

Il. IEleRtifisar el meRte Elo aranceles (lagades (ler la _ansía ea el (laís Ele 
destiae,y 

III. Ca!ctliar el meate tiRa! Ele aranceles a (lagar, ElismiooyeaEle el araneel Ejüe 
(ler el (lroElüete termiaade se Rüeiese (lagade ea e! (lals Ele Elestine, Rasta (ler 
el meRte ElelGraaoel Ejue osrres(leaEla a! insüme eH términos Ele la li'aeei&a 
J, 

Para efeetos Ele lo aRtoFior, e! titlllar Elel (lrograma Eleberá preseatar ante la 
IIütoFiElad adllllRera Eleatre Ele \iR (lllti'!o ~e Ele 6Q días alltllrales eeRtados a 
(lartir Ele la fueRa ea Ejue se Raya reali2!aElo eHetorao, la Elorumeataeiéa sigüieate: 

a) Ce(lia Ele! (ledimente Ele impertaeiéa ea e! Ejüe oeaste e! page Ele iFR(lüestes; 

e) Cepia EleI (ledimeate Ele iFR(lortaeiéa tBlRJleral Elel ins_; 

c) Ce(lia Ele! (leElimeato Ele iFR(lertaeiéa Elel pals Ele Elestiae, Ejue ineluya 
eviEleaeia Ele Ejüe el Geeierae Ele !licRs (lals Ra registrade la eperaeiéft; 

El) Cepia Ele! peElimeate Ele eHpeFtaeiéa e Ele la ceastancia Ele e¡!(lertaeiéa, y 

e) Dcclaraeiéft eajo (lrotesta Ele Eleeir verdad Elel eHpertaElor, Ejüe la 
EleGWReRtaeiéft a Ejue se refiere el inciso e) fue eeteaiEla ElHeet_aRte Ele! 
im(lertaEler ea el pals Ele Elestiae. 

El e¡'(lertaElor Elireete E1eberá aetificar a! e¡'(lertaEler inElireeto }Q Elías ElesJlüés Ele realhada 
la el!(loFtaeiéa, el velümeH Ele mereaaeias Ele ese pro'feedor ¡¡ue Rayan siEle 8!!(leRaElas a 
\iRe Ele les (lalses mieraeres Ele! Tratade aRtes eitade. 

Le aRterier ceft el (lre(lésito Ele Ejue el eH(leRaElor inElireete (lague seere ElieRO volumen e! 
meate Ele _celes Ejüe eorres(loooa a les mSüffies ae eFigiBaFies incerperades a ElieRa 
lfi6feaneía, sama si éstes se huhieF6R impertade Ele RlaIl6f8 Elefifliti"l8: 

DieRe (lage se realH!ará Elentre Ele les éQ días alltllrales sigtlientes a la teeha Ele eHpertaeiéa 
aetiReada por el eX¡lertailer direete, eeasiEl6FallEle e! araneel y tillO de eameie Ejue IIflIiEjue . 
eH Eliooa fueRa 
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El Ell<jlertader iallireete lIebará presentar eate la IIHteRllad aellllll~FII; lleatre lIel plaze 
eitalle en el páH8Íe aaterier, la lIeellRlentaeiéa a E¡lIe se refierea les meises a), b) y 11) lIe 
este artísllle. 

Les elijlertaOOres pag8fá¡¡ el Im¡¡lIcste General lIe Im¡¡ertaeiéa lIetermiaaEle oo8Íerme a 
este artíewe, pllfll le GIIal pellráa a¡¡lisar el Bf6Ilse! prefeFeR~tableeille ea les 
PregrIllllllS lIe Premeciéa SeeteRal, siem¡¡re E¡lIe e! titlllar cllR1jlla cea le señalaee ea 
lIiehes pregramas. El Ell¡pertader mlliraste real~ este page ooRjllRtamente sea e! paga 
previsieaallle retelWieoos lIe !m¡¡lIeste Sabre-1a-Reata e Imlllleste al Veler Agregalle-e&el 
mes E¡lIe serresllealla en les térmiaes lIe este artíellie. 

PIlfII efeetes lIel presente artí61lie el erigea lIe les mSllffies se lIeterminará eeRÍerme al 
Ga¡¡ítllie IV (Reglas lIe Origen) lIel Tmtalle lIe Libre Cemereie lIe AméFiellllel Nerte. 

Este artíellie ae se alllicará a las ÍR1jlertaeieaes tera¡¡erales b~e las epcraeieaes lleooritas 
ea el alléaEliee 2.4 e en el a¡¡éalliee á lIel AneKe 300 B 1Ie! Tratade lIe Libre Cemereie Ele 
AméRea lIel J>lerte (bienes te¡¡tiles y 1Ie! vestille), e a elleraeieaes similares lIe mllE¡l!ilalle 
bienes textiles y lIel vestille establecillas Iler Estalles Unilles lIe América y Ceaadá, 
eeaferme le lIetermine la SesretllFÍa 

ARTÍCULO § A !la la im¡¡ertaeiéa tera¡¡erallle las merseasías a E¡IIe se reliere e! artíGIIla 
5e. lIelllre:J6llte Deerete se SIlHSará el im¡¡lIeste generallle im¡¡ertaeiéa. 

Para el Ilage 1Ie! im¡¡lIeste g~Fa1 lIe im¡¡ertasiéa a E¡lIe se reliere el lláH8Íe eaterier se 
Ilellrá a¡¡liear el arease! establseille en les Pregramas lIe Premeeiéa SeeteRal, siem¡¡re E¡IIe 
el im¡¡ertader SIlente sea IlllteriilllSiéa Illlfll ellarar lIiehes Ilregflllll!!S y 6IIm¡¡la sea le 
previste ea les mismes. 

Las mereeaeías a E¡lIe se ralierea las ffaeeieacs HI y IV lIel artíswe 5e. lIe este Deerete; 
llagarán e! ÍR1jllleste general Ele impertaeiéa serrcsllealliente el memeate lIe SIl 

im¡¡el'taeié&. 

ARTÍCULO 5 A.- Quienes importen temporalmente las mercanclas a que se refiere el 
articulo 50. fracción /, de este Decreto, estarán obligados al pago del impuesto general de 
impartación, siempre que dicha mercancla sea: 

!. Posteriormente expartadJ1 o retomadJ1 a los Estados Unidos de América o a 
Canadá; 

JI. Utilizada como material en la producción de otra mercancla, 
pasteriormente exportada o retornada a los Estados Unidos de América o a 
Canadá, o 

JI!. Sustituida por una mercancla idéntica o similar utilizada como material en 
la producción de otra mercancla pasteriormente expartadJ1 o retomadJ1 a 
los Estados Unidos de América o a Canadá. 

Para el pago del impuesto general de importación a que se refiere el párrafo anterior se 
podrá aplicar el arancel establecido en los Programas de Promoción Sectorial, siempre 
que el impartador cuente con autorización para operar dichos programas y cumpla con lo 
previsto en el Decreto correspandiente. 

ARTÍCULO 5 B. La im¡¡ertaeiéa temperal lIe las mersllRsías ae erigi."lllfias eeafeFffie al 
TFatalle lIe Libre Cemereie lIe Amérisallel Nerte a E¡lIe se raliare el artíellie 5e. ffIIeeiéa I, 
de este IleSfete, esWá eJf6Bftl del impü6ste--geHefal Ele ifBl3eFtaeiéa ea les téiInmes del 
IIfIíswe 5 C lIe este Dearete, siera¡¡re E¡lIe Eliel!a mersllRGÍa sea: 

1. PesteriefIBSBte e7f:13eReda ales Esta8es Uaides de 'aéRea e 8 C9Iuwlá; 
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y. Utiliallla sama material en la flreElllseién Ele atre merellHeia, flostorieRBente 
'*flaFlllEia a las Estadas UniElas Ele Amériea a a ClIIlaEié; e 

m. SlIstitlliEla flar lIBa mersansía iEléntiE:a a similar IItilimEia sama material-en 
la flraElIlGeién Ele atre me_si a ¡l9SttlFiermente 6*flortada a las BstaEies 
UniElos Ele Amériea a a Canadá 

La EliSflll6st&-eB-este artI6lIIa sé la será aplisable traténElase Ele las imjlBrtaGioneG-telBjlorales 
Eie--mereaneías EjIlO se '*flarteH EiirestamaBte a se iHealJlOfel! a bienes qlle se '*llerteB 
E1ireetarnente, flar el '*llaFlllEior Elireete EjIIO haya efeelllaEia la im¡¡ertaeién tem¡¡eral Ele 
Eiie.ltas ffiOreane!a!r.-

ARTÍCULO 5 B.- Cuando una persona con programa importe temporalmente mercancias 
y efectúe ella misma su exportación o retomo en los términos del articulo 5 A de este 
Decreto, tendrá derecho a ia exención del impuesto general de importación, por un monto 
igual al menor de los dos siguientes: 

1 El monto que resulte de sumar el impuesto general de importación 
correspondiente a todos las mercancias de procedencia extranjera que se 
hayan introducido a territorio nacional bajo el programa e incorporadas en 
el bien exportado o retornado. Dicho impuesto se calculará considerando el 
valor de las mercancfas, determinado en moneda extranjera, al tipo de 
cambio vigente, en la fecha en la que se efectúe la determinación del 
impuesto causodo en México, y 

JI El monto total del impuesto pagado en los Estados Unidos de América o en 
Canadá por la importación dejinitiva de la mercancia de que se trate. Para 
convertir el monto de dicho impuesto a moneda nacional, se considerará el 
tipo de cambio vigente en ia fecha en que se efectúe la determinación del 
impuesto causado en México. 

La exención a que se rejiere este articulo sólo procederá siempre que, dentro de los 
sesenta dias naturales siguientes a la fecha en que se haya realizado la exportación o el 
retorno de las mercancias, mediante pedimento se efectúe la determinación y, en su caso, 
el pago del impuesto general de importación que se hubiera causado en México y se 
compruebe el pago del impuesto de impartación a que se rejiere la fracción U de este 
articulo y se cumpla con /os requisitos y términos que sellale la Secretaria de Haciendo y 
Crédito Público mediante reglas de carácter general. 

Cuando no se cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberá pagar el impuesto 
general de importación correspondiente a todos las mercancias incorporadas al bien 
exportado o retornado que se hayan retornado y que hubieran sido introducidas bajo el 
programa. Para la determinación del impuesto general de importación, se considerará el 
tipo de cambio vigente en la fecha en que se hayan dodo los supuestos a que se rejiere el 
articulo 56 fracción J de la Ley Aduanera, debiéndose actualizar el impuesto causado 
desde esa fecha y hasta la fecha en que se efectúe el pago, de conformidad con el articulo 
17 A del Código Fiscal de la Federación y se causarán recargos desde el mes en que se 
hayan dado los supuestos a que se rejiere el articulo 56 fracción J de ia Ley Aduanera, 
hasta el mes en que se efectúe el pago del impuesto. 

ARTÍCULO 3 C. La ,*el!eién a Ejlle se FeDere el artIellia 3 B Ele este Deereta, será Iler lIB 
maRta eEf1:Hvale:ate al mmar de les ses slguieates; 

l. La s¡¡ma Ele! ilBfllls9te general Ele ilBflartaeién eeFFeSflonEliente a la 
im¡laFtaeién terBfleral Ele las mere_las iHeelJlaraEias el! elbillll elEllaFlllEia, 
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astualizade de eenfeFmidad eeR el-ttFticule 17 A del CMige FiseaJ de la 
FederasiéR, desde el mes-eH Elue se efeetué la im¡leFtaeiéR tem¡¡eraJ de eeda 
HHa de las mereanolas iHeelJleradas OH el bien e¡¡peFlade, hasta el mes en 
Elue se efuetíle el page del impuesta en-ek:ase a lIue se refiere el segHHde 
párrafe de este artieule, e hasta el mes---en ljHe se efeetúOH las 
determiHaeieRes de im¡luestes OH el ease previste en-eI-terGer párrafe de este 
artieule, y 

!l. El mente del im¡¡ueste de impertasiéo pagade per la im¡lertaeiéo deBniti'la 
en les Estades Unides de AmériGa e en-Qmadá, de la _ansia llue se 
haya e¡¡pertede e retemade pesteriermente, aplieande el tipe de ~ambie 
vigeH!tHJH-1a..feeha--tm !jue se efuetíle e! page de! im¡¡ue5llHlR e! Gase a ljHe 
se refiere e! segunde párrafe de este artiGule, e en la feGha--en lIue se 
efeetíIen las detelmmaeieoe~kase pf8'lÍ~reer 
párrafe de este artieule. 

C_de e! im¡¡u6ste detwnlÍllade eeoferme a la fraeeiéo 1 sea mayar lIue el determiHade 
eenfurme a la ffileeiéR H de este artieule, la difereooia será el mente del im¡lueste general 
de iRlfleFtaeiéB a pagar. 
C_de el impueste--detwmi.lade eenferme a la ffileeién 1 sea igual e _er Elue e! 
determinad e eeHÍerme a la ffaeeiéo H de este artieule, oe habré im¡luesta a pagar. 
La m¡eneiéo a lIua se refioFe-esta artiewe sé le preeederé _de se elJfll!lla eeR le 
sigttiSBte: 

• .. .. Tratándese del sUJlue5te a lIue se refiere el segunde plÍffafe de este artieuIe, 
siem¡¡re lIue se efeetíle la detwnmaeiéo y page de! im¡luesta lIue 
eerrespeRda mediante pedime:lte y se presOHte la prueba del im¡lueste Ele 
im¡¡ertaeiéo pagade OH les Estades Unides de AméFiea e eH Canadá, 
eeofurme a la ffileeién II de este artleule, dentre de les áQ Ellas naturales 
siguie:ltes a la feeha en lIue se haya reaJizade la m¡pertasién e retama, Gil 

les térmiHes lIue sefiaJe la Seeretaría de Hacienda y Credite Públiee 
mediante reglas de earáeter general-

B ..... ----'lT'Fr~atánll\Dd¡¡,e*s;ee_id'"e""l_listlultpulJ<estilSiIll6H1a-iEl*ulEeHs*ef-'rFEefililee>Frei~ell_tlEe'ArellEelTf-fptelÍltrlfFFIlaf<iieHidee-1:el5stlEeHBI!IIrtitl'eeuIllIe.e, 
siempre ljHe se deelaren madiante pedime:lte les mentes de les iHljlueste!Hi 
lIue se reHerOH las ffileeieoes 1 y H de este artí eule y se prese:lte la prueba 
de! im¡¡lfeste de im¡¡ertaeién pagade Gil les Estades Unidas de Amériea e en 
Canadá, cenfurme a la ffileeién II de este artieule, dentre de les áQ dlas 
naturaJes siguientes a la fuella Gil ljHe se haya feaJizade la s,'fJlertaeién e 
fetema, en les térmiHes lIue sel\aJe la SeeretaÁlI de HasiOHda y Cfédite 
Públice mediante feglas de earáeter-gtlll&Fllb- . 

C_de ne se elJfll!lla oon le dispuesta en el párrafe anterier, se deberá pagar el im¡¡ueste 
gmeFal Ele impeRaeiéa eerrespeasi61lte 8 las ffiersaaeias iRe9Fpsra da g en el bies 
m¡pertade, een aetuaJizaeién y recarges, eaJeuIades de eenfuFmidwkleo les artíeuIes 17 A 
Y 21 del CMige FiseaJ de la Federaeién, desde el mes Gil lIue se efectué la im¡¡ertasién 
temperaJ de eeda una de las mefelllleías iHeelJleradas Gil el biGll m¡pertade, hasta e~ 
lIue se efectúe e! page del im¡¡uestEr. 

ARTÍCULO 5 c.- Lo dispuesto en el articulo 5 A de este Decreto no se aplicará en los 
casos siguientes: 

l En la importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción 1 
del articulo 50. del presente Decreto. que sean originarias de conformidcJd 
con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

l/. En la importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción 11 
del articulo 50. del presente Decreto; 
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IlL En la importación temporal de tela totalmente formada y cortada en los 
Estados Unidos de América para ser ensamblada en bienes textiles y del 
vestido en México, en términos del Apéndice 2.4 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, que se exporten a los Estados Unidos de 
América, asi como en la importación temporal de las mercancías a que se 
refiere el articulo 50. fracción L de este Decreto, para la elaboración de 
dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de 
América, siempre que se cuente con autorización emitida por la Secretaria; 

IV. En la importación temporal de las mercancías seilaladas en la fracción 1 
del articulo 50. del presente Decreto, de paises no miembros del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, que se incorporen a los bienes a que 
se refiere el Apéndice 6.B de dicho tratado, que se exporten a los Estados 
Unidos de América, siempre que se cuente con autorización emitida por la 
Secretaría; 

V. En la importación temporal de tela importada a los Estados Unidos de 
América, cortada en ese pais, para ensamblarla en prendas en México, u 
operaciones similares de maquila de bienes textiles y del vestido 
establecidos por los Estados Unidos de América o Canadá, conforme lo 
determine la Secretaría, que se exporten a los Estados Unidos de América, 
asi como en la importación temporal de las mercanclas a que se refiere el 
articulo 50. fracción 1 de este Decreto, para la elaboración de dichos bienes 
textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de América, 
siempre que se cuente con autorización emitida por la Secretaria; 

VI. En la importación temporal de las mercanclas que se exporten o retomen a 
los paises miembros del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
en la misma condición en que se hayan importado. 

Para estos efectos, se considerará que una mercancla se exporta o retorna 
en la misma condición, cuanda se exporte o retome en el mismo estado sin 
haberse sometido a ningún proceso de elaboración, transformación o 
reparación o cuanda se sujeta a operaciones que no alteran materialmente 
las caracteristicas de la mercancla, tales como operaciones de carga, 
descarga, recarga, cualquier movimiento necesario pora mantenerla en 
buena condición o transportarla, asl como procesos tales como la simple 
dilución en agua o en otra sustancia; la limpieza, incluyendo la remoción 
de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de 
conservadores, incluyenda lubricantes, encapsulación protectora o pintura 
para conservación; el ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en 
dosis, o el empacado, reempacado, embalado o reemba/ado; la prueba, 
marcado, etiquetado, clasificación o mezcla, y 

VIL En la importación temporal de mercanclas procedentes de los Estados 
Unidos de América o de Canadá, que únicamente se sometan a procesos de 
reparación o alteración, y posteriormente se exporten o retomen a alguno 
de dichos paises, en los términos del articulo 307 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 

Las empresas que pretendan importar mercancías pora exportarlas o retornarlas, en la 
misma condición en que se hayan importado, en términos de la fracción V de este articulo, 
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deberán asi manifestarlo en su solicitud de programa, presentando para tal efecto una 
carta en la que describan detalladamente el proceso correspondiente. 
Lo dispuesto en las fracciones JJI, IV, JI; VI Y VII de este articulo sólo será aplicable 
cuando las mercanclas importadas temporalmente se exporten directamente o se 
incorporen a bienes que se exporten directamente, por el exportador directo que haya 
efectuado la importación temporal de dichas mercanclas. 

ARTICffi,O 3 D. Ne se llagllFlÍ el ilHlluesle g6lleml de im¡¡eflaeién 11 I!IlB se reBefe el 
artíewe 5 A ea les eases SigaieBt6S7 

l. 

:¡.U. 

1" P. 

" r. 

VI. 

VD. 

Bn 111 im¡¡eflaeién temlleml de IIl5-fBefeaB6Ías 11 que se FeHere 111 fFaeeién 1 
del artíeule 3e. del--¡¡Fesente BeeFe!e, Ejue sellB eFigi:laAas de eenfefHIÍdad 
een el Tmtade de Libre Cem9f6ie de AméFiea del Nefle; 

En la im¡Jeflaeién tempera! de las mereanelas a que ss reBefe 111 fFaeeién 1 
del artísule Se. del Ilrasante DesTete, que sean e*flertadas 11 Iloíses distintes 
a-les-Estades Unides de AméFisa y ClIRadé; 

Bn 111 imlleflaeién tem¡¡eml de las m9f6ansías 11 que se FeH9f6 111 fFaeeién n 
del artírule 3e. de! Ilresante Deerete; 

Bn 111 imlleflaeién telHlleml de telll tetalmente fermada y eafladll en les 
Bstades Unidas de l'.méri611 1l11f11 Sef ensambladll en bienes te¡áiles y del 
vestida en Mé)¡jee, en téfHIÍnes de! Ajléadise 2.4 de! Tratade de Libre 
Cemefeie de AméFiea del Nefle, l!Ile se 9*fleflen 11 les Estades Unides de 
AméFiea, así eeme en la im¡¡ertaeiéR-ttml¡Jeml de las mefeaneías a que se 
reBere el artísule 3a. fFaeeién 1, de este Beerete, Ilara 111 elllbefllSién de 
diehes bienes tilláÍleS y del vestida, l!Ile se B¡¡llefl6ll 11 les Bstades Unides Ele 
Amériea, siemllre qua se ruante sen IIIlIeFizaeién emitiEla Iler 111 S eeretaÁa; 

Bn 111 im¡Jeflaeién telHlleml de las mefellRsías seilaladas en la fFaeeién I Elel 
artísule 3e. del IlreGente Beerete, Ele Iloíses ne miembres Elel Tratade Ele 
Libre Cemefeie de AméFi611 del Nefle, qlle se insef¡leren alas bienes 11 que 
se reBere e! J'<¡lénEliee 6.S Ele Eliehe tratade, que se 6Hlleflen ales Bstades 
UniEles Ele AméFiea siem¡Jre EjIlG se suente een auteFizae;én eFBitiEla Iler la 
8eeretaFia; 

Bn la im¡Jeflaeién teRl¡¡eml Ele tela im¡JeFlada 11 les Estadas Unides de 
AméFiea, esflada en ese Iloís, Ilara ensamblarlll ~ Mé)¡jee, u 
alleraeienes similares de mllE(wla Ele bienes t¡;¡¡tiles y Ele! vestida 
eslebleeides Iler les Bstades UniEles Ele AméFiell e ClIIladá; eenferme le 
Eletermine 111 Seeretlll'Ía, qlla se e¡¡lleflen 11 les Bstades UniEles Ele AméFiea, 
así eema en la imllefllleién tempeml Ele las mereanelas 11 que se reBefe e! 
artíeule 3e. fFaeeiéa I Ele este BeeFe!e, Ilarala elabefllSién Ele Eliehes bienes 
teJailes..-y-4el vestiEle, l!Ile se eKlleflen 11 les Estades UaiEles de AméFiell 
siem¡Jre que se euente esa lI\lIerii!aeiéa emitida llar 111 SeeretafÍa; 

Ea la im¡Jeflaeién temlleral Ele las merellReias Ejlle se eJ¡lleflen e relemen-a 
les Iloíses miembras Ele! Tra*de Ele Libre Cemereie Ele l\méFi6ll Elel ~¡efle 
en la mismll eenElieiéa. Se entienEle que se B!illafIIIR e retaffillll en 111 mismll 
eeBdisién, e_Ele ae se sametIiB a ellefll6Íeaes que alteren mllterialmente 
SliS e8f8eteÁsbeas. 

Las ellefllSienes l!Ile ae a!teFlIR mateFialmente las earaetefÍstieas Ele 111 
m9f6l1Reía, mslllyen las alleraeieaes de earga, desearga, reellfga, eualqllÍef 
mevimiente neeesllFÍe Ilara mlllltenerla-tm buenll eeBdieién e transllertllfill; 
así eama Ilraeases tales sama la sim¡Jle Elilueién en agua e en etrll sllStllReia; 
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la lim¡Jiem, iaelllYende la remecién de éláde, gflIS8; ¡liatura u etros 
retllJerimientes; la a¡¡lieaeién de eansef\'aderes, iaalllYende liHlHeemes, 
enea¡lsulaeién Ilfeteetera e ¡liatura ¡lara seRSef'laeién; el ~lISte, limade e 
serte; el aeenElieienamiente en dasis, e el em¡laeada, reem¡¡aeade, embalade 
a reembalade; la prueea, _ada, etiquetada, elasifieaeién e mezela, y 

--En la UnpaFtaeién temparal de mereaneías pFBsedeRtes de las Estadas Unides Ele 
AmtíFiea-e--do Canadá; que ímieamente se sameten a pFBseses Ele reparaeién e 
a1teraeiéR; y ¡lesteHermente se memen a a1gooe de Eliellas paises, en les téunmes 
del artíeule 3Q:;r Elel TFatade Ele hiere Cerneraie de Améfie!Hkl Nal1e. 

Ele! NeFta. 
Le Elispuw..te-en las freeeienes n, IV, V, VI, VII Y VIII Ele este artieule séle sem a¡¡lieable 
eunnde las FReFG8R6Íl!S im¡¡ertadas temflaralmente se 6*pert6lHÜfeStamellte e se iaseF!Jeren 
~2:~=~:4i~=::m~r el tlXpertiuler EliFaete que haya efeetuade la 

ARTÍCULO 5 D.- Se deroga. 

ARTÍCIJI,O § E. Las empresas que ¡lretenElan im¡¡eFtaF mef~ara 6lijlertaflas e 

=~~í!e=::=:.!í~a:!m~~n:d de pFBgmm&; ¡lFGsentand-·-~-.-ttiI-áeet- --_·~SGfiban detalladamenttHll 
pre sese GefFtls¡leRdiente, 

ARTÍCULO 5 E. - Se deroga. 

Articulo 60. La Secretaria podrá autorizar los programas a que se refiere este Decreto, 
confonne a las siguientes bases: 

l. La importación temporal de las mercancias a que se refiere el articulo 50., 
fracciones 1 y n, de este Decreto se autorizarán a los exportadores que 
realicen anualmente ventas al exterior por un valor superior a 500,000 
dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en otras divisas, 
o bien, facturen productos de exportación, cuando menos por el 10% de sus 
ventas totales, y 

Il. La importación temporal de las mercancias a que se refieren las fracciones 
III y IV del articulo 50. de este Decreto se autorizarán a los exportadores 
que realicen anualmente ventas al exterior por un valor minimo del 30% de 
sus ventas totales. 

Los porcenuges a que se refiere este articulo también podrán ser calculados con respecto a 
plantas o proyectos especificos de exportación, en cuyo caso el programa sólo será 
aplicable a dichas plantas o proyectos. 

Para los programas autorizados por proyecto especifico de exportación, las exportaciones 
del producto objeto del programa deberán compensar como núnimo, al término del 
segundo afto de operación, el valor de las importaciones de las mercancias comprendidas 
en las fracciones III y IV del articulo 50. de este Decreto. 

Artículo 70. Se deroga 
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Artículo 80. Se deroga 

Artículo 90. Se deroga 

Articulo 10. El titular de un programa podrá acogerse a las facilidades previstas en las 
disposiciones en materia aduanera y utilizar el sistema de descargo de primeras entradas 
primeras salidas, a fin de facilitar el control de inventarios a que se refiere la Ley 
Aduanera 

Artíswa Hl A Las Hlers!llleías Ellle se tfansneFIIR a se enajenen a lHIIl effijlFeGa-eBH 
IlrsgRlffill¡ a llfia inseHta 6B el Regislf'a Naeieaa! Ele la !aEllIstRa M&lillilaElefll; e a 
Empresas Ele CamBreis e¡¡teFisr, sefán eaASÍEIeFIIEles eama e!ijlaFtaElas Eleiiftiti'fameate eea 
la IlFeseataeiéa Ele la eeastaBsia Ele eKlleftaeiéa OOfFeSlleaElieate, e!ijleEliEla Iler Eliella 
empresa 

La expeElieién de la eenstaneia de expeFtaeién ne FeEllliElfe la IlFesentasién de Iledimeate Ele 
impsrtaGiéa e e3ij)sft&eién algHile; sin emharga, las mereaneí8:S fJ:ue &mfJ9:F8: la eeBstaAeia 
aeBeD ser eUfJertadas eH: SH tetalidad dir=eetameate. 

Las lf'ansfereneias e enajenaeienes Ele BfH!losas sen IlfBgFama a la inEllIStFia taarina! 
alltemetFiil EleeeFáH FealÍ2!&fSB a lf'a'lés de eenstansia Ele Elepésite tllI les téFFHiaes ElIIS Il
tal efeste, esta916i'!eR 111 SeeretllFía de HaeienEla y CréElite Públie90 

ARTÍCULO Hl A Las tFBnsfereaeies e en~ s_ieaes Ellle efesruen efl1¡lFesas Ele la 
inElllstFia Ele &lltellartes een IlregRlffia a la inEllIStRa IIIItemetR~ tenniHal e IRIIRllÍastllferas 
de--vehísules Ele aHt~tFBns~EI~:eal~~.~~ !utrpartl ml~feet,e 
estniJlemlllll SeerstllHlI Ele llaeienEl~~ PúIlIwlHIleElillllte-reglaS $-earáetergll!lBT8l. 

ARTÍCULO 10 A.- Las empresas que cuenten con programa podrán transferir las 
mercancias que hubieran importado temporalmente, a otras empresas con programa o a 
empresas maquiladoras que vayan a llevar a cabo los procesos de transformación, 
elaboración o reporación, o realizar el retorno de dichas mercancias, difiriendo el pogo 
del impuesto general de importación siempre que cumplan con lo que señale la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 
Las transferencias o enajenaciones que efectúen empresas de la industria de auto portes 
con programa a la industria automotriz terminal o manufactureras de vehiculos de 
autotransporte, deberán realizarse en los términos que para tal efecto establezca la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante reglas 

~,I:!bi;a::;i=I==:!í!~~=t 
ellllREle tFBnsneFIIR les mElfeaneíllS imlleFtaEles a! IIffijlllfe Ele! IlfBgFBlIIIl; e tfansneFIIR 
flfBooeteS Ellle ineer¡¡eftlll Eliel!as mereaneíasa IIBII efl1¡lresll ElIIS euente een IlfBgrama 
allterÍ2!aEle a! IIffijlIlFe de este Desrete e \Hl Ilregrama Ele fRIIIIwlll; sieffijlre Ellle se tFBmiten 

::=~=::::~~~t::t:~:=: 
regles Ele el!féeter geaerah 

=;=r~::e=::=~ =:S~,t: t:I:~ar:í: 
eFiginllHlIS, sieFHllre Ellle se Illlglle el imlllleste-geneFal Ele im¡¡eFtaeiéa eerreSllenaieate a IIIS 
meFGBflsÍas Re eFiginaFias. 
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ARTÍCULO 10 B.- Se deroga. 

E~::~~::r:::=r;=::r=::S5E 
mereaneías e pre¡hultes se retemeR e t9~ef!ea a países distiBtes de les Estades Unidas de 

¿=:aa~~='~si;=:~:::ií: !is::~~~ 
eefFespendieates y se elUHplan las requisitas y Gendieienes que lije la Secretaria de 
Haeienda y Crétlite Públiee mediante reglas de El8l'áeteF-g6H8fllh 

ARTÍCULO 10 c.- Se deroga. 

Artlwlo 11. Los exportadores que realicen importaciones temporales de mercancías al 
amparo de este Decreto no requerirán tener su propiedad. 

La Secretaría podrá autorizar que personas distintas al titular efectúen procesos 
complementaríos de transformación o elaboración siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en su programa y siempre que las mercanclas que deriven de dichos procesos 
se incorporen a productos que se exporten. En ningún caso dichas personas tendrán los 
beneficios establecidos en este Decreto, salvo que a su vez tengan autorizado un programa 

Artículo 12. Se deroga 

Artículo 13. Se deroga 

Articwo 14. Se deroga 

Articulo 15. La Secretaría podrá autorizar que empresas que operan a! amparo del Decreto 
para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación en vigor, se 
acojan al presente Decreto para plantas o proyectos distintos de los que se encuentren 
registrados bajo dicho régimen o previa renuncia expresa de la empresa a los beneficios de 
aquel Decreto, siempre que cumplan con los requisitos correspondientes. En este último 
caso, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Secretaria, en la esfera de sus 
respectivas competencias, precisarán las condiciones, plazos y garantias para el 
cumplimiento de los compromisos que hubiere suscrito como Industria Maquiladora en 
materia aduana!, fiscal y cambiaria 

Artíewe 16. Las im¡Jaftaeienes tem¡Jerales y las t9tpertaeienes realizadas al ampare del 
pf8grama Re requerirán da peRRises previes IIÍ de IIlItemaeienes edmiRistrativlI5 
espeeílieas de IIÍRglIBa e11l56, sai'la que les pragrarRIIS ineluyan mereaneías sujetas a 
diehes r6ljllÍsites per rwsenes de seguridad Raeienal, sanitafias, fttepeeuaftas e eealégieas. 
ER tede 6858, la t9;eReiéR de permises y de IIlIteR_ieR8S a que se raliera este ar!Íewe se 
entieBde sin pe~llÍeie del ellHlfllimiante de elras ElispesieieR6s legales que sean IIjllieables. 
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ARTÍCULO 16.- La Secretaria podrá determinar mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación las mercancías que no podrán importarse al amparo de este 
Decreto o que para hacerlo se sujetarán al cumplimiento de requisitos específicos. 

Artículo 17. Durante la vigencia de los programas, los exportadores podrán solicitar su 
ampliación o modificación justificando su petición, con el fin de incorporar mercancias de 
importación y exportación no previstas originalmente en los mismos. 

La Secretaria comunicará a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público los términos en los 
que fue aprobado el programa, su modificación o ampliación, en un plazo que no excederá 
de tres días hábiles a partir de su aprobación. 

Artículo 18. Se deroga 

Artículo 19. Los interesados en obtener la autorización de un programa, su modificación o 
ampliación, deberán presentar su solicitud debidamente requisitada ante la Secretaria, 
conforme al formato que para tal efecto se establezca 

La Secretaria, previamente a la emisión de la resolución que se emita para la autorización 
de un programa y para aquellas a que se refiere el articulo 40. de este Decreto, deberá 
solicitar opinión a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público sobre la procedencia de 
otorgar dicha autorización a efectos de constatar que la empresa está al corriente de sus 
obligaciones fiscales, así como de que el solicitante no se encuentra sujeto al 
procedimiento administrativo de ejecución por algún crédito fiscal. 

La autorización, modificación o ampliación de un programa surtirá sus efectos al día 
siguiente en que sea notificada al interesado. 

Artículo 20. La autorización del programa incluirá lo siguiente: 

I. Campo de aplicación y vigencia del programa; 

II. Las mercancías de exportación e importación temporal, objeto del 
programa; 

III. Los plazos de permanencia en el país de los bienes importados 
temporalmente; 

IV. Se deroga 

V. Compromisos y obligaciones, 

VI. Se deroga 

La vigencia de los programas será indefinida, siempre que el titular cumpla con los 
requisitos establecidos en el presente Decreto . 

.Artículo 21. El titular de un programa deberá informar anualmente a la Secretaria de las 
operaciones de comercio exterior realizadas al amparo del programa a más tardar el 
último día hábil del mes de abril, conforme al instructivo que al efecto se establezca 
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Cuando la empresa no presente la información a que se refiere el párrafo anterior dentro 
del plazo establecido, su programa quedará suspendido y no podrá gozar de los beneficios 
del mismo, en tanto no subsane esta omisión. En caso de que para el último día hábil del 
mes de junio la empresa no haya presentado dicho informe, la Secretaria iniciará el 
procedimiento de cancelación del programa 
La presentación de este informe no exime a los titulares de la obligación de utilizar el 
sistema informático de control de inventarios registrado en contabilidad que establezca la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, así 
como de conservar a disposición de dicha Secretaria la documentación correspondiente en 
los términos y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

Adicionalmente, el titular de un programa deberá presentar la información que para 
efectos estadísticos se determine, en los términos correspondientes. 

Artículo 22. La Secretaria y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la esfera de 
sus respectivas competencias, cancelarán el programa respectivo y aplicarán las multas a 
que haya lugar conforme a las disposiciones correspondientes, cuando se dé alguno de los 
siguientes supuestos: 

1. Incumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, o 

n. Incumplimiento a los términos establecidos en el programa que les hubiere 
sido aprobado. 

Iniciado el procedimiento de cancelación la Secretaria deberá notificar al exportador las 
causas que motivaron dicho procedimiento, concediéndole un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación citada, para ofrecer las 
pruebas y alegatos que a su derecho convengan. 

Una vez notificado el inicio del procedimiento de cancelación, el titular no podrá aplicar 
los beneficios del programa 

Cuando el exportador desvirtúe las causas que motivaron el procedimiento de cancelación, 
la Secretaria procederá a dictar la resolución que contenga el desechamiento de dicha 
cancelación, misma que será notificada en un plazo que no excederá de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Si el exportador no ofrece las pruebas o no expone los alegatos que considere necesarios o 
bien que éstos resulten ineficaces, la Secretaria procederá a dictar la resolución de 
cancelación del programa, misma que será notificada dentro del plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

En el caso de que el exportador no desvirtúe las causas que originaron el procedimiento de 
cancelación y se resuelva y notifique la cancelación del programa, las mercancías que se 
hubiesen importado temporalmente al amparo de este Decreto deberán cambiarse a 
régimen definitivo o retomarse al extranjero en los términos de la Ley Aduanera y en un 
plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se notifique la resolución 
correspondiente. 

El procedimiento anterior también deberá ser iniciado por la Secretaria cuando la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público le comunique que el exportador con programa se 
encuentra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Sujeto al procedimiento administrativo de ejecución por algún crédito 
fiscal; 

65 



b) Sujeto al proceso penal por delito fiscal; 

c) Cuando omita la presentación de la declaración del ejercicio fiscal o la de 
tres pagos provisionales, o 

d) Cuando no presente el dictamen para efectos fiscales de sus estados 
fmancieros correspondiente a un ejercicio. 

Los titulares de un programa autorizado en los términos del presente Decreto a quienes se 
cancele el programa respectivo por los supuestos a que se refieren los incisos b) Y d) del 
párrafo anterior, no podrán volver a obtener una autorización para operar bajo ningún 
programa de maquila, de exportación, de empresa de comercio ~erior, comercializad ora 
de msumos para la industria maquiladora de exportación, o cualquier otro programa de 
fomento a la exportación por un plazo de tres años a partir de la fecha en que se cancele el 
programa" 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 20 de noviembre de 2000. 

SEGUNDO.- Las reformas a los artIculos 20. fracción III, 50. párrafos primero y último 
y 60., así como ellO A párrafo segundo, a que se refiere el Decreto que reforma al diverso 
que establece Programas de Importación Tem!,oral para Producir Articulos de Exportación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 1998, entrarán en 
vigor el 20 de noviembre de 2000. 

TERCERO. - El articulo 5 A adicionado mediante el Decreto que reforma al diverso que 
establece programas de importación temporal para producir artIculos de exportación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 1998, y reformado 
mediante este ordenamiento, entrará en vigor el 20 de noviembre de 2000. 

CUARTO.- A las mercancfas a que se refiere el artículo 50. fracción 1 de este Decreto, 
que hayan sido importadas temporalmente al amparo del mismo, antes de la entrada en 
vigor de este ordenamiento, o aquellas importadas posteriormente pero exportadas o 
retomadas antes del lo. de enero de 2001, no les será aplicable el articulo 5 A 

QUINTO. - Las mercancías a que se refiere el articulo 50. fracciones III y IV del 
presente Decreto, que hayan sido importadas temporalmente antes del lo. de enero de 2001 
podrán continuar bajo el régimen de importación temporal de acuerdo con la Ley Aduanera 
vigente en la fecha de importación de las mercancías, sin que les sea aplicable el pago a 
que se refiere el tercer párrafo del articulo 5 A 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, 
a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil. - Ernesto Zedillo Ponce de León.
Rúbrica-
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Trevifto. - Rúbrica - El 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herrninio Blanco Mendoza - Rúbrica 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el lo. de enero de 2001. 
SEGUNDO.- Para los efectos del articulo 5 A segundo párrafo de este Decreto, 

tratándose de los bienes que se introduzcan a territorio nacional entre el 20 de noviembre 
de 2000 y el 28 de febrero de 2001 bajo un programa de importación temporal para 
producir artículos de exportación, cuando al momento en que se den los supuestos a que se 
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refiere el articulo 56, fracción 1 de la Ley Aduanera, no se hayan establecido las tasas del 
Programa de Promoción Sectorial o el interesado no haya obtenido el registro para operar 
el programa correspondiente, se podrá aplicar la tasa vigente en la fecha en que se 
determine y, en su caso, se pague el impuesto a que se refiere el articulo 5 A primer párrafo 
de este Decreto, siempre que en esa fecha se encuentren publicadas las tasas respectivas y 
el interesado cuente con el registro correspondiente. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintiocho días del mes de diciembre de dos mil.- Vicente Fox Quesada
Rúbrica- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Francisco Gil Díaz.- Rúbrica- El 
Secretario de EconoDÚa, Luis Ernesto Derbez Bautista _ Rúbrica 36 

5.9. Decreto para el Fomento y Operación de la Induldria Maquiladora de 
Exportación 

Capitulo 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 10. El presente Decreto tiene por objeto promover el establecimiento y regular la 
operación de empresas que se dediquen total o parcialmente a realizar actividades de 
maquila de exportación. 

Articulo 20. Las empresas maquiladoras de exportación deberán atender a las siguientes 
prioridades nacionales: 

l. Crear fuentes de empleo; 

lI. Fortalecer la balanza comercial del país a través de una mayor aportación 
neta de divisas; 

III. Contribuir a una mayor integración interindustrial y coadyuvar a elevar la 
competitividad internacional de la industria nacional, y 

IV. Elevar la capacitación de los trabajadores e impulsar el desarrollo y la 
transferencia de tecnología en el país. 

ArtiaI!o 30. Para los efectos del presente Decreto se entiende por: 

l. Ley, a la Ley Aduanera; 

lI. Reglamento, al Reglamento de la Ley Aduanera; 

IlL SecreúuÚl, a la SecretaritJ de Economia 

IV. Se deroga 

36 Secretaría de Comercio yFomento Industrial, O.O.F., 30 Oct 2000,31 Dic. 2000 
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V. Operación de Maquila, al proceso industrial o de servicio destinado a la 
transfonnación, elaboración o reparación de mercancfas de procedencia 
extranjera importadas temporalmente para su exportación posterior, 
realizado por empresas maquiladoras o que se dediquen parcialmente a la 
exportación en los términos de este Decreto; 

VI. Maquiladora de exportación, a la persona moral que en los términos del 
presente ordenamiento le sea aprobado un progrlllIlll de operación de 
maquila; 

VII. Maquiladora por capacidad ociosa, a la persona moral, que establecida y 
orientada a la producción para el mercado nacional, le sea aprobado en los 
términos del presente ordenamiento, un programa de maquila para la 
exportación; 

VIII. I\4auileasftl de seFvieies, 8; la pefS9a8 mefal ftU6 ea les tWinines EleJ....pfeseBw 
eFGeRamieRta le sea a¡¡rollaae lHl progfllHlll Ele epeHleién Ele IBlIljllÜa y elfj'a 
aeti'liElad sea la Ele r~!IF-SilfViGias Efue tengan aama finaliElad la 
e!'Ilartaeién e a¡¡eyaF a ésta respaste Ele em¡¡f6S85 H!IlIjIÚlaaeras; 

Maquiladora de servicios, a la persona moral que en los términos del 
presente ordenamiento le sea aprobado un programa de operación de 
maquila y cuya actividad sea la de realizar servicios que tengan como 
finalidad la exportación o apoyar a ésta respecto de empresas 
maquiladoras y empresas con programa de importación temporal para 
producir articulos de exportación; 

Maquiladora que desarrolle programas de albergue, a la persona mora!, que en los 
términos del presente ordenamiento le sea aprobado un proyecto de exportación, y 
a la cual las empresas extranjeras le facilitan la tecnologla y el material productivo, 
sin que estas últimas operen directamente dichos proyectos; 

X. Submaquila, a los procesos complementarios industriales o de servicios 
destinados a la transformación, elaboración o reparación de la actividad 
objeto del programa, realizados por persona distinta al titular del mismo; 

XI. Programa, a la declaración de actividades de operación de maquila de 
acuerdo a! formato que a! efecto publique la Secretaria; 

XII. &perta:Elsr m&ireete, al preveeder de ffiSfeaneies Ele) eKpef'taEier dH=ee4:e 
siem¡¡re Efue este última euente eea Wl programa BUtepzada par la 
8esFetaria e seR fegisf:re S9ma empresa de eem~ 

XII Se deroga. 

xm. Programas de Promoción Sectorial, a los Programas a que se refiere el 
Decreto por el que se Establecen Diversos Programas de Promoción 
Sectoria!. 

Capítulo 11 

De los Programas de Maquila de Exportación 
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ArIlewe 4e. La Sesretana ¡¡eElrá lIIlterii!ar la inseri¡¡e~gistra ~lllIliefl!ll Ele la 
InEiustria MGljwlaEiera a las ¡¡ersenas resiEleJltelHm e!1l&Ís eJHéfmines Elel/dtíewe ge. Ele! 
GéElige FiseaI Ele la FeEleraeién, Ejea ES'fIarten más Ele! 3()% Ele se ¡¡reEiHeeién anll6kaente y 
Ejee SW8)llan eenles FGljwsites ¡¡revistes en este Beerete, llaje les ffiSEialiElaEies siglJientelr. 

ARTÍCULO 40.- La Secretaria podrá autorizar la inscripción en el Registro Nacional de la 
Industria Maquiladora a las personas morales residentes en el país en términos del artículo 
90., fracción n, del Código Fiscal de la Federación, que cumplan con los requisitos 
previstos en este Decreto, bajo las modalidades siguientes: 

1. Maquiladora de exportación; 

!l. Maquiladora por capacidad ociosa; 

III. Maquiladora de servicios, y 

IV. Maquiladora que desarrolle programas de albergue. 

La Secretaria, previamente a la autorización del registro, deberá solicitar opinión a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público sobre la procedencia de otorgar dicha 
autorizaciÓn a efectos de constatar que la empresa está al corriente de sus obligaciones 
fiscales, asi como de que el solicitante no se encuentra sujeto al procedimiento 
administrativo de ejecución por algún crédito fiscal. 

ARTÍCULO 4 A.- La autorizaciÓn a que se refiere el artículo anterior se otorgará conforme 
a las bases siguientes: 

1. La importación temporal de las mercancías a que se refiere el artículo 80. 
fracciones 1 y IL de este Decreto se autorizarán a las empresas que realicen 
anualmente ventas al exterior por un valor superior a 500,000 dólares de los 
Estados Unidos de América, o su equivalente en otras divisas, o bien, 
facturen exportaciones, cuando menos por el 10"10 de su facturación total, y 

La importación temporal de las mercanclas a que se refieren las fracciones DI y IV 
del artículo 80. de este Decreto se autorizarán a las empresas que realicen anualmente 
facturación al exterior por un valor minimo del 30% de su facturación total. 

Articulo 50. Al aprobar el programa la Secretaria asignará a cada empresa la clave que le 
corresponda dentro del Registro Nacional de la Industria Maquiladora, la que deberá ser 
utilizada en todos los trámites que se realicen ante las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, sin perjuicio de otros registros que aquéllas requieran. 

La vigencia de los programas será indefinida, siempre que el titular cumpla con los 
requisitos establecidos en el presente Decreto. 

Articulo 60. Los interesados en la aprobación o ampliación de un programa, deberán 
presentar su solicitud ante la Secretaria en los formatos que ésta establezca y cumplir, 
entre otros, con los requisitos siguientes: 

l. En su caso, presentar copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y 
las modificaciones a la misma; 

!l. Se deroga 

lIl. Presentar contrato de arrendamiento o compra venta del local; 
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IV. Se deroga 

V. Presentar copia del Registro Federal de Contribuyentes; 

VI. Presentar contrato de maquila debidamente protocolizado ante fedatario 
público; 

VII. Opinión por parte de las autoridades responsables, en el caso de que la 
solicitud esté relacionada con proyectos agroindustriales, así como las 
dirigidas a la utilización de recursos minerales, pesqueros y forestales. De 
acuerdo con las caracteristicas de los procesos tecnológicos del proyecto 
que se presente, se deberá contar con la opinión de la autoridad 
correspondiente en materia ecológica y de protección al ambiente, y 

VIII. En caso de requerirlo, presentar la asignación de cuota textil de exportación 
por parte de la oficina competente de esta Secretaría o, en su caso, carta 
responsiva en donde se manifieste que la materia prima es originaria de la 
región conforme a lo establecido en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. 

La Secretaria deberá dar respuesta a las solicitudes en un plazo de diez días hábiles, 
concluido el plazo sin que se emita resolución, se entenderá que se aprueba la solicitud 
respectiva, debiendo la Secretaría expedir la -:onstancia escrita, a petición del solicitante, 
en un plazo no mayor de tres días hábiles. 

Artículo 70. La Secretaria comunicará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
términos en los que fue aprobado el programa o la ampliación del mismo, en un plazo que 
no excederá de tres días hábiles a partir de su aprobación. 

Artículo So. Las maquiladoras podrán importar temporalmente: 

1. Materias primas, partes, componentes, materiales auxiliares, envases, 
material de empaque, combustibles y lubricantes que se utilicen en el 
proceso de producción de las mercancías de exportación; 

11. Contenedores y cajas de trailer; 

III. Herramienta, equipos y accesorios de investigación, de seguridad industrial 
y productos necesarios para la higiene, asepsia, y para la prevención y 
control de la contaminación ambienta! de la planta productiva, manuales de 
trabajo y planos industriales, así como equipo de telecomunicación y 
cómputo, y 

IV. Maquinaria, aparatos, instrumentos y refacciones para el proceso 
productivo, equipo de laboratorio, de medición y de prueba de sus 
productos y los requeridos para el control de calidad, para capacitación de 
su personal, así como equipo para el desarrollo administrativo de la 
empresa, este último cuando se trate de instalación de nuevas plantas 
industriales. 

Los bienes seftalados que se importen temporalmente en términos de este Decreto, podrán 
permanecer en territorio nacional por los plazos establecidos en la Ley Aduanera 

Las meFaan6Ías a Ijlle se FeBeFe1l las fFaeeienes 111 y IV anteFieFes llagaFán el Imlllleste 
GeneFal de Im¡¡erteeién aeme si se iFB)leFtafan en defbiti'la. El imlllle5te a llagaF lledFá S8F 

el aFanesl IlFefeFe1laia! estableaide en les PFegramas de PFemeaién SeeteRa!, sieFB)lFe ljIIe 
el titlllaF ellffillla esn le sel'ia!ade en dianes IlFegFamas. 
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Meme g' Las' ... unpeft' 8e., fnweién 1 de! I&Clenes-temIJlJl~er~&!~e~s~d~e~1 t!H_FelIlRG!IIS-IH'''''''~ mSWlles ne eri"" Jlresente DeGfete 'Jlag!H'áB-e1 as mereanelas a quo s- --"'-- _ • ..... _ ... h 

miemll &dIanes HlseFJlerad ~m:e:nte=:;tde~ar=llI~n~ee~I~;"""""";::::;~::~~ 

temJloralmente el ,e IIfIIHseles a Jlagar sebre 1 . 
reteme, sema si fI:~ filie. se ineeFJloramn en les mSWIles im¡¡ertades 
definia'VlI; 6ensidefm¡: es HlSlIHIes se-htlbieml a. mereaJ!sia ebjete del 
feeI!&.e¡¡ lllie se realillé r el ar8llsel y lifIe de eam!J.lffiJlertada de RllIIlera 

H. Identifi a elijlertaeién; le Ejlie se IIjlIiElIiB en la 

eaF el meme d destine, ye aroneeles Jlagades Jlar la 
IlI. Galsmar el mente fin&! d m_sla en el Jlaís de 

JlBr el Jlredli6te te' e aroneeles a jlagar d' . 
P el mente del aran=:e lHI11iess Jlagada ~ 1~a;:iJY:Hdda el lIflHIeel Ellie 

ara eroetes de le ant . . rresJl6nda al ÍllSlIHIe s . e astille, hB!lta-Jlef 
adlioneFll-dentre de ~ tiMar de! Pre fIIf en tÓlinmes de la beién 1 

Ellle se haya fealÍi!ad !IR ¡M!ile máláms de ég di g ma delleFá jlfe~ I .' ~ Co,: :. ... ':::: h ".........::::::;;::::., ......... , " .... ~,':, 'O.':'.': 
ll) Jl mente de lfIlJlert . é GeJlía del Jled~' asl n 611 e! Ejlie salISte 01 jlnca d . e) r< lfIlIlertaeién t . ..." e IffiJlllesteS' 

<c~Jlia de! jledím=t A • ~eral del ÍIlSIiffi9" 
El'Videoo' ~ e .. e ImJlert 'é ' 

18 de lllie el GBlliem~1 n de! Jlaís de d' . d) GeJlia del Jledb e de dlsae jlaís ha ~ astil, ne, Ellie Hlsl~'a 
e) mente de BlijIaJtasié" ~6'=""e a eJleraeién' 

7 DeellH'aSÍé ll' n e .. e la eeHStell . ' deSWll~é !!le Jlreteste de deeH- ,. dad Sla de ell.pertaeiéll; y 
. n a lllie se ñ Ter del 

.. .... ... ..... ,.ó , •• ,;,:= ó .... ~ fu, -.::':.:"'M .... 1, 
la!! adera delleFá n tiñ' reetamente del 

:[jlertaeiéll; e! 'Ial_ d~ me: al e'Jlertader indireete ¡g 9l~~~~:::emllres del n::~s:n~~ as~ Jlre'Jeeeer Ellie =a:!~~s de re&lizda la 
les mSWllBS aete ~lIgIIe sellre díehe" 1 eltade, e onterier sen el BlijI~Fted85 a une 
im¡¡eFtede d ne eflgHIanes meeFJlerad ,e - el mente de ar_~reJléslte de E¡Ii6 e! 

. e manera definia"a as a dlella ffiOreane!1I; . llliO eerrasJlenda a 
Dlehe jlaga al" same SI é!ftes-t¡ h'" 
netiR ;d

o 

se re Imrá dentre di' e 41uleraR 
. e _ Jlar la maqllilad e 65 ég días natllral . . dieha feehaefll¡ eensilieranda el

6SS 1¡gIH~as a la rosita de . 
El· - y."....... "'~ .. 

Oli,psFtader Hldireete dellerá le que IIjl

li

llli6 e 
e e jláfrafe ante . Jlre5El1lt11f 8Ilte la . dame fler, la deStlffi61lúwié lIIItefldad adllBilera,den . n a E¡Ii6 se reñare les' .tra del plll!ile Gitade 
La m i1ad melsas a) ll~ 
det I&!jli.... era y el BlijIertadef . ...' y di) de este 

Clllnnuu9 eem lfltiHeete 13 áa estallleeid&en llffHe a esto del!laagm- el Im.p1ie!lte--GaBeral 
seflalade en di:~ Pregfllffll!S de Pre~~: ~e ~ Jledrán ajlliear el aran!el IffiJlertllllién 

een el Jlage Jlre •.. s.JlrsgrtHlllllr.-Il! eiJleFtnda e.e;I~al, siempre que e! tit¡¡j e Jlrefereaeial Agregade dSleHal de reteneieHes r lB !feets realimrá est ar 6tImJIla eenle 
p ... """ _ ... _,"" ~~::--- 8,,.. ~...: :T ..¡
sí .. ,-' ... - ... " ,-,,, _..... "",.... • ""'~ 

ajl tlue IV ~ egIas d Q' e e, el erigen de 1 . . I re «-amersle de' ié' eellfeffHe al .eRgen) del Hatade de {bes ~SfJfRe~ se de(wniaaFá 
J dIPnea del NeFle. 
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Este artíswa na se apIie erales b¡ijB las Blleraeiene:HiesGffias 
ea e!lIIlénEliee 2.4 B ea e!1IIl~ Elel AneJEa 3()Q 13 eeI..ffem¡\e Ele liBre Ca_reía llllf8 
AméFiea Ele! ~¡efte (Ilienes tmáiles y Elel veatiEle), e a ellsreeieBes similares Ele HIlIfIeila Ele 
bienes teláiles y EI.e~eiElas Iler éstallas UBiEles ee l.méáea y Canad", 

ARTÍCYLO 11 A. Bn la imllaFtaeiÓIHeHIllaral Ele las mereanelas a EtH6 se refiere e! artíeule 
8&.-iie . sta general Ele im¡¡eFtaeién, 

Para e! llaga eel imlleeste gmeml Ele impeFtaeién a lIee so--re!iere el Iláfmfe ameriar se 
pedrá-apli&~iEle en las Pregremas Ele Premeci&n Seeterial, siempre EtHe 
el impertaEler 61iente een mHefÍzaeiéA IlIlf8 BjleFaF-Eliehes Ilre~!a eea-le 
pr-ev~te ea les mismas. 
Las m_anelas a lIee se felisrea las lffiooienes al y N Elel artíe~ 
Ilaganín el imlleeste geaeral Ele impeflOOién ea~ mamente Ele se 
imlleflOOiéa 

ARTÍCULO 8 A.- Quienes importen temporalmente las mercancías a que se refiere el 
articulo 80. fracción l, de este Decreto, estarán obligtdos al pago del impuesto general de 
importación, siempre que dicha mercanc!a sea: 

l. Posteriormente exportada o retomada a los Estados Unidos de América o a 
Canadá; 

II. Utilizada como material en la producción de otra mercancía, posteriormente 
exportada o retomada a los Estados UlÚdos de América o a Canadá, o 

III. Sustituida por una mercancía idéntica o similar utilizada como material en 
la producción de otra mercancía posteriormente exportada o retornada a los 
Estados UlÚdos de América o a Canadá 

Para el pago del impuesto general de importación a que se refiere el párrafo anterior se 
podrá aplicar el arancel establecido en los Programas de Promoción Sectorial, siempre que 
el importador cuente con autorización para operar dichos programas y cumpla con lo 
previsto en el Decreto correspondiente. 

ARTÍCULO 8 8. La im¡¡arteeién tempera! Ele las mar_Bias Be eriginarias eenferme a! 
Tr°tode Ele LiBre Cernarme Ele Amériea ael Wsfte a lIee se refiere elartíewe 8e. ffil.eeién 1, 
de-este geerete, estará 8l,enta-EIe! impeeste geaeml Ele im¡¡efleSiéa ea les témlÍJles Elel 
artíeule 11 e Ele este gear&te, siempre qes Eliel!a _ela sea; 

l. PesteFiermente 8liJIeItwla a les ll&taSes Unides Ele 1\méFiea e a GI!Badé; 
H. Utilimda 8ema _taHa! ea la llrelileeeiéA Ele etf& _&Bela, Ilesteriermeate 

8liJIertaEla a les llstalles UniElas de l.méTiea e a Cmallé; e 

al. SlI!ltiRHda Iler ma ~ea e similar lltiliznda eema IRIIteHal-ea 
Iaj:lfeElHseiéB de 6ft mereaneia pesterieFmeBte '*PaRada a les ést8(jes 
UBises Ele 1.dR~ 

Le Elislleeste en este artíeule séle será IIIllíeaIJle lfatándestHki las im¡¡ertlleieaes temperales 
de mef6Bfleías que ge SUpeReR dire&tan1eBte e se meerp8feB a hieaes que se SKpefteB: 
Elireetamente, Iler al Elltllertadar aireste lIee haya ereeruaae la imperteeiéB te:::para! Ele 
~ 
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ARTÍCULO 8 B.- Cuando una persona con programa importe temporalmente mercanclas 
y efectúe ella misma su exportación o retorno en los términos del articulo 8 A de este 
Decreto, tendrá derecho a la exención del impuesto general de importación, por un monto 
igual al menor de los dos siguientes: 

1 El monto que resulte de sumar el impuesto general de importación correspondiente 
a todos las mercanclas de procedencia extranjera que se hayan introducido a 
territorio nacional bajo el programa de maquila e incorporados en el bien 
exportado o retornado. Dicho impuesto se calculará considerando el valor de las 
mercancias, determinado en monedo extranjera, al tipo de cambio vigente, en la 
fecha en la que se efectúe la determinación del impuesto causodo en México, y 

11 El monto total del impuesto pogado en los Estados Unidos de América o en 
Canadií por la importación definitiva de la mercancla de que se trate. Para 
convertir el monto de dicho impuesto a monedo nacional, se considerará el tipo de 
cambio vigente en la fecha en que se efectúe la determinación del impuesto 
causado en México. 

La exención a que se refiere este articulo sólo procederá siempre que, dentro de los 
sesenta dias naturales siguientes a la fecha en que se haya realizado la exportación o el 
retorno de las mercanclas, mediante pedimento se efectúe la determinación y, en su caso, 
el pago del impuesto general de importación que se hubiera causado en México y se 
compruebe el pogo del impuesto de importación a que se refiere la fracción II de este 
articulo y se cumpla con los requisitos y términos que seilale la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público mediante reglas de carácter general. 
Cuando no se cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberá pogar el impuesto 
general de importación correspondiente a todos las mercanclas incorporados al bien 
exportado o retornado que se hayan retornado y que hubieran sido introducidos bajo el 
programa de maquila. Para la determinación del impuesto general de importación, se 
considerará el tipo de cambio vigente en la fecho en que se hayan dado los supuestos a 
que se refiere el articulo 56 fracción 1 de la Ley Aduanera, debiéndose actualizar el 
impuesto causado desde esa fecha y hasta la fecha en que se efectúe el pogo, de 
conformidad con el articulo 17 A del Código Fiscal de la Federación y se causarán 
recargos desde el mes en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el articulo 56 
fracción 1 de la Ley Aduanera, hasta el mes en que se efectúe el pago del impuesto. 

ARTÍCULO 8 C. blllmeneién 11 Ellle se reHeFe elllflÍellle 8 B de este De&Fete, seFé per lID 
mente eEtHivalente &1 mener de les des siguientes;-

l. 1,11 SWll& del impllesta gener&l de impeRaeién eerrespel!diente 11 la 
impettaeiéB t61BJ3eFal de las IBSfesneías meSFf)8fAEbs eH: el hi68 eJEPeFlade, 
&etuamade de eenfemlidad een el lIfIÍeWe 17 A del CéElige Fiseal de la 
FOOeraeién, desde el meH1B Ellle se efeetHé la im¡¡eFtaeiél! tem¡¡er&l de eada 
tm8: de las-meF68H:sias ifleef¡Jsf8das eH: el hiea expeFtetle, hasta el mes eB 
11116 se efeotús e! page de! impllesta ~e 11 ElIIS se FBfiere el sBgllBde 
párFafe de este lIfIÍellle, e hasta eJ---.mes-..-e¡¡ IIl1e se efeetúen las 
determiaaeieBes de impuestas e:a-el-ease pre-rliste en el tSfser JlárFafe de este 
lIfIÍellle, y 

II. BI meRte del im¡¡lIeste de im¡¡eFtaeiél! pagade par la im¡¡eFtaeién defi:liti'la 
en les BstaEles Unides de J\méfiea e en C9llllflá, de la mere8l!eía IIl1e se 
hayll lmfIeFtaEle e memada pestene_ente, a¡¡lieande el tipe de eambie 
'ligente en la feeha en Ellle se efectúe e1page del im¡¡lIeste en el ease a lIIIe 
se refiere el segllBde párFafe de este lIfIÍellle, e el! la feeha en IIl1e se 
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fláfr.afe Ele este artíeiile. 

e_Ele e! iRlfllleste EleteFHliHaEle eeRlinme ala rFtleeiéa 1 sea ~'er qlle el EletermiaaEle 
eearerme ala fraseiéa H Ele este artíe¡¡\e, la Elifereaeill será el meate Elel imfllleste geaeral 
de iRlflertasiéa a flllgar.-
ellaaEle el iRlfllleste EletefHli¡¡aEIe eenferme 11 la fraseiéa 1 sea igue:l e meaer qlle el 
determiaaEle eearerme ala fraseiéa H de este artíe¡¡\e, ae haBrá imfJlIeste a flllgar. 

la 61teHsién a E¡Ue se reH6F6 este aftieaJe sé le fJF9sedef!á euanse se stlBlpla eeft le 
sig¡¡ieRttr. 

A. TratáaElese Elel sllfllleste a tille se refiere e! seg¡¡aEle flárrafe Ele este artíe¡¡\e, 
siem¡¡re IJ:lIe se efuetúe la EletellllÍRaeiéa y flHge Ele! imfJlIeste IJ:lIe 
eerrtlSfleaEla meEliaate fleElimeate y se flreseate la flfllella Elel imfJlIe!lte Ele 
im¡JeFtaeiéa flagaEIe ea les Estades VaiEles Ele AméFiea e ea CaaaElé; 
eearerme a la fraseiéa II Ele este artíellle, Eleatre Ele les ISg E1í1l5 alltllreles 
sig¡¡ieates a la reella--en IJ:lIe se haya Fee:lialEle la eJijlertasiéa e retama, ea 
les téfHli¡¡es IJ:lIe seilale la SeeFetarla Ele lIaeienEla y CréElite PiIlJliee 
meEliaate reglll5 Ele earáeter geaereh 

El. Tr&tándese Ele! sllfllleste a IJ:lIa se refiere e! terear flámlfe Ele este artíe¡¡\e, 
siempre IJ:lIe se Eleelarea meElillRte peElimeate les meRtes Ele-!es imflllestes a 
IJ:lIa se refierea 1115 Hooeieaes 1 y II Ele este artíe¡¡\e y se flreseate la flflie!la 
del im¡JlIeste Ele im¡JertaGiéa flllgaEle ea les Estades Unides Ele t'..méFiGa e en 
Caaooé; eanferme a la Haeeiéa II Ele este artie¡¡\e, EleatFe Ele les 6g Elíll5 
alltllrales sigllieRtes a la fuella en lJ:lIe se haya real~aEIe la 6*pertaeiéa e 
retame, en les téfHli¡¡es IJ:lIe seilale la SeeFet8fÍ1I Ele lIaeienEla y CréElite 
Péllliea meElillRte reglll5 Ele earáeter-genef!lh 

C_Ele ae se oom¡¡la esn le disfllleste eH el páHafe lIRterier, se deberá flllgar el im¡Jlleste 
general Ele im¡JeFtaeiéa eerresfleaElieate a las mereaaeías Í1!eefjlereElas en el Iliea 
61Epeftade, eea ~iéR y rsesgas, ealeelades de eoofermidad GeR les s:Aieales 17 1

A 
.. 

Y 21 Ele! CéElige Fiseal Ele la FeElerooiéa, desEle e! mes en IJ:lIe se erectllé la im¡Jertasiéa 
teRlfleral Ele eaElallRll Ele las merellllelll5 Í1!eefjlereElas eH e! Iliea e!ijlerteEle, hasta el mes aa 
IJ:lIe se efeetúe e! flllge del iRlflllsste. 

ARTÍCULO 8 c. - Lo dispuesto en el articulo 8 A de este Decreto no se aplicará en los 
casos siguientes: 

/. En la importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción 1 
del articulo 80. del presente Decreto, que sean originarias de conformidad 
con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

II. En la importación temporal de las mercancías a que se refiere la fracción 11 
del artículo 80. del presente Decreto; 

IlL En la importación temporal de tela totalmente formada y cortada en los 
Estadas Unidos de América para ser ensamblada en bienes textiles y del 
vestido en México, en términos del Apéndice 2. 4 del Tratada de Libre 
Comercio de América del Norte, que se exporten a los Estadas Unidos de 
América, asl como en la impartación temporal de las mercanclas a que se 
refiere el artículo 80. fracción L de este Decreto, para la elaboración de 
dichos bienes textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de 
América, siempre que se cuente con autorización emitida por la Secretaría; 

IV. En la importación temporal de las mercanclas seflaladas en la fracción 1 
del articulo 80. del presente Decreto, de paises no miembros del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, que se incorporen a los bienes a que 
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se rejiere el Apéndice 6.B de dicho tratado, que se exporten a los Estados 
Unidos de América, siempre que se cuente con autorización emitida por la 
SecretarÚJ; 

V. En ÚJ importación temporal de teÚJ importada a los Estadas Unidos de 
América, cortada en ese po/s, para ensambÚJrla en prendas en México, u 
operaciones simiÚJres de maquiÚJ de bienes textiles y del vestido 
establecidos por los Estados Unidos de América o Canadá, conforme lo 
determine ÚJ SecretarÚJ, que se exporten a los Estados Unidos de América, 
asi como en ÚJ importación temporal de ÚJS mercancÚJs a que se rejiere el 
artículo 80. fracción I de este Decreto, pora lo eÚJboración de dichos 
bienes textiles y del vestido, que se exporten a los Estados Unidos de 
América, siempre que se cuente con autorización emitida por la SecretarÚJ; 

VI. En ÚJ importación temporal de ÚJs mercancÚJs que se exporten o retomen a 
los paises miembros del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
en la misma condición en que se hayan importado. 

Para estos efectos, se considerará que una mercancÚJ se exporta o retorna 
en ÚJ misma condición, cunndo se exporte o retome en el mismo estado sin 
haberse sometido a ningún proceso de eÚJboración, transformación o 
reparación o cunndo se sujeta a operaciones que no alteran materialmente 
las caracterlsticas de la mercancÚJ, tales como operaciones de carga, 
descarga, recarga, cualquier movimiento necesario para mantenerla en 
buena condición o transportarÚJ, asi como procesos tales como la simple 
dilución en agua o en otra sustancia; la limpieza, incluyendo la remoción 
de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; la aplicación de 
conservadores, incluyendo lubricantes, encapsulación protectora o pintura 
para conservación; el ajuste, limado o corte; el acondicionamiento en 
dosis, o el empocado, reempacado, embalado o reembalado; la prueba, 
marcado, etiquetado, clasificación o mezcla, y 

VII En la importación temporal de mercancÚJs procedentes de los Estados 
Unidos de América o de Canadá, que únicamente se sometan a procesos de 
reparación o alteración, y posteriormente se exporten o retomen a alguno 
de dichos paises, en los términos del articulo 307 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 

Las empresas que pretendan importar mercancias para exportarlas o retornarlas, en la 
misma condición en que .se hayan importado, en términos de la fracción V de este articulo, 
deberán asi manifestarlo en su solicitud de programa, presentando para tal efecto una 
carta en la que describan detalladamente el proceso co"espondiente. 
La dispuesto en las fracciones IlL IV. V. VI Y VII de este articulo sólo será aplicable 
cuando las mercancÚJs importadas temporalmente se exporten directamente o se 
incorporen a bienes que se exporten directamente, por el exportador directo que haya 
ejéctuada la importación temporal de dichos mercancÚJs. 

ARTICUl,O S 9. Ne se llagará el imlllleGte-gelleral de impeftaj;iéR a E¡;ue se Fefiere el 
aRiellie 8 A ea les aases siglliemes; 

l. BR la im¡¡eFtasiéR teRljleral de las mSFelUIelas a que se Fefie:Fe la fFaeeiéJl I 
tiel dawe Se. del j:1fesente Qeerets, (fas seaa 9FigiBari85 de eeBfeABitlaEI 
Ei9B: el Ttmae9 de bi'ere Camareie de AméRsa del Nsfte; 

R. Eft la im¡JeFteeiéa tempeF&l de las mereaneías a que se t=ebm:e la fi:aeeiéR J 
lIel aRiellie 8e. del llFe5eRte 9eGfete, E¡;IIS SsaR Si'[jIeFtaElH9 a llaíses distiRtes 
a les Estalles Unid es de hJléfiea y Canadá; 
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11I. ea la impaflasiéa tBmJlam! de las mere 

IV. 

a reemllalada; la prueba, mare, , 

. . ral de milHlIllle!as praeedeRtes lie las Estadas 

re~arael a ,e tA -:nas" de' artíeule 3Q7 del TretIlIIa de Ubre Camereie de )381ses, 6ft es cliiW 

p8fIl efeetas de I~ fmeel;ael p~es~: eH\ del 'Hatada de Libre Camereie de AmóRea eaRferme al Capitula I+ (Reg as tle ",Rg 7 

Amériea del Nafle. ~ . á 
·é 1 d I te artíeule el arigeR de las insll100s se uetaFR1lll~ 

de! ~!efle. , él á r aill . ~ . n IV lT HI VD Y '1m de este llFtieule s e ser: apla e 
be displl~ las, &emaaes , " r, :ti' ~e se elbefleR mreetameRte a se lIIeafjlereR 
allll~lEle las mere8116las Imp~~:.:: t::erpe':: expe~ar direeta qlle haya efeetuade la a bleRes qlle se expefleR . _e " 
imjleflasiés tem¡lam! de mellas mere8116las. 
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----------------------------------------

ARTÍCULO 8 D.- Se deroga. 

ARTÍCULO 8 E. Las ellljlfesas ¡¡lIe pretenElIIfI impertar HleTearHllas para Emjlertarlas e 
retemarlas, Elireet_eBte, en la IIlisma eenElieién en t¡He se hayan impeF!aEle, en tóuuÚles 
Elelllflíewe 8 B fmssién VII Elel-¡¡resente BasTets, Elellerán asl manifestarle eH Sil selieitHEI 
Ele pregFaHlll; presentaREle pllIa tal efeete IIHa sarta en la ¡¡lIe Eleserisan ElatallaEl_ente el 
preeese eerrespenEliente,. 

ARTÍCULO 8 E. - Se deroga. 

Articulo 90. Cuando por circunstancias especiales los bienes objeto de la operación de 
maquila se encuentren sujetos a cuotas especificas de exportación, la Secretaria aprobará 
los programas de acuerdo con las políticas de asignación de los montos disponibles. 

La asignación de cuotas de exportación será otorgada por las delegaciones y 
subdelegaciones federales de la Secretaria, previa autorización de la unidad administrativa 
competente. 

Artículo 10. Las solicitudes relacionadas con proyectos agroindustriales, asi como 
aquéllas dirigidas a la utilización de recursos minerales, pesqueros y forestales, se 
analizarán conforme a la legislación y los programas del Gobierno Federal para dichos 
sectores, y los de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente. Las dependencias involucradas en estos proyectos, responderán en diez dlas 
hábiles a las consultas que sobre el particular efectúe la Secretaria 

Artículo 11. Dentro de los desperdicios podrá incluirse el material que ya manufacturado 
en el pals sea rechazado por los controles de calidad de la empresa, asi como los envases y 
material de ernpaque que se hubieran importado como un todo en las mercancias 
importadas temporalmente. 

Articulo 12. Las empresas a las que se apruebe un programa se comprometerán a 
observar lo siguiente: 

I. Cumplir con los términos establecidos en el programa que le fue autorizado; 

ll. Destinar los bienes importados, al amparo de su programa, a los fines 
especlficos para los que fueron autorizados y, en su caso, usar debidamente 
las cuotas de exportación que se le asignan conforme al articulo 90. de este 
Decreto; 

1lI. Contratar y capacitar al personal en cada uno de los niveles que 
corresponda, en los tórminos que establezcan las disposiciones legales 
vigentes en la materia; 

IV. Estar al corriente de las obligaciones fiscales y laborales que les 
correspondan, y 
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V. En el caso de suspensión de actividades, notificarla a la Secretaria, en un 
término que no excederá de diez días naturales contados a partir de la fecha 
en que suspenda sus operaciones. 

Artículo 13. Las empresas a las que se apruebe un programa proporcionarán la 
información que les soliciten la Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
que esté directamente relacionada con la verificación del cumplimiento del programa 
autorizado, dentro del plazo que para tal efecto dichas dependencias les señalen. Asimismo 
deben dar las facilidades que requiera el personal de dichas dependencias, para que 
efectúen las revisiones necesarias sobre el cumplimiento del programa Dicha verificación 
deberá sujetarse a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 14. Todo programa deberá cumplir con los requerimientos en materia de 
ecología y de protección del medio ambiente, conforme a las disposiciones vigentes. 

Artículo 15. Las personas inscritas en el Registro deberán informar anualmente a la 
Secretaria, de las operaciones de comercio exterior realizadas al amparo del programa, a 
más tardar el último dia hábil del mes de abril conforme al formato que al efecto se 
establezca 
Cuando la empresa no presente la información a que se refiere el párrafo anterior dentro 
del plazo establecido, su programa quedará suspendido y no podrá gozar de los beneficios 
del mismo, en tanto no subsane esta omisión. En caso de que para el último día hábil del 
mes de junio la empresa no haya presentado dicho informe, la Secretaría iniciará el 
procedimiento de cancelación del programa 

La presentación de este informe no exime a los titulares de la obligación de utilízar el 
sistema informático de control de inventarios registrado en contabilidad que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, así 
como conservar a disposición de dicha Secretaría la documentación correspondiente en los 
términos y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

Adicionalmente, el titular de un programa deberá presentar la información que para 
efectos estadísticos se determine, en los términos correspondientes. 

ARTICULO 16.- La Secretaría podrá determinar mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación las mercancías que no podrán importarse al amparo de este 
Decreto o que para hacerlo se sujetarán al cumplimiento de requisitos específicos. 

Artículo 117. Se deroga 

Artículo 18. El pago del impuesto general de importación sobre los productos a vender en 
el mercado nacional se efectuará aplicando el arancel correspondiente a las partes y 
componentes extranjeros. Cuando proceda, será aplicable el arancel preferencial que 
corresponda, conforme a los acuerdos y tratados internacionales comerciales suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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El arancel preferencial se aplicará, siempre que las mercancías hayan ingresado a! 
territorio nacional bajo la vigencia del acuerdo o tratado correspondiente, y que el 
importador cumpla con los requisitos y condiciones establecidos en el mismo. 

Articulo 19. Se deroga 

Artículo 20. La Secretaría podrá autorizar que empresas que operen a! amparo del 
Decreto que establece Programas de Importación Temporal para Producir Articulos de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990 y 
reformado mediante diverso publicado en el mismo órgano el 11 de mayo de 1995, se 
acojan a! presente Decreto cuando se trate de plantas o proyectos distintos a aquellos que 
se encuentren registrados bajo dicho régimen o, previa renuncia expresa de la empresa, a 
los beneficios de aquel Decreto. En este último caso, la Secretaria y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en la esfera de sus respectivas competencias, precisarán las 
condiciones, plazos y garantías para el cumplimiento de los compromisos que hubieren 
suscrito corno empresas con Programa de Importación Temporal para Producir Articulos 
de Exportación, en materia aduana!, fiscal, cambiaría o de otro tipo. 

Artícuio 21. Se deroga 

Artlewa 22. Las msfGtIHGÍas ¡¡US se tfafisHer811 s se eBajeReR a una em¡lfesa insGrita en-el 
Registra Nasienal tIe la IR6ustria Ma¡¡uiladafll; san Pregrama tIe Impeftaeién Tem¡¡aral 
jlIlF&-Freducir ArtíGllles de E*paftaeién 6 eeB-~gistra de Empresas de Cameroa El¡teriar, 
serlÍH oonsiEleraaas eema e¡¡psftadas defulitivOlRente een la presentaeién de la eenstmlela 
de eKIlaftasién oorres¡¡aadiente, eKIlaaida )ler dieha emJlfflSft" 

La tl*pedieién tIe la eenstaneia tIe e1fJl6ftasién Re re¡¡uiere la presentaeién tIe )ledimente-de 
impaftaeiéa a e¡fJleftaGién alguna; sin embarga, las mereaaeías ¡¡He lIIIl)laFa la eenstaReia 
t\e&¡¡¡¡ ser eKIleftadas en su tetalida& direetameBts. 

Las lIansfereneias a enajeneeisnes de efll)lF6sas ean pregrama a la industria terminal 
lIutema~ deller~e 11 través de eenstaneill de depésite en les télnlÍRes ¡¡He )l1lFll 
tal afeas, establezea 111 Seeretarill de Haeitmdll y Crédits Wiblioo. 

ARTÍCULO 22. Las traRsfereBeias e e!IIIjeBasienes ¡¡He efeetÍlen empresas de 111 industria 
de attlep&fles eeR 13fegTama a la ÍJulttskia 8HlemalfÍ;¿ leFR1inal e ffianufashtf6f8:S de 
vdlíewes de autetraRSperte, dellerlÍll realimrse en les términas ¡¡He pllFll tal afeaa 
establema la Seeretarla de Masienda y Crédite PúIllies madiEe reglas de earáeter general. 

ARTÍCULO 22.- Las empresas que cuenten con programa de maquila podrán transferir 
las mercanclas que hubieran importado temporalmente, a otras maquiladoras o a 
empresas con programa de exportación que vayan a llevar a cabo los procesos de 
transformación, elaboración o reparación, o realizar el retomo de dichas mercanclas, 
difiriendo el pago del impuesto general de importación siempre que aonplan con lo que 
seilale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 
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Las transferencias o enajenaciones que efectúen empresas de la industria de auto partes 
con programa a la industria automotriz terminal o manufactureras de vehiculos de 
auto transporte, deberán realizarse en los términos que para tal efecto establezca la 
Secretaria de Hacieru:Ja y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 

ARTÍCULO 22 A Las empresas lltie eueBteH seR lHl ¡¡regrema 8ti!effilaee al lIffiilaFe de 
este Deerete, tombiéa ¡¡etIráA a¡¡liellf la e1¡meiéR ¡¡revista 6ft el tlFlÍ61fle S D Hll6siéR 1, 
GtIllHde IFeHsaeFOll las mereaneías im¡¡ertllllas al IIffiilllfe del ¡¡regrama, e Irl!llSaefI!B 
¡¡reooetes litis m68r¡¡er6ft disnas mersllHsías, a liRa e1H¡lresa !jlfe eu6H!e seR ¡¡regrama 
llIIIeR~e al IIffi¡lllfe de este Desrete e lHl ¡¡regrlllllll de 6l¡¡¡eltaeiéR, siefH¡lre !jlfe se 
IFemitell simlfl!lÍlleameale ea la misma aelf8ll1l; le~ ¡¡odjmeate.s earres¡JaRdilillllejr, 
_¡:JIjeada 68R les r6ljuisites y seRdiGÍooes !jlfe aje IaSeeretariade Haejcnda yo OMito 
Públiee medillRte reglas de ellfáGter-geneml. 

ARTÍCULO 22 A. - Se deroga. 

t' .. '?.TÍCULO 22 B. Las em¡¡resas !jifa eullRt6H-il8R \iR ¡¡regrama 8llteR~e al IIffiilIlFe de 
este DeeFeta, ¡¡edrán II¡lliellf la m.cneiéR ¡¡re'/istlHm-el tlFlÍeula 11 D ffaeeiéa JI, elillHEIe 
lrIInsaeFOll las merellRsías im¡¡ertaeas alllFR¡lllFe del¡¡regrlllllll a ¡¡reooetes !jlfe ineer¡¡eFeH 
diehas mere8llelas, a efH¡lrllSas !jlfe eu6H!ea eea liR ¡¡regrama llIIIerial6e ¡¡eda Sesretaría-& 
seR registre 68me e1H¡lrllSas de semersje e1áeFÍer, ¡¡er la ¡¡re¡¡srsiéa ea litis diehas 
fRtIF6liRelas e ¡¡.red\iete~ ~e T6tefRe1l e 6>,¡¡e,rt~ a ¡¡lIÍs~ dilHiRtes dele~ Jlstaees U:R,ide!l de 
AméFiea y Caaaeá; siempre EttiBabteBgllfl 811tefizlooiéa Ele la Seeretarla Ele HaeieRda y 
~dite---llúbliea, se tramitea simultáneameate-en la misma aelillHa les ¡¡edimeates 
eerres¡¡eRdieates, y se 61ifH¡llaa les r6ljliÍsites y eeRdieieRIlS EtIfB lije la Seeretaria de 

ARTÍCULO 22 B. - Se deroga. 

Articulo 23. Se deroga 

Articulo 24. La Secretaría podrá autorizar operaciones de submaquila, lo que deberá 
comunicar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicha autorización deberá ser 
emitida por la Secretaría en un plazo de cinco dlas hábiles; concluido el plazo sin que se 
emita resolución, se entenderá que se aprueba la solicitud respectiva, debiendo la 
Secretaría expedir la constancia escrita, a petición del solicitante, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles. 

Esta submaquila puede ser llevada a cabo entre maquiladoras acogidas al Decreto o 
también entre una de éstas y una empresa sin programa 

Articulo 25. La Secretaría de Gobernación, de conformidad con las leyes aplicables en la 
materia podrá autorizar la internación del personal extranjero administrativo y técnico para 
el funcionamiento de empresas maquiladoras. Los permisos correspondientes se emitirán 
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en las Delegaciones de Servicios Migratorios establecidas en el país, o por conducto del 
servicio exterior mexicano en el extranjero. 

Artículo 26. Las delegaciones o subdelegaciones federales de la Secretaria están 
facultadas para aplicar las disposiciones, competencia de la Secretaria, contenidas en este 
Decreto. 

Artículo 27. En caso de incumplimiento por parte de los exportadores a lo dispuesto en el 
presente Decreto, a los términos establecidos en el registro autorizado, o por opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo relativo al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, la Secretaria suspenderá o cancelará su inscripción en el Registro 
Nacional de la Industria Maquiladora 

Los titulares de un programa autorizado en los términos del presente Decreto a quienes se 
cancele el programa respectivo por estar sujetos a proceso penal por delito fiscal o cuando 
no se presente el dictamen para efectos fiscales de sus estados financieros correspondiente 
a su ejercicio, no podrán volver a obtener una autorización para operar b!ijo ningún 
programa de maquila, de exportación, de empresa de comercio exterior, comercializadora 
de insumos para la industria maquiladora de exportación, o cualquier otro programa de 
fomento a la exportación por un plazo de tres años a partir de la fecha en que se cancele el 
programa" 

Capitulo m 
Del Grupo de Trab!ijo para la Industria Maquiladora de Exportación 

ArtítuIn 28. Se deroga. 

A.rtfculo 29. Se deroga. 

Artículo 30. Sederoga. 

Artírulo 31. Se deroga. 

ArtíwIo32. Sederoga. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor cl20 de noviembre de 2000. 

SEGUNDO. - Las reformas a los articulos 30. fracción xn, &0. último párrafo y 22 
párrafo segundo, a que se refiere el Decreto que reforma al diverso para el Fomento y 
Operación de la Industria Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 1998, entrarán en vigor cl20 denoviernbre de 2000. 

TERCERO.- Los artículos 40. y & A reformado y adicionado, respectivamente, 
mediante el Decreto que reforma al diverso para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 1998, Y reformado mediante este ordenamiento, entrará en vigor el 20 de 
noviembre de 2000. 
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CUARTO.- A las mercancias a que se refiere el articulo 80. fracción I de este Decreto, 
que hayan sido importadas temporalmente al amparo del mismo, antes de la entrada en 
vigor de este ordenamiento, o aquellas importadas posteriormente pero exportadas o 
retomadas antes del lo. de enero de 2001, no les será aplicable el articulo 8 A 

QUINTO. - Las mercancias a que se refiere el articulo 80. fracciones III y IV del 
presente Decreto, que hayan sido importadas temporalmente antes del lo. de enero de 200 1 
podrán continuar bajo el régimen de importación temporal de acuerdo con la Ley Aduanera 
vigente en la fecha de importación de las mercancias, sin que les sea aplicable el pago a 
que se refiere el tercer párrafo del articulo 8 A 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, 
a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil. - Ernesto Zedillo Ponce de León.
Rúbrica-
El Secretarío de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurria Trevíñ.o. - Rúbrica - El 
Secretarío de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza- Rúbrica 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor ello. de enero de 2001. 
SEGUNDO.- Para los efectos del artícwo 8 A segundo párrafo de este Decreto, 

tratándose de los bienes que se introduzcan a territorio nacional entre el 20 de noviembre 
de 2000 y el 28 de febrero de 2001 bajo un programa de maquila, cuando al momento en 
que se den los supuestos a que se refiere el articulo 56, fracción I de la Ley Aduanera, no 
se hayan establecido las tasas del Programa de Promoción Sectorial o el interesado no haya 
obtenido el registro para operar el programa correspondiente, se podrá aplicar la tasa 
vigente en la fecha en que se determine y, en su caso, se pague el impuesto a que se refiere 
el articulo 8 A primer párrafo de este Decreto, siempre que en esa fecha se encuentren 
publicadas las tasas respectivas y el interesado cuente con el registro correspondiente. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los veintiocho días del mes de diciembre de dos miI.- Vicente Fox Quesada
Rúbrica- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Francisco Gil Diaz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista- Rúbrica37 

37 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, D.O.F. 30 Oct. 2000, 31 Dic. 2000 
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CAPITULO VI 

Importación Temporal al Amparo del Programa PITEX y Mliquila de Exportación. 

6.1 Introducción. 

Se entiende por régimen de importación temporal, la introducción de mercancías al pals 
para pennanecer en el por un tiempo limitado con una fmalidad especifica siempre que 
retomen al extranjero. Para la elaboración, transfonnación o reparación de las mercancías 
importadas bl!io este regimen es necesario poseer de un programa de Fomento a las 
Exportaciones. 

A continuación se explicara la importancia de este régimen los beneficios y obligaciones 
que tienen las personas morales al utilizarlo. 

6.2 Concepto y jiuuiamento de la importación temporal. 

La Ley Aduanera contempla a las operaciones temporales como un régimen Temporal 
aplicable tanto a las importaciones como las exportaciones, y para cada una de ellas 
contempla una serie de requisitos, obligaciones y procedimientos para su correcta 
internación o extracción del territorio Nacional. Dentro de su articulo 90, se indican que 
las operaciones Temporales serán: 

En importación: 

Las que retornarán al extranj ero en el mismo estado corno fueron importadas 

Las de mercancias destinadas a procesos de elaboración, transfonnación o reparación 

En exportación: 

Mercancías que retornarán al pals en el mismo estado en fueron exportadas 

Mercancías exportadas para someterse a un proceso de transformación, elaboración o 
reparación 

Para el caso concreto de las operaciones temporales de importación, el importador tendrá el 
beneficio de no pagar los impuestos como el aplicable al Comercio Exterior, así corno las 
cuotas compensatorias y el impuesto al Valor agregado, pero deberá de cumplir con las 
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formalidades del Despacho Aduanal y en su caso anexar las regulaciones y restricciones 
arancelarias aplicables. 

Otra de las condiciones aplicables a las importaciones temporales, radica en la limitación 
de la transferencia de las mercancías ya que los importadores bajo este régimen, no podrán 
enajenar las mercancías que hubieran declarado bajo la forma temporal, la única excepción 
se aplica para aquellos importadores que ingresen mercancías destinadas a un proceso de 
Transformación, Elaboración o Reparación 

Dentro de las subsecuentes secciones serán analizados con profundidad cada uno de estos 
mecanismos y se revisarán las obligaciones enmarcadas dentro de la ley Aduanera y sus 
propios decretos junto con otros mecanismos alternos a la operación temporal, como lo es 
un Draw Back . 

6.3 No pago de impuestos al comercio exterior. 

El no pago de los impuestos al comercio exterior ni las cuotas compensatorias no lo 
determina el PlTEX o Maquila de exportación sino la misma Ley Aduanera en su 
articulo 104 el cual sefiala que en el caso de las importaciones temporales de mercancias de 
procedencia extranjera no se pagarán los impuestos al comercio exterior, ni las cuotas 
compensatorias. Sin embargo, con la modificación de los articulos 63-A, 104 Y 108 de la 
Ley Aduanara partir del 20 de noviembre del 2000 quienes introduzcan mercancías al 
territorio nacional bajo un programa de diferimiento o de devolución de aranceles, estarán 
obligados al pago de los impuestos al comercio exterior que corresponda, de acuerdo con 
lo dispuesto en los Tratados de que México sea parte, en la forma que establezca la 
Secretaría mediante reglas. AsI mismo se pagaran las cuotas compensatorias. 

El articulo 16 del Decreto PITEX establece claramente que las importaciones y 
exportaciones realizadas al amparo del programa no requerirán de permisos previos ni de 
autorizaciones administrativas de ninguna clase. Sin embargo, se establece la salvedad de 
que se trate de mercancías que su importación esté restringida por razones de seguridad 
nacional, sanitarias, fitoopecuarias o ecológicas. 

Si por naturaleza de las mercancías se sujetan a otras restricciones y regulaciones no 
arancelarias distintas a los permisos expedidos por SECRETARÍA DE ECONOMÍA, si 
estarán obligadas a su cumplimiento; como serían permisos sanitarios, ecol6gicos, etC.38 

38 Secretaría de Economía, Ley Aduanera y Reglamento, Decimo Séptima Edición, México 
D.F., Ediciones Fiscales Ise!, 2001, (Art. 63' 104) 
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6.4. Importación temporal para su retomo en el mismo estado. 

El artículo 105 de la LA en el párrafo siguiente al inciso e, nos señala la posibilidad de 
importar temporalmente para su retomo en el mismo estado, que sería el caso de bienes de 
activo fijo y algunas otras mercancias por excepción se autorizan en el programa PITEX. 

La condición para importar en el mismo estado, el artículo 145 señala dos condiciones: y). 
Que la importación se realice mediante pedimento y, ii). Que las mercancías se encuentren 
autorizadas en el programa correspondiente. 

6.5. Importación temporal para transformar, eIoborar o reparar por parte de 
empresas PlTEX 

El artículo 108 de la LA nos señala que las ma,quiladoras y las empresas con programa de 
exportación autorizados por la SECRETARIA DE ECONOMIA, podrán efectuar la 
importación temporal de mercanclas al extranjero después de haberse destinado a un 
proceso de elaboración, transformación o reparación. 

6.6 Bienes a importar al amparo tlel PlTEX 

Las empresas PITEX podrán importar aqueUos bienes señalados en su programa y los 
bienes que pueden ser autorizados son los señalados en el Artículo 5°. del DPITEX y se 
dividen en cinco grupos, los cuales son: 

Materias primas, panes y componentes que se destinen totalmente a integrar mercancías de 
exportación, 

Envases, empaques, contenedores y cajas de trailers que se destinen totalmente a contener 
mercancias de exportación, 

Combustibles, lubricantes, materiales auxiliares refacciones y equipo que se consuman 
dentro del proceso productivo de la mercancía de exportación, 

Maquinaria, equipo, instrumentos, moldes y herramental duradero destinado al proceso 
productivo y equipo para el manejo de materiales relacionados directamente con los bienes 
de exportación, y 

Aparatos, equipos y accesorios de investigación, seguridad industrial, control de calidad, 
comunicación, capacitación de personal, informática y para la prevención y control de la 
contaminación ambiental y otros vinculados con el proceso productivo de los bienes de 
exportación. 
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6.6.1 Mercanclas prolziIJidas y restringidas a lmpo11aF tú amparo de P1TEX 

De acuerdo con los criterios internos que maneja la SECRETARiA DE ECONOMÍA, no 
se permite importar ropa usada ni manteca de origen animal. 

6.6.2 MercancÚJS restringldes (J sensibles. 

Se consideran mercancías restringidas o sensibles, por tener un elevado arancel o sujetas a 
alguna restricción o regulación no arancelaria,: Azúcar, alcohol, frijol, llantas usadas, 
huevo, leche en polvo, maíz y pollo. 

Estas mercancías, de acuerdo a las pollticas de SECRETARiA DE ECONOMíA están 
sujetas a las siguientes restricciones: 

Se lleva a cabo una visita de verificación a las instalaciones de la empresa a fin de verificar 
que cuenta con las instalaciones necesarias para procesar las mercancías que pretende 
importar. 

Se restringe la importación a una sola aduana y a utilizar un sólo agente aduana! para sus 
despachos de importación. 

Se seflala un monto máximo de importaciones por afio (en unidades de medida) de este tipo 
de mercancías. 

Se le obliga a presentar reportes cuatrimestrales, avalados ~or auditor externo con registro 
ante la Administración General de Auditorla Fiscal Federal. 9 

6.7 Plazo de Permanencia de la Mercancfa: 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto PITEX en la autorización del programa se 
deberá seflalar los plazos de permanencia de los bienes importados al amparo del 
programa Sin embargo estos plazos ya han sido regulados en el artículo 108 de la Ley 
Aduanera publicado el 31 de Diciembre de 1998, por lo que se elimina la regla 3.19.2.de 
la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998. 

39 www.secofi.gob.opus cit 
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Los plazos de permanencia de los bienes importados al amparo de un programa PITEX y 
Maquila de Exportación de confonnidad con la disposición citada, son los siguientes: 

Diecioc!w meses, en los siguiemes casos: 

a) Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir 
durante el proceso productivo de la mercancía de exportación 

b) Materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar totalmente a 
integrar mercancías de exportación. 

c) Envases y empaques. 

d) Etiquetas y folletos. 

Dosal/os: 

a) Contenedores y cajas de trailers. 

Cinco aIIos o por el plar.o prel'isto en la Ley dellmpllesto sobre la Re1JJlA en los artIclllos 
44 y 45 para Sil depreciación cuando éste sea mayor, en los siguiemes cosos: 

a) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones 
destinados al proceso productivo. 

b) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la 
investigación o capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación y 
cómputo, de laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; 
así como aquéllos que intervengan en el manElio de materiales relacionados 
directamente con los bienes de exportación y otros vinculados con el proceso 
productivo. 

Equipo para el desarrollo administrativo.40 

6.0 ObUgaciones: 

Las obligaciones de los importadores, de confonnidad con la legislación aduanera se 
pueden determinar en generales y específicas. 

40 Secretaría de Economía, Ley Aduanera y Reglamento, opus ci!. 
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6.8.1 Control de Inventarios 

Alltes 

Esta disposición, únicamente contenía dos obligaciones respecto a los inventarios: 

Que se encuentre registrado contablemenete, por lo que para cumplirla bastaría con 
apegarse a las más elementales normas de contabilidad. 

Que se distingan las mercancías nru:ionales de las extranjeras. 

El control de retornos de las importaciones temporales, no deberla ser confundido con el 
control de inventaríos. 

El control de inventarios es una obligación general para todos los importadores y el 
control de retornos es específico, sólo para las empresas que importan bajo el régimen 
temporal, ya sean PITEX o maquiladoras de Exportación.4

! 

AflOra 

Para el control de retornos no existía ninguna disposiciónjurldica o administrativa, por lo 
cual cada empresa debía de determinar o crear su propia metodología para comprobar el 
retomo de la mercancia importada temporalmente bajo el programa respectivo. 

La obligación de cómo realizar un control de retornos o descargos no existía en la Ley, 
ni reglamento, sino que lo regulaba la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior en 
la regla 3.19.9 que remite al Anexo 24. 

Por lo que entendíamos que su aplicación no era obligatoria sino optativa para el 
contribuyente en cuanto lo beneficie, por ello el contribuyente podía crear su propio 
método o procedimiento. 

Con las reformas del 31 de diciembre del 2000 se modifica el artículo 59 fracción 1 con el 
cual crea la obligación de llevar un control como lo determina la regla 3.19.9 y el anexo 
24. 

Por lo antes expuesto se puede concluir que lo que antes era una opción a partir del 1 de 
enero del 2001 es una obligación 42 

4! Perez Viderique Juan Antonio, Diplomado de Pitex y Maquila, Qro. Qro., Enero 2001 
42 Secretaría de Economía, Ley Aduanera y Reglamento, opus cit, articulo 59 
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6.8.2 Presentar su reporte anual de operaciones de comercio exterior, a más 
tardar en el mes de abril de cada aJlo, del cual deberán entregar copia a III 
administración local de auditoria jiscal de III S.H.c.P. que les 
corresponda. 

El decreto de PITEX en su Artículo 21 y el de Maquila de exportación en su Artículo 15 
nos indican .que el titular de un programa deberá informar anualmente a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial de las operaciones de comercio exterior realizadas al 
amparo del programa a más tardar el último día hábil del mes de abril, conforme al 
instructivo que al efecto se establezca 

La presentación de este informe no exime a los titulares de la obligación de contar con un 
control de sus inventarios como lo seftala la Ley Aduanera, as! como de conservar a 
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación 
correspondiente durante el plazo señalado en el Código Fiscal de la Federación. 

Para efectos de los articulos 109 de la Ley y 150 del Reglamento, las empresas PITEX y 
Maquiladoras de Exportación, deberán presentar la Declaración Anual, que forma parte 
del Anexo 1 de esta Resolución. 

Dicha declaración se presentará ante la Administracón Local de Auditotrfa Fiscal que 
corresponda a su domicilio fIScal, a más tardar el 31 de mayo del afto inmediato posterior 
al que corresponda la información. 43 

6.9 Base gravable para IIllmportación temporal 

6.9.1. Valor en aduano. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 64 de la Ley Aduanera, la base 
gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las mercanclas. Y la 
regla general es que éste será en el valor de transacción, que se define como el precio 
pagado por las mercancías a importar. 

Es importante aclarar que el precio pagado, de acuerdo a la LA es el pago total de las 
mercanclas importadas. El precio pagado regularmente está reflejado en la factura, sin 
embargo, parte del precio puede estar en otros documentos comerciales. 

43 ibid articulo 109,110. 
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6.9.2. Valor de transacción. 

Es importante recalcar que el valor de transacción se podrá utilizar siempre que se den los 
siguientes supuestos que seflala el articulo 67 de la LA: 

Que no existan restricciones a la enajenación o utilización de las mercancías por el 
importador, con excepción de las siguientes: 

Las que impongan o exijan las disposiciones legales vigentes en el territorio nacional. 

Las que limiten el territorio geográfico en donde puedan venderse posteriormente las 
mercancías. 

Las que no afecten el valor de las mercancías. 

Que la venta para la exportación con destino a territorio nacional o el precio de las 
mercancías no dependa de alguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda 
determinarse con relación a las mercancias a valorar. 

Que no revierta directa o indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la 
enajenación posterior o de cualquier cesión o utilización ulterior de las mercancías 
efectuada por el importador, salvo en el monto en que se haya realizado los ajustes 
negativos al valor. 

Que no exista vincula!:ión entre el importador y el vendedor o que en caso de que exista, la 
misma no haya influido en el valor de transacción. 

6.9.3 Otros métodos de valoración. 

En caso de no caer dentro de los supuestos de valor de transacción la valoración se hará 
conforme los métodos secundarios que seflalan los articulos 71 a 79 de la LA. 

6.9.4. Determinación provisional del valor de aduana. 

La RMCE98 en la regla 3.12.1. se seflala que las maquiladoras y las empresas con 
programa PITEX podrán determinar provisionalmente el valor en aduana de las mercancías 
que importen temporalmente, con base a la cantidad que hayan declarado para efectos del 
contrato de seguro de transporte de las mercancías importadas o bien, con cualquier otro 
elemento objetivo que refleje dicho valor. 
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Por otro lado, la citada regla nos aclara que al momento de que se pretenda cambiar de 
régimen de importación temporal a definitiva se deberá determinar el nuevo valor en 
aduana en el pedimento de importación definitiva 44 

44 ibid 
91 



Capitulo VII 

Auditorlas en Comercio Exrerior bajo el Programa de PITEX 

7.1 Autorldo.des lnvolucrodas 

Dentro de la atribuciones que tiene la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial están 
las que otorga el Reglamento Interior de la misma Secretaría, las cuales son las de operar 
y vigilar el cumplimiento de los programas de fomento a la exportación. 

Además el articulo 1° del Decreto PITEX establece que es la SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA la encargada de administrar el programa; en el mismo sentido el articulo 22 
otorga la facultad de cancelación de los programas en caso de incumplimiento, también se 
le faculta para expedir las disposiciones necesarias para la aplicación del mismo decreto. 

En lo que se refiere a las facultades de comprobación de la SHCP nos limitaremos a 
esquematizar cuáles son las posibilidades de la autoridad para verificar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del programa PITEX o Maquila de 
Exportación. 

1. En el despacho aduanero: 

Verificación de Pedimento. 

Verificación de Documentos. 

Verificación de Mercancías 

(Primero y Segundo Reconocimiento Aduanero). 

2. Verificación en el transporte. 

3. Revisión y verificación de avisos y declaraciones. 

4. Requerimientos de documentación (Revisión de gabinete). 

Visitas domiciliarias (Auditoría). 41 

45Perez Viderique Juan Antonio, Curso de Auditorias en Comercio Exterior, Qro., Qro., Feb. 
2001 
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7.2. Objetivo de los Auditorios 

El objetivo principal de las Auditorlas Aduaneras es el comprobar que quienes realizan 
operaciones de Comercio Exterior, importaciones y exportaciones, cumplen con las 
obligaciones seflaladas en las diferentes disposiciones legales. 

La necesidad de observar el cumplimiento de las obligaciones seflaladas se centra en las 
altísimas infracciones y sanciones seflaladas en la Ley Aduanera principalmente y en otras 
disposiciones. Cabe hacer la aclaración que no en todos los casos las infracciones se 
generan por actividades realizadas por el personal de la empresa sino en ocasiones estas se 
generan por terceros, como pueden ser los Agentes Aduanales, proveedores, clientes, etc. 

Adicional al cumplimiento de este objetivo principal, podemos cumplir con otros objetivos 
como el llevar a cabo oportunamente las correcciones de lo que durante la realización de la 
revisión detectemos como incorrecto, reduciendo de esta manera las contingencias que se 
pueden presentar en el futuro." 

7.3. Auditoria como una parte integral de la administración 

El enfoque de esta sección está orientado hacia ver la auditoria como una parte integral de 
la administración cotidiana del departamento, se puede asegurar Wla continuidad con la 
actualización de expedientes, permisos, análisis de costos relacionados con el tráfico 
internacional, y demás requisitos internos y oficiales demandados de las actividades de 
Importación y exportación. 

En la administración apoyada por auditorias, encontramos siete objetivos fundamentales 
que engloban la estrategia departamental dirigida hacia el cumplimiento regulatorio y la 
mejora continua: 

Planeación y preparación para la auditoría de importadones y exportaciones: 

1. Caracterlsticas idóneas de las personas que deben realizar las auditorias del 
departamento. 

2. Documentos que deben estar listos para una auditoria interna 
3. Tipos de auditorias. 
4. Calendario de auditorias internas. 

Pasos a realizar en la auditorla mterna de importacim::2s y exportaciones y sus 
reportes ronespondientes. 

46 Handez Cruz Jaime, Curso Auditoria Audanal, Gpo. Audinta, México, 1999. 
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1. Análisis de entradas y salidas de materiales a la planta, sus controles y 
mecamsmos. 

2. Revisar y cotejar el sistema de importaciones y exportaciones para determinar 
su funcionamiento. 

3. Revisión de la documentación y análisis profundo de un porcentaje 
predeterminado. 

4. Entrevista con el responsable del departamento para detenninar su dominio en 
el área. 

5. Verificar partidas de inventarios fisicos contra documentos y controles 
(inventario de ciclo). 

6. Reporte final de la auditoría 

COn'eCtiones documentales pre-auditoria: 

Actualización de la documentación en sus expedientes. 
Correcciones de documentación ante autoridades correspondientes. 

Implementación de acciones correctivas y su seguimiento: 

Determinación de acciones correctivas. 
Metodologia para el seguimiento en la implementación de acciones correctivas. 

Criterios para auxilÍllr en ia caiificación de¡ funcionamiento del departamento: 

En la auditoría, se acumularán indicadores históricos calificativos. 
A través de indicadores, se podrán determinar tendencias de funcionamiento del 

departamento. 

Qué hacer en caso de una auditarla de la SHCP: 

Acciones a tomar con los auditores de la SHCP. 
Qué tipo de auditoría se llevará a cabo por parte de la SHCP. 
Qué información se debe proporcionar a los auditores. 

Donaciones de materiales y desperdicios: 

l. Requisitos para las donaciones de materiales y cartón de empaque. 
2. Requisitos para disponer de los materiales peligrosos. 
3. Recomendaciones para el archivo de expedientes.47 

47 Gpo. STP, Curso de Auditoria, México D.F., 1999 
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7.4. DocumenÚlCión 

Quienes importen o exporten mercanCÍas están obligados a presentar ante la aduana, por 
conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento en la forma oficial aprobada por la 
Secretaria. En los casos de las mercancias suj etas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias cuyo cumplimiento se demuestre a través de medios electrónicos, el 
pedimento deberá incluir la firma electrónica que demuestre el descargo total o parcial de 
esas regulaciones o restricciones. 

Dicho pedimento se deberá acompaflar de: 

1. En importación: 

a) La factura comercial que reúna los requisitos y datos que mediante reglas 
establezca la Secretaria, cuando el valor en aduana de las mercancias se 
determine conforme al valor de transacción y el valor de dichas mercancías 
exceda de la cantidad que establezcan dichas reglas. 

b) El conocimiento de embarque en tráfico maritimo o guía en tráfico aéreo, 
ambos revalidados por la empresa porteadora o sus agentes consignatarios. 

c) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias a la importación, que se hubieran expedido de 
acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, siempre que las mismas se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación y se identifiquen en 
términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les 
corresponda conforme a la tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

d) El documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de 
las mercancias para efectos de la aplicación de preferencias arancelarias, 
cuotas compensatorias, cupos, marcado de país de origen y otras medidas 
que al efecto se establezcan, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

e) El documento en el que conste la garantía que determine la Secretaria 
mediante reglas, cuando el valor declarado sea inferior al precio estimado 
que establezca dicha dependencia 

El certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora autorizada por la 
Secretaria mediante reglas, tratándose del despacho de mercancias a granel en aduanas de tráfico 
marítimo, en los casos que establezca el Reglamento.48 

48 Secretaría de Economía, ley Aduanera y ... opus cit, articulo 36 
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La Manifestación de Valor en Aduana y Hoja de Calculo 

Il. En exportación: 

a) La factura o, en su caso, cualquier documento que exprese el valor 
comercial de las mercancías. 

b) Los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias a la exportación, que se hubieran expedido de 
acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, siempre que las mismas se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación y se identifiquen en 
términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les 
corresponda conforme a la tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Exportación. 

Los documentos antes mencionados deberán conservase en el archivo durante 5 aflos a 
partir de la fecha de la declaración anual de los impuestos fiscales federales (ISR, IV A, 
lA), es decir, si la importación se realizó en el mes de agosto de 1994 y se declaró el 31 de 
marzo de 1995 se tendrá la obligación de guardar los documentos hasta el afio 2000. Según 
el articulo 30 del CFF. 

Los pedimentos relativos a la importación de Bienes de Capital no aplican a este supuesto, 
se tendrán que guardar mientras estén en nuestro poder. Según el artículo 146 de la Ley 
Aduanera 49 

7. 5. Padrón de importadores General y Sectorilll. 

Padrón de Importadores General 

El articulo 59, fracción IV de la Ley Aduanera establece que quienes importen mercancías 
deberán cumplir, además de otras obligaciones, con la inscripción en el padrón de 
importadores a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para lo cual deberán 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, acreditar ante las 
autoridades aduaneras, estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y cumplir 
con los demás requisitos que establezca el Reglamento. 

49 ibid 
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La inscripción en el padrón de importadores para el caso de Maquiladoras o empresas 
PITEX, podrá efectuarse sin cumplir con requisito alguno, de confonnidad con lo 
establecido por el artículo 75 del Reglamento de la Ley Aduanera, en estos casos, la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial proporcionara al seTVÍco de Administración 
Tributarla para que sea este quien proceda al registro correspondiente. 

El procedimiento de inscripción del articulo citado, se lleva a cabo cuando la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA enVÍa copia del programa autorizado a la autoridad 
aduanera, quien se encarga de incluirlos en el padrón en sus actualizaciones semanales. En 
la práctica el tiampo que normaImente se toma para estar inscritos en dicho padrón es de 
15 a 20 días hábiles a partir de la fecha en que se autorizó el programa correspondiente. 

En la práctica hemos detectado que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial no 
envía o avisa la atoriz.ación del programa correspondiente al SAT la negación de registro. 

Padrón de importadores de sectores específicos 

En el caso de empresas PITEX o maquiladoras que importan mercancías de las sel!.a1adas 
en el Anexo 10 de la Rl'V!CEOO, en principio si tienen la obligación de inscribirse en el 
padrón de importadores de sectores especlficos (padrones sectoriales) ya que así lo dispone 
el artículo 77 del RLA. 

Sin embargo, la regla 3.6.5. de la RMCEOO exenta de la obligación de estar inscritos a las 
empresas en cuestión, tanto para sus importaciones temporales como definitivas. so 

ANEXO /0 DE LA RESOLUCJON MISCELANEA DE COMERCJO EXTERIOR PARA 2000 

Sectores y fracciona arar.cdtzrltu 

Scctm Fraccto1lC.f arancelarias 

J .• CtmJt1 y dapqjO$ de 0/03.92.02 0203.2/.0/ 0206.49.99 02/0./9.99 4103.90.99 
c<mio. 0103.92.99 0203.22.0/ 0206.1JO.99 02/a9O.02 No será exigible 

0203.II.0/ 0203.29.99 0206.90.99 02/a9O.99 onlas 

0203./2.0/ 0206.30.0/ 0209.00.99 /60249.0/ importaclone3 

0203./9.99 020MO.99 02/alI.0/ 4/03.90.0/ 
C01UUtenttJ3 en 

0206.49.0J 0l1a/2.0/ 4/07./0.0J 
piel de cn:e.stnlZ 

2.- Carr:a&. d::spojos 0105.II.0/ 020Z/2.0/ 020Z/4.99 020Z26.99 0407.00.0/ 
comestibles y hu!NO de 0/05.II.02 0207./3.0/ 0207.24.0/ 0207.27.0/ N o será e:ctgible 
<=s. 0105.II.99 020Z/3.99 0207.25.0/ 0207.27.99 cn las 

0105./2.0/ 020ZI4.01 020Z26.0/ 0210.90.03 imponaciOMI 

0207.II.0/ 
C01Uisterrtu en 

hUfJVO da avestruz 

3.- Fruticola.. 0808./0.0/ 08!J9.3O.01 

No será exigibÜJ 
colas 
importacit'IMs 

consisten/B3 en 
nectarinas 

50 ibid. articulo 77 
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4.- Mantcca y grasas. UOI.OO.OI U03.OO.01 1506.00.99 1517.90.01 1517.90.99 

U02.OO.01 U03.OO.99 1516.10.01 1517.90.02 1522.00.01 

5.- Cerveza. 2203.00.01 

6.- Vinos y licores. 2204.10.01 2204.21.04 2208.20.01 2208.30.03 2208.60.01 

2204.21.02 2207.10.01 2208.20.02 2208.40.01 2208.90.01 

2204.21.03 2207.20.01 2208.30.02 2208.50.01 2208.90.02 

7.- CtgDI7TJ&. 240220.01 

8.- Productos Qulmlcos 2803.00.01 2914.13.01 2917.32.01 3903.90.05 3915.30.01 

2803.00.02 2915.31.01 3102.21.01 3903.90.99 392a59.01 

2803.00.99 2915.32.01 3206.20.01 3904.10.99 4002.19.02 

2815.11.01 2915.33.01 3206.20.02 3904.21.99 4004.00.99 

2815.12.01 2916.12.01 3903.19.02 3904.90.99 

2847.00.01 2916.12.02 3903.19.99 3912.39.05 

9.- Productos para asco 2828.90.99 3405.10.0/ 3808.10.99 3808.40.01 8516.79.99 

dsl hogar. 3307.90.99 3402.20.05 Unicamcnta los Unicaments 1m Unicamtmte los 

3402.20.03 3405.30.01 insecticidas desinfectantru on aparatos 

3402.20.04 3405.40.01 
domésticos cn genera/, electrotérmicos 

3402.20.99 
cualquiera de sus exceptuando los destinados al 
prcscr.1acior.:JS destinad06 Q la control de los 
{1IquUh. a=rosd. agricultura y a la inscctos WJladorcs 

p!acoJ. cspira!::s, industria por m3dio de un 
cJa:tro:.J.rrr..co. alir.:2ntaria iluccttcida 
ac.).~a darr.éstlco 
los tnscctirZlas 
urban~ a los 
usados cn la 

agrlcuJturae 
industria 

aJiIr.:ntaria 

10.· HuJero 4011.10.01 4011.50.01 401220.02 401220.99 

4011.20.01 4012.20.01 

11.- Lápices. 4404.10.01 4404.20.04 4407.10.03 9609.10.01 

4404.10.99 4404.20.99 4409.10.02 

12.- Madera 4412.13.01 4412.19.01 44/222.01 4412.92.01 
contrachapada 4412.13.99 4412.19.02 4412.23.99 4412.93.99 
(triplay). 4412.14.99 4412.19.99 4412.29.99 44/299.99 

J 3.- PaBa/es. 4818.40.01 4818.40.99 

14.- TezttJ. 5208.12.01 5407.54.01 600293.01 6110.90.01 6205.2a99 

5208.32.01 5407.61.99 6105.10.01 6JJa9O.99 6106.30.01 

5209.12.01 5407.69.99 6106.10.01 6112/J.OI 6207.91.01 

5209.19.01 5408.22.99 6108.21.01 6JJ2.41.0J 62/210.01 

5209.32.01 5408.24.99 6109.10.01 6115.11.01 6215.10.01 

5209.39.01 5512.19.99 61Ja10.01 6115.92.01 6215.20.01 

5209.43.99 5513.41.01 61 Ja20.01 6203.22.01 6301.30.01 

5209.49.99 5516.92.01 611a3O.01 6203.42.99 6301.40.01 

5209.42.01 5703.30.99 6110.30.02 6204.22.01 630222.01 

5209.42.99 5806.32.01 6IJa30.99 6204.62.01 630260.01 

5407.42.01 

5407.52.01 

/5.- Accuorios para Jo 5807.10.01 7419.99.04 9606.10.01 9607.11.01 
iltdJutrla del V3Stido, 5807.90.99 8.308.90.99 9606.22.01 9607.19.99 
maJe/aJ, Ulptl103 y 7319.30.99 9606.30.01 9607.20.01 
otr .... 

98 



16.· Calzado. 640J./O.01 640291.01 6403.40.01 6403.99.03 6405.10.01 

6401.91.01 640299.01 6403.51.01 6403.99.04 6405.20.01 

6401.92.01 640299.02 6403.51.02 6403.99.05 6405.20.02 

6401.92.99 6402.99.03 6403.51.99 6403.99.99 6405.20.99 

6401.99.01 6402.99.04 6403.59.01 6404.JJ.OI 6405.90.01 

6401.99.99 6402.99.05 6403.59.02 6404.JJ.02 6405.90.99 

640212.01 6402.99.99 6403.59.99 6404.JJ.03 6406.10.01 

6402.19.01 6403.12.01 6403.91.01 6404.JJ.99 6406.10.02 

6402.19.02 6403.19.01 6403.91.02 6404.19.01 6406.10.03 

6402.19.03 6403.19.02 6403.91.03 6404.19.02 6406.10.99 

640219.99 6403.19.99 6403.91.99 6404.19.03 6406.20.01 

6402.20.01 6403.20.01 6403.99.01 6404.19.99 6406.91.01 

6402.30.99 6403.30.01 6403.99.02 6404.20.01 6406.99.01 

6406.99.99 

17.· Acero. 7208.10.02 7210.30.99 7212.40.01 7304.10.99 7305.12.01 

7208.10.99 7210041.01 7212.40.02 7304.21.01 7305.31.99 

7208.25.99 7210.41.99 7212.4().03 7304.21.99 7306.20.01 

7208.26.01 7210.49.01 7213.10.01 7304.29.01 7306.30.01 

7208.27.01 7210.49.99 7213.20.01 7304.29.99 7306.30.99 

7208.37.01 7210.61.01 7213.91.01 7304.31.99 7306.60.99 

7208.38.01 7210.70.01 7213.99.99 7304.39.04 7308.20.01 

7208.39.01 72Ia70.99 7214.20.01 7304.39.99 7308.30.01 

7208.40.01 7212.20.01 7214.91.01 7304.51.01 7308.30.99 

7208.51.01 7212.20.02 7214.91.02 7304.51.99 7308.40.01 

7208.52.01 7212.20.99 7214.99.01 7304.59.01 7308.90.02 

7209.16.01 7212.30.01 7214.99.02 7304.59.99 7308.90.99 

7209.17.01 7212.30.02 7228.30.99 7304.90.99 

7210.30.01 7212.30.99 7304./0.0/ 730j.Il.OI 

18.· Henwnicntas. 6804.22.99 8202.91.01 8204.20.99 8207.50.99 9017.30.01 

6805.20.01 8203.20.01 8205.20.01 8207.60.01 9017.80.01 

8.201.20.01 8204.JJ.01 8205.40.99 8207.80.01 9603.40.01 

8201.40.01 8204.JJ.99 8205.59.06 8208.30.01 

8.20220.01 8204.12.99 8207.40.02 8.209.00.01 

82023/.01 

19.· Candadru y 8.301.10.01 830J.40.01 

Cerraduras. 

20.· Electrónicos 8521.10.01 8523.90.99 8527.31.99 8528.12.05 

8523.JJ.99 8524.32.01 8528.12.01 8528.12.06 

8523.13.02 8524.53.01 8528.12.02 8528.12.07 

8523.13.99 8527.21.01 8528.12.03 8528.12.99 

8523.20.01 8527.21.99 8528.12.04 

21.· 1"dustria autmr.otri:L 8701.20.01 8702.10.04 8702.90.04 8704.22.06 8704.32.05 

8702.10.01 870290.02 8702.90.05 8704.22.99 8704.32.06 

8702.10.02 8702.90.03 8704.22.05 8704.23.99 8704.32.99 

8702.10.03 

22.· Bicicletas. 8712.00.01 8712.00.02 871200.03 8712.00.04 8712.00.99 
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2J.- Juguetes. 9501.00.0/ 9503.20.99 9503.50.99 9503.90.04 9504.90.08 

9501.00.99 9503.30.01 9503.60.02 9503.90.05 9504.90.99 

9502.10.01 9503.30.99 9503.70.01 9503.90.99 9505.10.01 

9502.99.99 950J.41.01 9503.70.99 9504.10.01 9505.10.99 

9503.20.01 9503.49.99 9503.80.99 9504.90.06 

24.- Encendedores. 9613.10.0/ 9613.30.01 9613.90.02 

9613.20.01 961J.80.99 9613.90.99 

25.- Carne y despojos 0204.10.01 

comestibles de Ovinos 0204.21.01 

o Caprinos. 0204.22.99 

0204.23.01 

0204.30.01 

0204.41.01 

0204.42.99 

0204.43.01 

0204.50.01 

7.6. RectifICación de/Pedimento 

Los datos contenidos en el pedimento son definitivos y sólo podrán modificarse mediante 
rectificación, por 10 que deja de existir las declaraciones complementarias conforme al 
Código Fiscal de la Federación para modificar los datos del pedimento. 

Se podrán modificar los datos del pedimento el número de veces que sea necesario, 
siempre que sea antes de activar el mecanismo de selección aleatoria 

Una vez activado se dan los siguientes supuestos: 

a) hasta dos ocasiones se puede rectificar, cuando de la rectificación se 
origine un saldo a favor o bien no exista saldo alguno; 

b) el número de veces necesario cuando existan contribuciones a pagar. 

En ambos casos, no se deberán modificar los siguientes conceptos: 

1. Las unidades de medida señaladas en las Tarifas, número de piezas, 
volumen y otros datos que permitan cuantificar las mercancias. 
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II. La descripción, naturaleza, estado y demás caracterlsticas de las mercancías 
que permitan su clasificación arancelaria. 

(Ya que estos conceptos podrlan modificar la clasificación arancelaria, 
luego entonces, su advalorem o cumplimiento de regulaciones y 
restricciones). 

III. Los datos que permitan la identificación de las mercancías, en su caso. 

(Hay que recordar que el articulo 57 del Reglamento, seflala que no será 
necesario identificar las mercancías importadas temporalmente, siempre que 
éstas sean componentes, insumos y articulos semiterminados previstos en su 
programa, pero si se cambian de régimen deberá cumplirse con tal 
obligación). 

que establecen las reglas del propio TLCAN o al cambio del régimen). 

v. El registro federal de contribuyentes del importador o exportador. 

V!. El régimen aduanero al que se destinan las mercancías, salvo que esta Ley 
permita expresamente su cambio. 

La regla 3.26.10. de laRMCEOO nos indica que pam efectos de los artículos 184, fracción III 
de la Ley y 197 del Reglamento, se considerará que varia la información estadística 
cuando se trate de alguno de los campos del pedimento o datos sef!alados en el Anexo 19 
de esta Resolución, siempre que sea obligatorio el llenado del campo de que se trate. 51 

ANEXO 19 DE LA RESOLUClON MISCELANEA DE CXJMERCJO EXTERIOR PARA 2000 

Datos qtli! altcranla información estadlstica 

1. Fecha de entrada o presentación de la mercando. 

2. Clave de la aduana. 

J. Clave de sección de la aduana. 

4. Clave de pedimento. 

5. Tipo de operación. 

6. Número de pedimento. 

7. Registro Federal de Contri¡" .. ly~mles. 

8. Clave del país vendedor o comprador. 

9. Clave de paJs de origen o tÚ Ultimo destino. 

10. Clave de medio de transporte. 

11. Fracción arancelaria. 

12. Clave de la Imldad ck m::dida de c01'l'WTCial;zación dz la mcrcancla. 

51 ibid articulo 89 
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13. Cantidad de r;-.:;rcar.da en unidatbs de comercialización. 

14. CIClWJ de la unidad ti:: rr.Mida conforme a la tarifa de las ~ del Impuesto Gc~ral de Importación y de Exportación. 

15. Cantidad de mercando en unidad de la tarlja. 

16. Valor en aduana de la rr.zrcanda. 

17. CIClWJ o clavzs de formas de pago del Impuesto General de Importación o Exportación. 

18. Importe o importes del pago del Impuesto General de Importación o Exportación. 

19. Cl(1V;'1 o clavzs de formas de pago del derecho eh trámite adua,.oZro. 

10. Importe o impartes del pago tbl tbrccho de trámite aduanero. 

21. Clave o claves deformas de pago de cuotas compensatorias. 

22. Importe o importes del pago ti:: cuotas compensatorias. 

23. Cl{Jl>'Z o cltn'ZS da formas de pago deIIVA. 

24. Importe o importC3 del pago del IVA. 

25. Clave de laforma de pago deIISAN. 

26. Importe del pago ti::IISAN. 

27. CIQ'\I~ de laforma de pago tbIIEPS. 

28. Importe del pago deIIEPS. 

29. Importe de fletes. 

JO. Importe de seguros. 

31. Tipo de cambiO del dólar. 

32. Fecha de pago de los impuestos. 

33. Valor comercial ti:: la mercando. 

34. Valor agregado en productos elaborados por maqui/adoras. 

35. NÚ1n:Jro de Patente de agente aduanal o de Almacenadora. 

36. Destino de la rr.::rcancla en irr.portación u OTir-n en la exportaCiÓn. 

37. Tasa usada del Impuesto General de ImportaCIón o Exportación. 

38. Tasa usada de IVA. 

39. Clave de vi,..cu/aciÓ1J. 

40. Método de valoración de la mcrcancía. 

41. Reexpedicilm por terceros. 

42. Uso o estado de la m:m:ancia. 

43. Tasa usada dc IEPS. 

44. Permisos, autorizacián(es) e idenlificadores / claves. 

45. NÚ11rero o nUnwros de permisos, autorización(es) e identificadores. 

46. Forma de pago de los recargos. 

47. Importe de recargos. 

48. Clave del almacén general de dcpóJito. 

49. Importe total de la garantia. 

50. Los números de serie, parte, morca, modeJo o en .$U defecto./as especificaciones técnicas o C01T'.uciales necesarias pora 
Identificar las mercancías y distinguirlas de otras sun;Jares, cuando dichos datos existan. y no se consignen en el pedimento, 
en la factura. en el documento de embarque o en relación quz en su caso se hayo anexado al pcd¡rr.tmto. 

51. CI(1V;'1 de identificaciónfucal dzl pITT'W:edor o exportador cuando proceda. 
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7. 7. Mermas y Desperdicios 

Para efectos fiscales, debemos entender los conceptos sefialados en el articulo lo. del 
Reglamento de la Ley Aduanera que establece qué es una merma y qué es un desperdicio. 

7. 7.1 MefflUlJ/ 

Son los efectos que se consumen o se pierden en el desarrollo de los procesos productivos 
y cuya integración al producto no pueda comprobarse. 

En cuanto a las mermas, estas no se considerarán importadas definitivamente por lo que no 
se requerirá demostrar su retomo, sin embargo, dichas cantidades deberán ser las que 
efectivamente correspondan a tales conceptos, no siendo aplicable el porcentaje 
consignado en el programa respectivo, de acuerdo al articulo 158 del Reglamento de la 
Ley Aduanera 

7. 7.2 Desperdicios 

Por otro lado los desperdicios se entenderá de acuerdo a la disposición anterior como los 
residuos de los bienes después del proceso al que sean sometidos 

7. 7.3 Tratamiento de mermas 

Las obligaciones con respecto a mermas son su' determinación, que se encuentren 
reflejadas en el control de inventarios y tener los elementos necesarios para demostrar su 
retomo en las cantidades determinadas con anterioridad ante el requerimiento de la 
autoridad. 

7. 7.4. Detemdnación de mamo.s y despenJicios 

La determinación de mermas y desperdicios, era realizada por la empresa, SECRETARiA 
DE ECONOMÍA Y Laboratorio Central, estableciendo los porcentajes que se 
autorizaban para efectos de los programas PITEX. En la actualidad, las empresas son 
responsables de determinar sus porcentajes de mermas y desperdicios, siempre y cuando 
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éstos coincidan con la realidad, para lo cual es necesario contar con la documentación y 
elementos que soporten dicha determinación. 

En el artículo 158 del Reglamento de la Ley Aduanera, que establece que las cantidades 
que sean declaradas por concepto de mermas y desperdicios, deberán ser los que 
efectivamente correspondan a tales conceptos, no siendo aplicable el porcentaje 
consignado en el programa respectivo. 

El porcentaje determinado de mermas y desperdicios salvo raras ocasiones será estático; 
regularmente sufre variaciones dependiendo de la empresa 52 

7. 7.5. Control de inventarios 

Aunque esta obligación no está expresada en ninguna disposición, es indispensable que las 
mermas y desperdicios estén considerados dentro del control de inventarios, ya que al ser 
mermas no se está obligado a su retorno, en virtud de su propia naturaleza. Lo anterior con 
el objeto de llevar correctamente el control de inventarios a que están obligados todos los 
importadores en virtud de lo dispuesto en el artícu-lo 59 fracción 1 de la Ley Aduanera 

7. 7. 6 Documentos y elementos necesarios para denwstrar la determinación 

Si bien es cierto, que los contribuyentes deberán autodeterminar sus porcentajes de 
mermas, éstos serán los que efectivamente correspondan, quedando acordes con la 
realidad. Esto trae consigo la carga al contribuyente de demostrar a la autoridad aduanera 
la forma en que determinó dichos porcentajes en el caso de que ésta ejerza sus facultades 
de comprobación. Para este efecto, siempre será recomendable tener los informes o 
reportes del área de producción, o en el caso de pequeñas empresas tener elementos que 
soporten la determinación. S3 

7. 7. 7 Tratamier.to fiscal de ios desperdicios 

Los tratamientos que fiscalmente podemos dar a los desperdicios los establece el artículo 
109 y son el retorno al extranjero, el cambio de régimen, la destrucción y el reciclado; el 
artículo 159 del RLA establece la donación al fisco o a instituciones autorizadas para 
recibir donativos deducibles de impuesto sobre la renta Fuera de estos tratamientos 

52 ibid, articulo 117,118. 
53 Perez Viderique Juan Antonio, opus cit. 
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estaremos ante una irregularidad, que pudiera ser omisión de retomo, omisión de 
impuestos u otras infracciones establecidas en la Ley Aduanera o en el propio CFF. 

Por lo que se puede concluir lo siguiente: 

Retorno al extranjero dentro de! plazo autorizado para las mercanclas importadas 
temporalmente. 

El retomo de desperdicios, simplemente se llevará a través de pedimento de exportación 
con clave J2 en el caso de PITEX y la JI en caso de maquiladoras. Con la sugerencia de 
indicar el campo de observaciones del pedimento, que se trata de retomo de desperdicios, 
y si es posible señalar los pedimentos de donde corresponden éstos. 

Así también existe la posibilidad de enajenar los desperdicios a otras empresas con 
programa PITEX o maquiladoras, y si éstas expiden una constancia de exportación, con 
fundamento en el artículo 148 del RLA podremos considerar como retomados los 
desperdicios objeto de la trasferencia 

Cambio de régimen de los desperdicios. (amado 109, segundo plÚTllfo de la Ley y 
Reg[a 3.11.8. de la Rt'VICE98) 

El cambio de régimen es la modificación del régimen aduanero de importación temporal al 
de importación definitiva Esta opción como ya se señaló la establece el artículo 109 de la 
Ley Aduanera que indica que se podrá cambiar la importación temporal en definitiva, 
siempre que se paguen las cuotas compensatorias al momento del cambio de régimen y el 
impuesto general de importación actualizado en los términos del artículo 17-A del CFF, a 
partir del mes en que las mercancías se importaron temporalmente y hasta que las mismas 
se paguen. 

La regla 3.11.8. de la RMCE99, establece la facilidad de que los desperdicios que se 
destinen al mercado nacional causarán los impuestos a la importación, conforme a la 
clasificación que les corresponda en el estado en que se encuentre al momento de efectuar 
el cambio de régimen. Siempre se tomará como base para dicho impuesto el valor en 
aduana determinado de conformidad con el Titulo Tercero, Capitulo ID, Sección Primera 
de la Ley Aduanera En este caso la base gravable, cuotas, regulaciones y restricciones no 
arancelarias y prohibiciones serán las que rijan en la fecha de pago. 

El cambio de los desperdicios se efectuará mediante pedimento con clave F4 y podrá 
hacerse mensual trimestral o semestral, siempre que los mismos se encuentren dentro del 
plazo autorizado. No se requiere su presentación física de la mercancia ante la aduana al 
momento del trámite. (Articulo 157 del Reglamento) 
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La misma regla 3.1l.8. establece que las cuotas (compensatorias), tipos de cambio de 
moneda, reguladones y restricciones no arancelarias y prohibiciones serán las aplicables a 
la fecha de pago. 

Destrucción conforme al artículo 125 de! Reglamento, de la Ley Aduanera y regla 
3.19.8 de la RMCE98 los que señalan que se deberá de: 

1) Presentar un aviso a al Administración Local de Auditorla Fiscal cuando menos 
treinta días antes de la destrucción; 

En ese aviso se indicará: 

El día y horas hábiles en que se llevará a cabo la destrucción. 

La descripción de las mercancías que se van a destruir y pedimentos de importación 
temporal que las amparan. 

En el caso de destrucciones periódicas es necesario asentar en número y letra, la 
proporción de mercancías que se destruye en calidad de desperdicio respecto a la cantidad 
de mercancía importada que fue destinada al proceso productivo, así mismo, la necesidad 
de destruir periódicamente los desperdicios y la frecuencia con que se llevarán a cabo las 
destrucciones, esto es si va a ser en forma ·semanal, quincenal o mensual. 

2) Levantar un acta de hechos en donde se haga constar la cantidad, peso o volumen 
de los desperdicios destruidos, descripción del proceso de destrucción, así como los 
pedimentos de importación con los que se hubieren introducido las mercancías al territorio 
nacional. 

En caso que la autoridad no se presente, el importador deberá levantar dicha acta. Cuando 
esto suceda el contribuyente deberá remitir copia dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la ALAF que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, es 
decir, donde presentó el aviso destrucción. 

3) Registrar la destrucción de los desperdicios en la contabilidad del ejercicio en que 
se efectúa y conservarla durante el plazo que sefiala el artículo 30 del Código Fiscal de la 
Federación. 

4) Se permitirá la destrucción de los desperdicios en todos los casos, excepto cuando 
constituyan materiales peligrosos o nocivos para la salud o seguridad pública, medio 
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ambiente, flora o falIDa, en cuyo caso se requerirá de autorización previa de la autoridad 
competente. 54 

Donación a personas autorizadas para recibir donativos para efectos del impuesto 
sobre la renta u orgllIlÍsmos públicos. (Articulas 147 y 159 del Reglamento de la Ley 
Aduanera y regla 3.19.7 de la RMCEOO)55 

En cuanto a la donación a las personas autorizadas, esta se podrá efectuar a través de 
operaciones virtuales, es decir, presentar lID pedimento de exportación por la empresa con 
programa y simultáneamente el pedimento de importación por el contribuyente que recibe 
la donación. Al pedimento de exportación se le deberá anexar copia de la autorización de 
exención de impuesto general de importación, as! como copia del comprobante de 
deducibilidad, en su caso, por su parte, quien recibe la donación deberá pagar las 
contribuciones correspondientes (l. V.A, DT A), cumplir con las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, as! como adjlIDtar la autorización y comprobante antes 
citados. 

Asimismo, las donantes deberán avisar por escrito de tal circlIDstancia a la Administración 
Local de Auditoría Fiscal, anexando copia de los pedimentos y del comprobante 
multicitado. 

La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad mínima de tres años contados a 
partir de la fecha en que se realizó la importación temporal, podrán arogerse a lo señalado 
con anterioridad. 

Los desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, no serán susceptibles de donación. 

Los desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, no 
serán susceptibles de donación. 

54 Secretaría de Economía, Ley Aduanera y Reglamento, pus cit, articulo 125 
55 SECOFI, D.O.F., 28 Abril 2000 
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CAPITULOVIll 

Impacto del IV A en las Importaciones Temporales 

8.1. Intr()ducción 

El efecto de IVA varía de acuerdo al acto juridico realizado. esto es. aplica distinto la tasa 
0% de acuerdo al tipo de operación. si es enajenación se utiliza la proporción seffalado 
por el articulo 29 VIII. ya su vez varía la utilización de esa proporción si se trata de una 
enajenación entre empresas PITEX y maquiladoras. Y finalmente no aplica la proporción 
si se trata de una enajenación a una Empresa de Comercio Exterior (ECEX). Para 
entender estas situaciones explicaremos con detalle cado uno de los supuestos que maneja 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

El tratamiento en materia I.V.A. para operaciones de Comercio Exterior ha evolucionado 
en forma sustancial en los últimos aflos, pasando de estar totalmente desregulado hace 
algunos aftos propiciando el abuso de algunas empresas, al exceso de requisitos y tramites 
fomentando el burocratismo en este tópico. 

El tratamiento actual se apunta en seguida: 

Con la derogación del Articulo 31 de la Ley de I.V.A., se limita el beneficio de aplicar tasa 
0% de dicho impuesto (aún en proporción) en las enllienaciones de las empresas residentes 
en el pals a empresas PITEX y Maquiladoras. 

Con las reformas del articulo 29 fracción VIII de la propia Ley, tal beneficio quedo 
conservado a operaciones entre empresas titulares de dichos programas, calculando 
proporción y presentando periódicamente información a la autoridad fiscal sobre las 
mercancías adquiridas y enajenadas. 

Sin embargo, posteriormente la autoridad decidió reincorporar el beneficio para empresas 
residentes en el pals (proveedores nacionales), rescatando las operaciones virtuales.56 

Así las cosas, para gozar del beneficio en materia de LV.A., las empresas 

PITEX y Maquilas (en su calidad de adquirientes de las mercancías), podrán optar por 
calcular la proporción de dichas mercancías que se destinarán a exportar definitivamente 
por totalidad de productos o por cada tipo de producto, lo que se hará en forma trimestral o 
anual, pudiendo provenir esas adquisiciones de otra empresa PITEX o Maquiladora o de un 
proveedor nacional. 

56 Isselin Cardona Jose Alfredo, Sumario Juridico Aduanero, Ed. 3era., Impresiones y 
servicios graficos, México D.F., 1999. 
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Cuando se trate de adquisiciones de un proveedor nacional las empresas PlTEX y 
Maquiladoras tramitarán el registro de tal proveedor ante SECOFI, previendo que las 
mercancías estén autorizadas en el programa respectivo. 

Posteriormente se procederá a la presentación simultanea en la misma aduana y por 
conducto del mismo agente de los pedimentos virtuales de exportación y de importación 
temporal (adquiriente), sin que se requiera la presentación fisica de las mercancías. 

Las Maquiladoras y PlTEX que reciben las mercancías deberán retomarlas mediante 
pedimento o importarlas en forma definitiva en un plazo no mayor de 12 meses; en este 
supuesto las empresas participantes de la operación seílalada deberán presentar a la 
autoridad información trimestral sobre las mercancías enajenadas y adquiridas. 

Se confirma la eliminación de la facilidad que existió durante algún tiempo para poder 
deducir la importación temporal de mercancías efectuadas por PITEX y Maquiladoras 
optando por hacerlo en el momento de la importación (en lugar de hacerlo hasta su 
retomo), hasta el monto que resulta de aplicar al valor de dichas mercancías la proporción 
obtenida al dividir el valor de las exportaciones al amparo de dichos programas entre el 
valor obtenido de las importaciones temporales. Lo que se podla hacer sobre valores del 
semestre anterior o del ejercicio fiscal anterior. 

8.2 Aplicación de 111 tasa O % de /VA 

Ella publicación del 31 de diciembre del 2000 en el Diario Oficial de la Federación se 
publico las reformas a la Ley Aduanera misma que en su artículo 112 elimina el 
mecanismo utilizado desde 1995 de las constancias de exportación y fue sustituido por las 
operaciones virtuales.'7 

Como ya se ha expuesto al eliminarse las constancias de exportación por la Ley Aduanera, 
el artículo 29 VDl se tuvo que modificar para manejar operaciones virtuales con 
proporción de exportaciones. 

8.3 Requisitos paJ'a 111 Facturación 

Los requisitos para realizar la facturación trasladando el Impuesto al Valor Agregado a 
tasa 0% del Impuesto al Valor Agregado son los siguientes: 

l. Cerciorarse que la empresa a la que se está enajenando las mercancías tenga 
un programa vigente de PITEX y Maquila vigente. 

57 Secretaría de Economía, Ley Aduanera y .... , opus cit, articulo 112 
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2. Por otro lado, verificar que efectivamente se haya registrado al enajenante 
como proveedor nacional en el programa o registro respectivo. 

3. Tener el escrito a que se refiere el artículo 29 Fracción VIII del Impuesto al 
Valor Agregado. 

4. Confirmar la realización de las operaciones virtuales. 

8.4 Formns de calcular la proporción de acuerdo al cliente y proveedor 

Ahora bien,el primer paso es analizar la primera opción para calcular la proporción, esto es 
si vamos a calcularla por la totalidad de los plOductos que la empresa exporta o a nivel 
producto registrado en el programa PITEX o en el registro de maquila Dicho en otras 
palabras, si la calculamos por la totalidad, que la hemos denominado "proporción general" 
intervienen para el cálculo de la proporción el total de las ventas y de todos los productos 
exportados referidos a un período detenninado. 

El cálculo a nivel producto de exportación registrado se refiere a que cuando solicitamos 
nuestro programa PITEX o el RNL\1, la SECOFI nos señaló que el oficio de autorización 
que el programa se otorgaba a efecto de exportar a, b,c mercancías. 

Una vez que analizamos si optamos por la proporción general o a nivel producto, también 
tenemos que decidir si optamos por calcular la proporción por el ejercicio fiscal anterior 
completo o por el trimestre inmediato anterior. AquJ cabe el comentario de la regla 5.1.5. 
que cuando optemos por el cálculo trimestral, los trimestres serán enero-marzo, abril
junio, julio-septiembre y octubre diciembre. 

Por otro lado, además de aplicar la proporción, adicionalmente deberemos cumplir con las 
siguientes condiciones: 

Previamente a la operación, la empresa PITEX o maquiladora, deberá proporcionar copia 
del oficio emitido por SECOFI, en donde conste que el residente en el pals se encuentre 
registrado como proveedor nacional y el anexo correspondiente donde se observe que las 
mercancías a enajenar estén autorizadas en el programa o registro respectivo. 

Previo a la enajenación, la empresa PITEX o maquila deberá entregar al residente en el 
pals, un escrito en el papel mernbretado y firmado "bajo protesta de decir verdad 'la 
proporción que representan sus exportaciones de sus ventas, refiriendo claramente el 
período del cual se obtuvo dicha proporción (identificando el trimestre o ~ercicio). 

El residente en el pals deberá anotar en los comprobantes fiscales el número de PITEX, o 
la clave del RNIM de la empresa maquilad ora a la que enajenó las mercanclas. 
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Aunque no es obligatorio se sugiere anotar la leyenda siguiente en el cuerpo de la factura: 
"Se aplicó la tasa 0% de N A en una proporción de __ % a la enajenación que ampara la 
presente factura en virtud del escrito bajo protesta de decir verdad, entregado por la 
empresa adquirente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 VIII de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y las reglas 5.1.5., de la Resolución Miscelánea de 
Comercio Exterior para el 2000. S8 

8. 5 Escrito sellalodo en el articulo 29 de la LlV A. 

Una vez analizado todo el cálculo de la proporción, estudiaremos algunas condiciones de 
los requisitos de este escrito, por lo cual se sugieren las siguientes recomendaciones: 

Papel membretado de la empresa que lo emite. 

Contener denominación o razón social de la empresa, como aparezca en su cédula de 
identificación fiscal. 

Domicilio fiscal de la empresa que lo emite. 

Deberá seftalar la leyenda "bajo protesta de decir verdad" y expresar el periodo del cual se 
obtuvo la proporción (de cual trimestre o del ejercicio fiscal anterior), asl como 
manifestar para que periodo es aplicable. 

Es importante seftalar que si el escrito se expide para una operación en particular, es 
recomendable que se exprese para qué constancia o factura se está expidiendo el escrito en 
cuestión. 

8.6 Leyde [VA 

Articulo 29" 

VIII. La ~Haeién de bienes ¡¡He FealieelHmlfll'ElSIIS een ¡¡Fegmma de im¡Jertaeién 
tempef8l f"1B predueir artíeeles de ~ertaeiéB auteFi-zade par la Seeretaria Ele Camema y 
Femente IndliStrilll, ¡¡He haya estade "¡igente sHftBde menes Ifft lIi'Ie, y a¡¡HéllllS eatlllegedcs 
seme ma¡¡lIiIadeFftS de en¡¡eFtaeién, a Iffta empFesa ¡¡He e¡¡eFe sen IIIg1ffte de les ¡¡FegFllBlllS 
se!llllades, ooande dieha en!ijeruwién se Gansidare 6*¡¡eFtaeién definitiva en las téFminas 
~ ¡¡éfFafe del IlFtísllla HlS de la Ley l\dliftBam e Feteme de im¡JertaeienGS 
tem¡¡eFllles en les téFmines del artíellle 112, Hoosién I de la eitada Ley. 

La enajenación de bienes que realicen empresas con programa de importación temporal 
para producir articulos de exportación autorizado por la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, que haya estado vigente cuando menos un año, y aquéllas catalogadas 

58 Jaramillo Gerardo, Impacto dellVA sobre las Importaciones Temporales, Seminario, 
México, D.F., 2001 
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como maquiladoras de exportación, a una empresa que opere con alguno de los 
programas señalados, siempre que tramitfin simultáneamente en la misma aduana y por 
conducto del mismo agente o apoderado aduanal, los pedimentos correspondientes que 
amparen el retorno a nombre del enajenante y la importación temporal a nombre del 
adquirente, en los términos que seFlale la Secretaria de Haciendo y Crédito Público 
mediante reglas de carácter general. 

Para los efectos de esta fracción, se considera que el enajenante exporta los bienes hasta 
por el monto que resulte de aplicar al valor de los mismos la proporción que representó el 
valor total de enajenación de las exportaciones definitivas realizadas en el trimestre 
inmediato anterior por la empresa adquirente en el valor total de las ventas de dicha 
empresa en el mismo periodo. Esta empresa deberá informar por escrito la proporción 
referida a quien le enajena los bienes en el momento en que se efectúe la enajenación. 

Cuando se pueda identificar la proporción que se destinará a la exportación definitiva de 
los bienes que se adquieran, se considerará que el enajenante exporta dichos bienes hasta 
por la mencionada proporción, siempre que esta última sea menor a la que se refiere el 
párrafo anterior. 

Las empresas que adquieran bienes as! como las que los enajenen, deberán informar 
trimestralmente a las autoridades fiscales los días 15 de los meses de abril, julio y octubre 
del mismo año y enero del siguiente, sobre las adquisiciones o enajenaciones, según 
corresponda, que hayan efectuado durante el trimestre anterior y, en su caso, la proporción 
que hubieran aplicado a dichos bienes en el mismo periodo de conformidad con los 
párrafos precedentes. Igualmente, los primeros informarán el valor de sus exportaciones 
definitivas realizadas en el trimestre inmediato anterior al que se reporta y el valor total de 
sus ventas en el mismo periodo. La información a que se refiere este párrafo se 
proporcionará a través de las formas oficiales que para tal efecto publique la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

Las empresas que efectúen las enajenaciones a que se refiere esta fracción, por la 
proporción que no se considere exportada, deberán pagar el impuesto al valor agregado 
actualizado en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
una cantidad equivalente al importe de los recargos que corresponderían en los términos 
del artículo 21 del citado Código, a partir del mes en que las mercancías se importaron 
temporalmente y hasta que se efectúe la enajenación. 

lJ. 7 Reportes Ajó y A17 

Para efectos del artículo 29, fracción VIII, cuarto y quinto párrafos de la Ley del IV A Y la 
Regla 5.1.6 RMCEOO, la información de las mercancías adquiridas o recibidas deberá 
presentarse mediante el formato "A-16" y la información de las mercanclas enajenadas o 
transferidas, mediante el formato "A-l7", estos formatos se deben de presentar a través 
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de medios magnéticos, deberá realizarse mediante disco flexible de 3.5", doble cara y 
doble o alta densidad, procesada en Código Estándar Americano para intercambio de 
información (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior. 

Esta información se debe de presentar los días 15 de los meses de abril, julio y octubre del 
mismo año y enero del siguiente cuando la proporción sea trimestral y el 15 de enero del 
ejercicio fiscal inmediato posterior cuando la proporción sea anual ante la Administración 
Local de Auditoria Fiscal o la Administración Local de Grandes Contribuyentes, que 
corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. S9 

Nota 

Articulo 81.- Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones, así como de 
presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, infonnaciones o expedir constancias: 

XXIll. No proporcionar la información a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción VllI del articulo 
29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado o presentarla incompleta o con errores. 

Ver: LIVA 29 VIII. 

Artículo 82.- A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, 
solicitudes o avisos, así como de expedir constancias a que se refiere el articulo 81, se impondrán las 
siguientes multas: 

XXIII. De $6,000.00 a $11,000.00, a la establecida en la fracción XXIII. 

La modificación de la regla 5.l.6. nos indica que en lugar de utilizar las constancias de 
exportación que se han utilizado desde 1995 , se podrán utilizar las operaciones virtuales y 
no se tendra la obligación de presentar los reportes A!6 y A17. 

8.8 Devomciones y Cambio de Régimen de Bienes Adquiridos con ConstallCÜlS de 
Exportación 

Las empresas de comercio exterior y empresas que cuenten con un programa de maquila o 
PITEX, así como los proveedores de bienes de éstas, que rectban la devolución de 
mercancías amparadas con una Constancia de exportación o operación virtual , ya sea para 
ser sustituidas por otras mercancías, o por desistimiento del régimen de exportación 
definitiva, , podrán efectuar la devolUCión tramitando un pedimento de importación 
temporal, así como el respectivo pedimento de retorno que presentará la empresa que 
devuelva las mercancías. Ambos pedimentos deberán trmmtarse simultáneamente, sin que 
se requiera la presentación fisica de las mercancfas. (podrán efectuar la devolución 
presentando una promoción que reúna los requisitos establecidos en el articulo 18 del 
Código, ante la Administración Local de Auditarla Fiscal o la Administración Local de 
Grandes Contribuyentes que correspondi;¡ al domicilio fiscal de la empresa que expidió la 
constancia respectiva, dentro de los 15 dlas siguientes a la devolución.) 

En todo los casos, la devolución sólo procederá dentro de los 6 meses siguientes a la fecha 
en que se hayan tramitado los pedimentos que amparen la transferencia (En todo los casos, 

59 D.O.F. , 28 de abril 2000, R.5.1.6 LA. 
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la devolución sólo procederá dentro de los 6 meses siguientes a la expedición de la 
Constancia de exportación.) 

Cuando cambien del régimen de importación temporal al defInitivo las mercancías 
transferidas, deberán presentar el pedimento correspondiente, y cubrir las contribuciones 
actualizarlas en los términos del articulo 17-A del Código, así como una cantidarl 
equivalente al importe de los recargos que corresponderían en los términos del articulo 21 
del Código, a partir de la fecha de la transferencia y hasta que las mismas se paguen, así 
como las cuotas compensatorias correspondientes y deberán anotar el número y fecha del 
pedimento que ampara las mercancías importarlas temporalmente, en el recuadro de 
observaciones del pedimento de cambio del régimen de importación temporal a 
defInitivo. (En el caso de mercancías adquiridas mediante constancia de exportación que 
vayan a destinar al mercado nacional es necesario realizar el cambio de régimen de 
importación temporal a definitiva. En cuyo caso, los articulas 109 y 110 Ley aduanera 
,157 Reglamento de la Ley Aduanera y regla 5.1.7 Resolución Miscelánea de Comercio 
Exterior pora 2000, establecen que deberá elaborarse un pedimento, y actualizar las 
contribuciones conforme al articulo 17-A del CFF desde el momento en que se realizó la 
importación a la focha del cambio de régimen y los recargos conforme al articulo 21 del 
CFF) 

En este caso utilizaremos un pedimento de cambio de régimen con clave F4 y actualizar el 
Impuesto General de Importación aplicable a la fracción que le corresponda a la mercancía 
y el Impuesto al Valor Agregarlo, así como el IEPS si la mercancía lo causara 60 

8.9 Casos en que se uti/iZllTtlll /as operaciones virtuales entre PlTEX , Maquilas de 
Exportaciones y ECEX 

Para efectos del articulo 29, fracciones VII y VIII de la Ley del IV A, se podrá aplicar la 
tasa de 0% del IV A via operaciones virtuales cuando se presenten los siguientes casos: 

l. La enajenación por maquilarloras o PITEX de mercancías importarlas 
temporalmente a residentes en el extranjero cuando la entrega material se 
realice en territorio nacional a otra maquilarlora o PITEX 

11. La enajenación por residentes en el extranjero de mercancías importarlas 
temporalmente por una maquilarlora o PITEX a otra maquilarlora o PITEX, 
cuando la entrega material se realice en territorio nacional a esta última, 

111. La enajenación por maquilarloras o PITEX de mercancías transformarlas al 
amparo de su prograroa, a las ECEX 61 

60 ibid, R.5.1.7 LlVA 
61 ibid ,R.5.1.8 LlVA, articulo 29 
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8.10 Procedimiento de los operaciones virtuales entre PlTEX , Maquilas de 
Exportaciones y ECEX 

Se debe presentar simultáneamente en la misma aduana y por conducto del mismo agente 
aduanal ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos virtuales de 
exportación y importación respectivamente. 

Las maquiladoras y PITEX que reciban las mercancfas objeto de transferencia, deberán 
retomarlas mediante pedimento o importarlas en forma definitiva en un plazo no mayor a 
12 meses y las empresas de comercio exterior deberán retomarlas en su totalidad mediante 
pedimento en un plazo no mayor a 6 meses, 

En el caso de que las maquiladoras, PITEX o empresas de comercio exterior no efectúen el 
retomo o la importación definitiva de las mercancias en los términos del párrafo anterior 
deberán tramitar pedimento de importación definitiva clave F4. 

Para efectos de la 5.1.9 Rl\.1CEOO, la información de las mercancías adquiridas o recibidas 
deberá presentarse mediante el formato "A-16" y la información de las mercancias 
enajenadas o transferidas, mediante el formato "A-17", estos formatos se deben de 
presentar a través de medios magnéticos, deberá realizarse mediante disco flexible de 3.5", 
doble cara y doble o alta densidad, procesada en Código Estándar Americano para 
intercambio de infonnación (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior. 

Esta infonnación se debe de presentar los días 15 de los meses de abril, julio y octubre del 
mismo afio y enero del siguiente, ante la Administración Local de Auditoría Fiscal o la 
Administración Local de Grandes Contribuyentes, que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente 

Con las reformas que se dieron el dia 16 de noviembre del 2000 se agrego la posibilidad de 
utilizar un apoderado aduanal en este tipo de operaciones.62 

8.11 Casos en que se utilizaran las operaciones virtuales entre Proveedores que 
enajenen o transfieran a PlTEX, Maquilas de Exportuciones y ECEX 

Para efectos del artículo 29 fracción 1 de la Ley del IV A, se podrá aplicar la tasa de 0% del 
IV A a la enl\ienación de mercancfas nacionales o importadas en forma definitiva, siempre 
que se cumpla los siguientes casos: 

62 ibid, R.5.1.9 ,16 nov 2000 
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La enajenación que realicen proveedores residentes en el pals a rnaquiladoras, PITEX, o 
residentes en el extranjero, cuando la entrega material se realice en territorio 

La enajenación que realicen proveedores residentes en el pals a ECEX 

8.12 Procedimiento de las operaciones virtuales entre Proveedores que enajenen o 
transfieran a P/TEX, Maquilas de Exportaciones y ECEX 

Las maquiladoras, PITEX y empresas de comercio exterior deberán tramitar y obtener el 
registro de sus proveedores ante la SECOFI denominado PRONEX y cancelar el citado 
registro con motivo de la terminación de los contratos de compra respectivos 

Se debe presentar simultáneamente en la misma aduana y por conducto del mismo agente 
aduanal ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos virtuales de 
exportación y importación respectivamente. 

Las rnaquiladoras y PITEX que reciban las mercanclas objeto de transferencia, deberán 
retomarlas mediante pedimento o importarlas en forma definitiva en un plazo no mayor a 
12 meses y las empresas de comercio exterior deberán retomarlas en su totalidad mediante 
pedimento en un plazo no mayor a 6 meses, 

En el caso de que las maquiladoras, PlTEX o empresas de comercio exterior no efectúen el 
retorno o la importación definitiva de las mercanclas en los términos del párrafo anterior 
deberán tramitar pedimento de importación definitiva clave F4. 

Para efectos de la 5.1.12 RMCEOO, la información de las mercanclas adquiridas o 
recibidas deberá presentarse mediante el formato "A-16" y la información de las 
mercanclas enajenadas o transferidas, mediante el formato "A-I7", estos formatos se 
deben de presentar a través de medios magnéticos, deberá realizarse mediante disco 
flexible de 3.5", doble cara y doble o alta densidad, procesada en Código Estándar 
Americano para intercambio de información (ASCm, sistema operativo 3.0 o posterior. 

Esta información se debe de presentar los días 15 de los meses de abril, julio y octubre del 
mismo año y enero del siguiente, ante la Administración Local de Auditoría Fiscal o la 
Administración Local de Grandes Contribuyentes, que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente63 

63 ibid 
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PITEX y MAQUILADORAS 2001. 

El 31 de Diciembre del 2000 se ha dado a conocer los decretos que reforman la operación 
de los programas PITEX y Maquiladora, destacando una serie de cambios que es 
conveniente mencionar. 

Hasta la publicación que se comenta, la autoridad fundamentó y motivó debidamente la 
existenciajurídica de los programas, ya que se hizo valer la facultad que emana del artículo 
131 de la Constitución y la parte normativa contenida en los artículos 104·112 de la Ley 
Aduanera 

Así mismo, vale la pena citar que la obligación que México tiene como integrante de la 
Organización Mundial de Comercio, sería aplicable hasta el año 2003, para efectos de 
eliminar la exención de impuestos a la importación de maquinaria y equipo cuando ésta se 
sujeta a requisitos de desempeiio, por lo que bien se pudieron hacer gestiones para 
posponer la obligación de pagar impuestos en la importación de tales bienes, situación que 
ocurrirá a partir del 1 de enero de 200 l. 

Siguiendo con el tema de maquinaria y equipo, se establece, como ya se apuntó, que aún 
importándola al amparo de PI J tX y Maquiladora tendrán que pagar impuesto, violando el 
espíritu de este tipo de esquemas; igualmente ahora las refacciones pasan a considerarse 
como activo fijo con las consecuencias operativas inherentes. 

Algunos conceptos fundamentales relacionados con las modificaciones aplicables a PITEX 
y Maquiladoras se comentan a continuación . 

• :. Se elimina la constancia de exportación 
.:. Vigencia de los programas es indefinida 
.:. El sistema informático de Control de inventarios (anexo 24), se vuelve obligatorio . 
• :. Irregularidades legales en el proceso de notificación de cancelación del programa 

PITEX (diferencia destacable con relación a Maquiladoras) . 
• :. La autoridad puede determinar discrecionalmente aquéllas mercancías que no 

podrán importarse al amparo de los programas . 
• :. Sí el titular de los programas no presenta información anual de las operaciones se 

suspende el beneficio o incluso se cancelan tales programas en ciertos supuestos. 

Se incorpora una nueva obligación de presentar información para efectos estadisticos. 

En ambos programas, se elimina la posibilidad para el exportador indirecto de vincularse 
con empresas titulares de programas diferentes, es decir, el procedimiento cruzado que se 
utilizaba antes. 

Para Maquiladora se elimina la necesidad de presentar, al solicitar programa, 
documentación relacionada con asuntos laborales y seguridad social. 

Se homologan cifras y porcentajes de exportación para gozar de beneficios en ambos 
programas. 
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Mención por separado, merece el que ahora será el procedimiento aplicable para el pago de 
aranceles para empresas con programas PITEX o Maquiladora, mismo que se describe a 
continuación, y que se refiere a importación de materias primas, partes, componentes, 
materiales auxiliares, envases, material de empaque, combustibles y lubricantes. 

La importación temporal de tales mercancías no originarias conforme al Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, estará exenta del impuesto respectivo siempre que dicha 
mercanCÍa sea: 

.:. Posteriormente exportada a E. U.A o Canadá. 

.:. Utilizada como material en la producción de otra mercancía posteriormente 
exportada a E. U.A o Canadá 

.:. Sustituida por una mercancia idéntica o similar utilizada como material en la 
producción de otra mercancía posteriormente exportada a E. U. A. o Canadá. 

.:. La exención citada aplica así: 

.:. Monto del impuesto resultante equivalente al menor de los dos siguientes: 

1. - Impuesto de la importación temporal de las mercanclas incorporadas en el bien 
exportado 
2.-Impuesto de importación pagado por la importación definitiva en Estados Unidos o 
Canadá de la mercancla que se haya exportado o retomado posteriormente aplicando el 
tipo de cambio vigente en la fecha en que se pague o en la fecha en que se determinen los 
impuestos respectivos. 
Cuando el impuesto determinado conforme al punto "1" sea mayor que el determinado 
conforme al punto "2", la diferencia será el monto del impuesto a pagar. 

Por otro lado, cuando el impuesto determinado conforme al punto "1" sea igual o menor 
que el determinado conforme al punto "2", no habrá impuesto a pagar. 

Tratándose del caso en el que si hay pago, este se pagara mediante pedimento 
conjuntamente con la prueba del impuesto pagado en el extranjero (existen diversas 
opciones para probarlo), dentro de 100s 60 dlas naturales siguientes a la fecha de 
exportación o retomo. 

Tratándose del caso en el que no hay pago, se declararán mediante pedimento los montos 
de impuestos respectivos y la prueba aludida anteriormente dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la fecha de exportación. 

El impuesto que recién se describió no se pagará en los siguientes casos: 
1. Por importaciones temporales (de las sefialadas anteriormente), que sean originarias de 

la zona América del Norte. 
2. Por importaciones temporales que sean exportadas a países distintos de Estados Unidos 

o Canadá. 
3. Por importaciones temporales de contenedores y cajas de trailer. 
4. En importación temporal de tela totalmente cortada en Estados Unidos para ser 

ensamblada en bienes textiles y del vestido en México conforme a reglas del TLCAN. 

Un aspecto fundamental es la fecha en que las reglas sefialadas se han tenido que aplicar y 
que se puede resumir en dos partes: 
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Maquinaria y equipo importada antes del I de enero de 2001, reciben el tratamiento Fiscal
Aduanero de siempre. 

MercanCÍas (listadas anteriormente) importadas antes del 20 de noviembre de 2000 o 
después de tal fecha, pero exportadas o retomadas antes del I de enero de 2001, reciben el 
tratamiento Fiscal-Aduanero de siempre.63 

RESOLUCION TLCAN. 

Siguiendo los supuestos legales del Articulo 303 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, se han adoptado, como ya se comento, una serie de disposiciones 
aplicables a lo antes llamados programas de fomento a las exportaciones. En esta línea 
considerando lo previsto en el artículo 511 del mencionado tratado, se emitió una 
resolución por la que se establecen las Reglas de carácter general relativas la aplicación de 
las disposiciones en materia aduanera del Tratado, el 17 de noviembre de 2000. 

En esta resolución se describe la mecánica para la exención o devolución de aranceles bajo 
el programa respectivo, destacando los siguientes aspectos: 

Se entiende por programas de diferimiento de aranceles (pITEX, Maquila y Deposito 
Fiscal). 
Se entiende por programa de devolución de aranceles (Draw Back) 8Discutible el esquema 
de cuenta aduanera). 
Opción de actualización del impuesto (inflación o Devaluación). 
Opciones para utilizar alternativas diferentes a los programas de diferimiento o devolución; 
estas alternativas son los programas de Promoción sectorial, Regla octava y tasa 
arancelaria de otro tratado Comercial suscrito por México. 
Documentos para comprobar el impuesto pagado en Estados Unidos o Canadá 
Supuestos en los que no aplican las formas de cálculo de impuestos para insumos no 
originarios (importación de un bien originario introducido bajo el programa para retomarse 
a Estados Unidos o Canadá e incluso transferido de dicho programa a una Maquiladora, 
PITEX, ECEX, o empresas de la industria automotriz, o entre si y aplicando operaciones 
virtuaJes.). 
Calculo de proporción de pago del impuesto cuando exista la transferencia citada, en el 
punto anterior y existan bines no originarios, para lo cual existe una formula y un 
documento denominado "reporte de exportaciones Estados Unidos o Canadá 

Así mismo en la resolución Miscelánea de Comercio Exterior se ajustan algunas 
disposiciones que es conveniente comentar: 
Para aplicar las reglas (ya citadas) de los programas de diferimiento de que aranceles se 
incorpora la figura del pedimento complementario, de tal manera que ahora existirá un 
pedimento de retomo (mismas reglas que el pedimento consolidado, solo que mensual en 
los 5 primeros dias del mes y el mencionado complementario, a mas tardar el dia 15 del 
segundo mes de calendario inmediato posterior al mes en que se hayan efectuado los 
retornos al amparo del pedimento consolidado. 
Cambio en el anexo 24 en sus diversos módulos y catálogos. 

63 Jaramillo Gerardo, Dipoloamado Pitex y Maquila 20001 México D.F., febo 2001 
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PROGRAMAS DE PROMOCION SECTORIAL. 

Con fecha 9 de mayo, 30 de octubre y 31 de diciembre se dieron a conocer diversos 
decretos por el que se establecen los programas de promoción Sectorial, cono el objeto de 
atenuar las consecuencias fiscal-aduanales de los cambios que al amparo del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte han sufiido los programas PITEX y Maquiladora, 
mismos que rigen a partir del I de enero de 200 1. 

Este esquema persigue determinar exactamente que arancel se va a aplicar en la 
importación de bienes específicos para la fabricación de mercancías clasificadas dentro de 
20 sectores industriales. 

Para el fm debe solicitarse autorización a la SECOFI par poder gozar del arancel 
consignado en los decretos respectivos y se pude tomar la figura de Productor Directo o 
Productor Indirecto, siendo en ambos casos persona moral. 

La ventaja es saber cual va a ser la tasa arancelaria aplicable a la importación oscila entre 
exento, 2.5%,3%, 5%, Y 7% según el caso.64 

Entre los sectores que se encuentran en estos pmgramas destacan: 

64 ibid 

Industria Eléctrica. 
Industria ElectrólÚca 
Industria del Calzado. 
Industria de Bines de Capital. 
Industria Química 
Industria Siderúrgica 
Industria de Papel y Cartón 
Industria Textil y de la Confección. 
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CONCLUCIONES 

Primera: 
La globalización constituye un reto no sólo para las empresas que la enfrentan 
directamente y, por así decirlo, "en carne propia" a la competencia internacional, ya sea en el 
mercado interno por vía de las importaciones o en el resto del mundo a través de sus 
exportaciones, sino para todo el país que tendrá que unirse en un esfuerzo colectivo por tener 
éxito en esta etapa de liberación en el desarrollo económico. 

Segunda: 
Como se menciona en el desarrollo de esta investigación la empresa mexicana, ha enfrentado 
muchos obstáculo y desafíos a la transición de la economía cerrada y protegida que tenia 
nuestro país a una economia abierta e integrada a los circuitos internacionales, pero poco a 
poco tendrá que vencerlos. Por una parte las empresas se han enfrentado a las inercias que 
afectan al proceso de adaptación y ajuste propiamente dicho de éstas, a los niveles de calidad, 
precio y productividad con las empresas líderes del mundo en sus respectivos productos, entre 
estas se encuentran las actitudes propias de una economia cerrada que caracterizan a muchos 
empresarios, burócratas, obreros y líderes sindicales. Por otro lado se encuentran la 
fragmentación que hoy en día experimentan muchas cadenas productivas en cuanto a que los 
diversos productores de parte, componentes y bienes intermedios no están acostumbrados a 
competir con las importaciones como proveedores de otras empresas mexicanas. 

Tercera: 
Por estas razones, fue de suma importancia dedicar un capitulo de la investigación a la 
situación, clasificación y problemática de la micro, pequeña y mediana empresa en nuestro 
país ya que representan el 99% del número de establecimientos y el 78% del empleo en 
México. De ahí también el interés de nuestro gobierno y sus dependencias de crear programas 
de apoyo, financiamiento, para el desarrollo y la competitividad de estas mismas. 

Durante la investigación y la experiencia profesional pude percatarme de la importancia en el 
comercio exterior del Tratado de Libre Comercio de Norte América (TLCAN), y del papel 
preponderante de influencia hacia las políticas comerciales que nuestro país adopte, como por 
ejemplo todas las reformas que han tenido los programas de apoyo, figuras del comercio 
exterior que han desaparecido o que han surgido como consecuencia de la evolución del 
mismo tratado. 



Cuarta: 
El PlTEX, es uno de los programas mas utilizados por las empresas mexicanas que hoy 
exportan, ya que éste brinda al empresario los beneficios de introducir a nuestro país, 
tecnología, capacitación, nuevas formas de producir y experiencia en el campo de la 
exportación, claro y la exención de impuestos a la importación temporal. 

Quinta: 
Este programa brinda la oportunidad al empresario mexicano de desarrollarse en su comercio 
exterior, ya que la empresa mexicana necesita de apoyos como este para poder estar al nivel de 
la competencia mundial. 

Sexta: 
No debemos de ignorar a este sector (la micro, pequeña, y mediana empresa), ya que como se 
mencionó anteriormente ocupa un porcentaje muy alto en el desarrollo de la economia de 
nuestro país, nuestro gobierno ha estudiado el funcionamiento de las micro y pequeñas 
empresas de otros países donde cuentan con calidad para la competencia internacional, y el 
empresario mexicano tiene el compromiso de conocerlas y aplicarlas para contribuir al 
desarrollo de nuestra economia. 

Como profesionista y ciudadana mexicana el compromiso del conocimiento de los apoyos que 
brinda nuestro gobierno, de sus reformas que estos sufren día a día por consecuencia de las 
exigencias internacionales y de la difusión a los empresarios para de esta manera juntos 
contribuir al cambio. 



GLOSARIO 

Comercio Exterior.- Cuando se habla en términos nacionales se trata del Exterior; es decir se 
piensa en la situación de un país con relación a los países extranjeros. 
El Comercio Exterior es un sector de la actividad económica de un país, que plantea 
problemas y soluciones específicas para ese país. 

Comercio Internacional.- Es el conjunto de movimientos comerciales y fmancieros, y en 
general todas aquellas operaciones cualquiera que se su natura1eza, que se realicen entre 
naciones; es pues el fenómeno universal en el que participan las diversas comunidades 
humanas. 
El termino de Comercio Internacional amplía el angúlo de visión de tal forma que ya no se 
representa a un país corno el mercado central y el objetivo de los ne3gocios, sino que trata del 
mundo en su conjunto. 

Importación.- Es una operación por la que un producto de origen y procedencia extranjera se 
dedica al consumo interior de un territorio aduanero, previo pago de los derechos de aduana, 
de los impuestos sobre la cifra de negocios y del pago del importe de divisas extranjeras o en 
divisas nacionales transferibles. 

Exportación.- Operación que supone la salida de mercancías fuera de un territorio aduanero y 
que produce como contrapartida una entrada de divisas. 

Exportación Direrta.- Se presenta cuando el fabricante o productor controla o supervisa cada 
una de las fases de la exportación, desde el lugar de producción hasta el último puerto de su 
distribución en el mercado externo. 

Aduana.- Organismo facultado para controlar el tráfico internacional de las importaciones y 
exportaciones . designa igualmente todo lugar donde está situado un funcionario aduanero, 
delegado con autoridad para tasar y recaudar derechos sobre importación y/o exportación de 
mercancías, que causan a favor del tesoro público. 

Arancel.- Es la nomenclatura oficial de mercaderías clasificadas con la determinación de los 
gravámenes que deben causarse con motivo de la importación y/o exportación. 

Empresa Nacional.-La costituida en el país receptor y cuyo capital pertenezca en mas de 
ochenta por ciento a inversionistas nacionales, siempre que a, juicio del organismo nacional 



competente, esa proporción se relfeje en la dirección técnica, financiera, y comercial de la 
Empresa. 

Glollaliutción.- Fenómeno de integración y dependencia entre las naciones del mundo. 
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ANEXOS 



S[CRETARiA Ot ,.)) ~ 
ECOHQl.GA ' '. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE APROBACIÓN O AMPLIACIÓN DE PROGRAMAS DE MAQUILA DE EXPORTACIÓN 

Antes de 1Jcnar osta fonno le:J 1M cOM1dcr4c1ortc3 t/'CfJCfi!Ia:. (!/ fJnt11 do b I'ni:;m:) 

En eMO do conmt' con lJ COMmtJCt3 do tlCf'OdJfamj¡yJto do parsone!idad, no l1cro nccc!UU1o l1cn:!r los Cl!mp03 tnMC<!dOS con un MrorlscorJ 

I 

11 

Registro Federal de Contribuyentes 

I 
1) Nombre o razón social:" 

2) Fecha de inicio de operaciones: 

3) Domicilio Fiscal:" 

Número y/o Letra* 

Aprobación Programa Nuevo 

Ampliadón de Programa 

DATOS GENERALES 

calle" 

Cotonia* 

uso EXClUSr"O DE SE 

Folio: r-----l 
Fecha da recepción: '-_______ -' 

Código Postal" 

Ciudad, Municipio o Oelsga:c¡ón* Entidad Ftderaliva" 

4) Teléfono(s):' 5) Fax:' 6) Correo Electrónico, 
en su caso: 

7) Actividad preponderante:' 

8) Generación de empleos: 

Personal Actual Programado Primer A"'o Programado Segundo Mo 
A) Obreros 

B)Técn_ 

e) Administrativos 

Total: 

9) Monto del capital social y porcentaje de su estructura conforme al pars de origen: 

10) Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre:· 

Cargo en la Empresa: 

Domicilio: 

Teléfono: Fax: 

Págll de 5 SE-
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111 INVERSiÓN Y MODALIDAD DE PROGRAMA DE MAQUILA 

11) Indique si la modalidad del programa de maquila que solicita es para realizar actividades productivas 100% 
para la exportación, si se trata de una empresa establecida y desea ocupar capacidad ociosa instalada al 
amparo del régimen de maquila de exportación, si desea realizar actividades de servicios que tengan como 
finalidad la exportación o apoyar a ésta, o si desea realizar actividades de proyectos albergue: 

100% para la exportación: D Servicios: O 
Capacidad Ociosa: O Albergue: O 
12) Programa anual de inversiones en activo fijo (miles de pesos): 

13) Valor de la maquinaria y equipo que se destinará al programa de maquila (miles de 
pesos): 

14) Procedencia de la maquinaria (miles de pesos): 

Periodo Procedencia 

(Primer año) Nacional Importada Temporalmente Total 

15) Domicilio de la planta o centro de servicios: 

Calle 

Número ylo Letra Co~onia Código Postal 

Ciudad, Municipio o Delegación Entidc:d Fed~r&tiva 

Teléfono: Fax: 

IV DATOS DEL PRODUCTO 

16) Indique el nombre del (los) producto (s) que exportará al amparo del presente programa de maquila y uso, o el 
tipo de servicio: 

17) Empresa con la que celebra contrato de 
maquila: 

18) Señalar el periodo de vigencia del mismo: 

19) Domicilio de la empresa contratante, solo en 
caso de que no se mencione en el contrato de 
maquila: 

20) Paises a los que exporta el o los productos: 

21) En caso de ser empresa textil, incluya la siguiente información por producto: 

a) Categorla textil (USA): b) Uso: 

e) Docenas: d) M2 a utilizar en el programa: 



vi DATOS DE LA OPERACiÓN 

22) Describir el proceso de producción o tipo de servicios que realizará a el o los productos: 

23) Valor en pesos de las materias primas y empaques nacionales que se utilizarán en el 
programa (anual): 

24) Valor en pesos de las materias primas y empaques extranjeros que se utilizarán en el 
programa (anual): 

25) Monto del valor agregado nacional generado en el pals anual (resulta de la diferencia 
del valor total de las exportaciones menos las materias primas y empaques 
extranjeros) (26-24): 

26) Valor en pesos de las exportaciones (anual): 

27) Ventas e intercambio comercial con el exterior en referencia con la modalidad del programa: 

Afto Ventas Totales Tipo de Cambio Ventas Totales Exportación Importación Participación de la 

(A) (pesos X dólar) (S) (e) (O) 
exportación en las 

ventas totales (e/S) 

Miles de pesos M i les de dólares 

Ano actual 

Próximo ano 

VII TIPO DE EXPORTADOR 

28) Directo: O 29) Indirecto: O 
Realiza oxporla:c¡OO final Proveedor da insumoo qua ca incorporan a producto:l qua aerán exportad05 

por empresas qua cutnten con programa de rm?;quilo o pilox. 

30) En caso de ser exportador indirecto, anote el nombre y R.F.e., y señale el tipo y número de programa (Maquila o 
Pitex) de los exportadores directos: 

Exportador directo R.F.e. •. I I I I I 
Tipo de Programa: MAQUILA I I PITEX I I N" Programa: 

b. I I I I I I I 
Tipo de Programa: MAQUILA I I PlTEX I I N· Programa: 

c. I I I I I I 
Tipo de Programa: MAQUILA I I prrEX I I N· Programa: 

d. I I I I I I[ [ I 
Tipo da Programa: MAQUILA I I PrrEX I I N" Programa: 

31) En caso de adquirir mercancias de proveedores que cuenten con programa PITEX o Maquila para ser utilizadas en e 
proceso de producción a través de la constancia de exportación, anote el nombre y R.F.e. de estos proveedores: 

Prowedor R.F.e . 

•. 
b. 

c. 

d. 
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32) En caso de que los productos a exportar al amparo del programa de maquila, sean sujetos a procesos 
industriales complementanos por parte de terceros, sena le el nombre R.F.e. y domicilio de éstos: 

Emprc$SS contratadas para submaquila 1 R.F.e. 

n. I I I L J I 1 1 1 1 
Oomlclllo. 

b I 1 1 1 1 11 I 1 
Ocm!t:ho 

c. 1 I I I I I I 1 1 
Oom:cmo 

d. 1 """1 1 i 1 
Domicmo· 

33) Dalas del agenle o apoderado aduanal autorizado para realiZar el despacho: 

Nombre Número de patente 

a. 

b. 

c. 

d. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud yen sus anexos son 

Página 4de5 
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ciertos y verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

Lugar y fecha Firma del Representante Legal 
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Consideraciones generales para su Jlenado: 
- Lo solicitud debo oor prosentnda en la ventanilla do atención el púbtico (Ind~ W;aqui~adOnl), en la planta bajiJ del edificio ul*cdo en Insurgentes 

Sur 1940, Col. Aorida, Delegación ANaro Obregón, México, D.F., o bien en las dolegaciones y subdo!cgaciones do esta Secretartn COfTespondicnto 
al domicilio do ta planta en dondo so lleve a cabo el proceso productivo o servieioa, do 9:00 a 14:00 hornll. 

- Esta solicitud doba ser ltenadn en 01 programn MAaUILA.EXE, quo puedo obtonerse en In siguiente dirección do Intemet: YM'W.economfa
dgscc.gob.mx. o directamente en I:ts wntanillns do atonción ni público, presentnndo cuatro disco:l magnéticos do 3.5'" do alta densidad, en loa quo 
seré grabado. l.D GQlicilud deber{¡ presentarse en dis)(cUo y acomp:!ftorso de una Impresión en orig:roJ y copie. 

- MoxO 1: En c:¡to anexo so [ist:llrOn !os productoa do exportación. anotlndo la ctc:ocripción y clnsifi.caei6n aranoelarin do oxport2ción corrcspond!cnto n 
In Tarifa do lo Ley del Impuooto General de Exportaei6n; nsl como, para cada uno de 6stOG, b descripción do toa bioenes o importar, con su 
clasificación arancolaria corrospondicnte, de acuerdo o la Tarifa do la Ley dellmpuosto General de Importación. 

- Anexos 2, 3 Y 4: En estos QMOXOS se listarán los bienes a importar que corwJpOndan. anotando la descripción y clasificación arancelaria do 
importación correspondiento, do acuerdo a la Tarit.l de la Ley del Impuesto Generol de Importación, sin anotar modolo, marca y númoro do serie. 

- Anoxo 5: Importnción temporol do btenes para su repal'2Ción y posterior retomo al oxtran;oro. Este c.nexo lo prrocntan aquoll3\l empresas quo 
requieran que lo:; blenes oxpoftldoz al amparo del programo, 00 importen temporalmente po.ro su reparación y posterior retomo al oxUan}ero, 
I.1notando la descripción y cln$ificnci6n arancelnria do importación do ~erdo a la Tama de la Ley dcllmpuesto General de Importación. Los tituleroo 
quo ünicamento soliciten aut0rizDci6n para importar do uno o trC3 bionos, no requerirán presenb:lr esto tbnGxo y podrán prosentar la oo!~ud medianto 
un escrito libro firmado por su Ropresentante Logal, indicando la descripción y clasificación arnncclana do las morcancfas. 

- En caso de contar con la constancia de acreditamiento do personalidad no so deberán requisitar los siguientE)!) datos: Nombro o razón social. 
domiciBo, teléfono, fmc, ob~oto socicl o nctivid<!d preponderante y nombro del RepreseMb"lnto Legal; ni se. dcborán preaentnr too: siguientes 
documentos: Acta Constitutiva Y mod~on:s; y Pocrer Notariel d:el Represenumto Legal. 

- los documcntOll originales o copios certificadas que se solicitan, soron devucll:oo en 01 momento de la presantcción de la soUcitud, previo cotejo 
contra la COpia !Umple. 

- Lo solicitud do ampliación do programa aplica para nuevas importaciones do bienes; nuoVQ3 productos do oxportación con sus respectiws 
importaciones; nuGVOS proveedores (con programa de maquila o Pitex) de bienes no contempladoo en el programa originElI y la importación de dicho:; 
bienes; y actividades de servicioo con sus respectivas importaciones para Ilevartos Il cabo. 

- No será necosnrio proscntar ~ opiniones que so requieran de otros dependencias, toda vez qUll 1D Secret:::rta las requerirá directamento. 

TrámH:e al que corresponde la forma: Programa de maquila de exportación .. 
Número de Registro Federal de Trámites y Serv~ios: SE..()3..()01 (A) 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayo:r: 25-X-2OQO 

A} Aprobación V ampliación 

Fecha de autoriznción de la forma. por parte de la Comisfón Federal de Mejora Rcgulatoria: 2S.X-2000 

Fundamento Jurldlco-admlnlstratJvo: Oecroto para el Fomento y Operación de la Industria Maqulladora de Exportación (0.0. F. 1e_VJ.1998) y 
Ref= (O.O.F. 13-Xl-1998, 3O-X-2OOQ y 31-X1~20C0). 

Documentos .en~on: 

Persona MorZlI: 
- Acta Constitutiw y Poder Nomrilll correspondiento (original o copia certificada y copia simple); o oxhibir copia de lo constancia de acreditamionto 

de personalidnd expedida por la Dirección GonCrtlI de Asuntos Jurfdicos de SE o indicar 01 momento do su prczontoción la clavo del R.F.C. de la 
persona inscritD en el registro. 

Aprobaefón: 

- Conlroto de arrendamionto o do compraventa dclloal:l (originttl y copia). 
- Registro Fedeml de Contribuyentes (copia). 
- Contrato de maquila debida mento protocolizado cnto notario público (original y copio). 
- En coso do requerirlo, asignDción de cuota textil da exportación por parte de la oficina competente de esta Sccrctnrlc:J, o en mJ dofccto corto 

rC"""4IOOSiW en donda so manifi~a que la rrurtorin prima es origineria de lcl rcg!ón conforme a lo eztablccido por el T~ do Ubro Comercio do 
América del Norto (original). 

- En caso de quo lo $01k:itud esté roltlicklnada con proyectos agroindustriales, la utilización de recUf'SOG minerales, pesqueros, forostnloG y en materia 
ecológica y de protección al ambiente, la SeerobrlD requerirá direcUlmente la opinión correspondiento. 

- C~uta de COnformidad de la (s) empresa (s) que realizartin 01 proceso do submaquila dondo manifiesten bajo protesta de decir verdad la 
rosponsabUldad solidaria sobro Ins mercancfas importadas temporalmente (origiNlI) 

Ampliación 

- En 01 caso de nuovos productoo do exportación, controlo do m.c:quilo debidamento protocolizado ento Fcdslario Público (originel y copia simple paro 
su cotejo). 

I TIempo do "opIIOSll!: 10 d ... h2b:'".. 

I Trámito: Gratuito 

Número telefónico para quejas: 
eontre!orfa IntCfNl en la S E 
5629-95-52 (directo) 
562~95-00 oxtensiones: 6707, 6708 Y 6742 

Número telefónfco del responsatde del tránútc para consuftas: 

Página Sd.S 
03-401 

Pera cun!quicr aclaración, dwb y/o corncntt:Irio con l'O$pCd:o a este trl!.mito, 
sfrvase I!l!rmr c.I Sistema do Alenci6n Teecl6nico a lo Ciudndanla-SACTEL a los 
tclófonos: 5480-20.()() en el D.F. Y área mcmopoHtnnn. dal interior do la República 
!Un costo p:lrtl el usuario el 01-800-00-14800 o doGdo Estados Unidos y Canadá al 
1-888-594-3372 . 

522!Hll-OO oxtens:onc:l: 3318,3355,3356. 
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a. 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f 

Ig. 
h. 
i. 

!j. 

b. 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f 
g. 
h. 
i. 
j. 

Materias primas, partes, componentes, materiales auxiliares, envases, material de empsque, combustibles y 
lubricantes que se utilicen en el proceso de producción de las mercal1cfas de exportación 

hoja __ de __ 

anexo 1 

Producto de Exportación 
I Descripción I Fracción arancelaria TIGE 
I I I I I I I J 

Producto de Importación 
Descrioción Fracción arancelaria TIGI 

Producto de Exportación 
I Descripción I Fracción arancelaria TIGE 

I I I I I I I I 

Producto de Importación 
Descripción Fracción arancelaria TIGI 

SE-43-

I 

I 



Descrinc¡ón 
a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 

12. 
h. 
i. 

I i 

NOTA: NO SE IJ\ICLUYE TR/lCTOCAMIONES 
001 

Contenedores y cajas de trailor 

hoja __ de __ 

anexo 2 

Producto de Imoortaci6n 
Fracción arancelaria T1GI 

SE-03-



a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 
i. 

I j. 

Herramienta, equipos y accesorios de investigación, de seguridad Industrial y productos necesarios para la 
higiene, asepsia, y para la prevención y control de la contaminación ambiental de la planta productiva, 

manuales de trabajo y planos Industriales, asr como equipo de teleeomunlcación y cómputo. 

hoJa __ de __ 

anexo 3 

Producto de Importación 
Descripción Fracción arancelaria TlGI 

SE.o3-C01 



Maquinaria, aparatos, Instrumentos y.refacclones para el proceso productivo, equipo de laboratorio, de 
medición y de prueba ele sus productos y los requeridos para el control de candad, para capacitación de su 

personal, equipo para el manejo ele materiales relacionados directamente con 108 bienes de exportación y otros 
vinculados con el proceso productivo, asl como equipo para el desarrollo adminill1rallvo do la empresa, este 

último cuando se trate de Instalación de nLlevas plantas Industriales. 

hojs __ de __ 

anexo 4 

Producto de ImportaCión 
Descripción Fracción arancelaria 11GI 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 
i. 
i. 

SE· 
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3. 

b. 
c. 
d. 
e. 
f. 

11(. 
h. 
i. 
i. 

001 

Descripción 

Importación temporal de bienes para su reparación 
y posterior retorno al extranjero 

Producto de Importación 

hojs_de __ 

anexO 5 

Fracción arancelaria 11GI 
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SOUCITUD DE REGISTRO DE PROVEEDORES NACIONALES DE EXPORTACiÓN (PRONEX) PARA PITEX, 
MAQUILADORA YIO ECEX. ... ~ 

•• i:l • 
• iJ •• 
¡;:; ••• 
Sea::JFt 
""'''''AI> ""'"' '''''''''' ........ 

e 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final do la misma 

I I I I I I I I I I I I I I Núm. PITEX: Núm. ECEX: , Núm. 
MAQUILADORA uso EXCLUSIVO DE SECOA 

Registro Federal de Contribuyentes 
r_" .. 

I I DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 
.ecna ae recepelon: 

1) Nombre o razón oocial: 

2) Domicilio: 

Calle 

Número ylo Letra Colonia Código Postal 

Ciudad, Mun~cipio o Delegación Entidad Federativa 

3) Teléfono(o) y Fax: 4) E_mail: 

5) Actividad principal: 

11 I DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROMOVENTE 

6) Nombre: 

7) Cargo en la Empresa: 

8) Domicilio: 

9) Teléfono y Fax: 10) E_mail: 

111 I DATOS DEL PROVEEDOR NACIONAL 

11) De conformidad con la regla 5.1.11 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2000, anote el nombre o Razór 
Social R.F.e. y domicilio fISCal de su proveedor nacional de mercancías: 

Nombre o Razón Social del proveedor nacional R.F.C. 

I I I I I I I I I I I 
12) Domicilio: 

CaU. 

Número ylo letra Co!onia Código Postal 

Ciudad, Municipio o Delegación Entidad Federativa 

I 13) Administración Local de Recaudación que le corresponde 

I IV I DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR NACIONAL (ANEXO 11) 



14) Nombre. 

15) Cargo en la Empresa: 

16) Domicilio: 

17) T oIéfono y lB) E_mail: 
Fax: 

V I DATOS DE LA(S) MERCANCIA(S) DEL PROVEEDOR NACIONAL 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

VII 

a. 
b. 

c. 

d. 

e. 
f. 

g. 

h. 

19) Anotar la descripción y la clasifICaCión arancelaria de las mercancfas que serán adquiridas del proveedor nacional (en caso 
necesario utilizar hoja anexa): 

Descripción Fracción arancelaria 

PRODUCTOS DE EXPORTACiÓN 

20) Productos que fabricará con las mercancfas adquiridas del proveedor nacional (anotarlos en orden da Importancia) 

ManJftesto bajo protesta de decir verdad. que fos datos asentados en la presente soUcftud y en sus anexos son ciertos y 
verifleabJes en cualquier momento por tas autoridades competentes 

Lugar y fecha Firma del Representante Legal 

Consideracloncs generales para su Ucnado: 

- Esta so!:citud debe ser presentada en la ventanilla de atención al púll!:eo (PITEX, MAQUILA o ECEX), on la pk."nIa baja del edificio 
ubicado en Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F, o bien en las delegoeionos y subdelegacionoQ 
de esta Secretaria de 9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud debe ser Uensda a máquina o con letra de molde legible y presentarse en original y copia. 

- Esta sollcitud aplica para obtener el número de registro de un proveedor nacional. 

- l.. Anotar loa datos general"" completos de la empresa PITEX, MAQUILA o ECEX promovente del registro. 



- 11.- Anotar los datos completos del Representante Legal de la empresa promovente. 

- 111.· Anotar nombre o razón social, R.F.C. y domicilio fiscal del provaedor """,onal, ind"",ndo la Admlnis!r.lelón Local de Recaudación del 
Servicio da Adminis!r.lelón Tributaria (SA T) que corresponda a dicho domicilio. 

- IV.' Anolar loa datos complelos del Representante L"9al del proveedor nacional. 

- V.- Anotar la descripción de las mercanclas que serán adquiridas del proveedor nacional e indicar la clasificación arancelaria 
correspondiente de acuerdo a la Tarifa del Impuesto General de Importación. 

- VI.- Anotar en orden de importilncia los productos de exportación que fabricará con las mercancías adquiridas del proveedor nacional. 

- En los caso:; en que la empresa promoven!e (PITEX, MAQUILAOORA O ECEX) desee incluir airas mercanclas en el r"9istro de 
proveedor nacional ya aprobado, deberá solCcitar en escrito libre dicha inclusión, seflatando el número de registro dol proveedor, nombre 
o razón social. R.F .C. y la descnpción y clasificación arancelaria de las nuevas mereancfoo. 

- Esta so!icrtud deberá ser firmada por el representante legal de la empresa PITEX, MAQUILA o ECEX promovan!a, Indicando el lugar y 
fecha de 5U presentación. 

Trámite al que corresponde la fonna: R"9isiro de proveedores nacionales da exportación (PRONEX) para PITEX, MAQUILADORA o 
ECelt 
Número de R"9lstro Federal do Trárnttes Empresariales: En trárntto. 

Fecha de aulorlzaci6n de la forma por parte de la Of'lClalla: En trámite. 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Unidad de OesT"9u!acI6n Económica: en trárnIle. 

Fundamento jurkllco-admin!stratlvo: Resolución Miscelánea <le Comercio Exteriar para 1999, (publicada en el 0,0,1', 31 de 
marzo de 1999) 

Documanto5 c:nmtos: 
Copia de! R"9lstra Federal de Contribuyentes de! proveedor nacional. 

Copia del poder notarial del Representante Legal de la Empresa Promovente. 

r"""po de respuesta: 20 dlas hábiles. 

Número telefónk:o pall'a quejas: Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanfa do la 
Contralorta Intema en la SECOFI SECOOAM 
629-95-52 (directo) SACTEL en el O.F. 48G-2D-OO (directo) 
629-95-00 extensiones: 0707, 6708 Y 6742 En el interior de la RepúblJce Mexicana 01·8OQ.OO-148-00 

Clave Intern.clonall~3-72 

Número telet'6n~co del rosponsabte dcl trámite pera cons.u!tas: 229-61-00 extensiones : 3355. 3356, 3369, 3370, 3371, 
3372 Y 3315. 

D.O.F. 27 NOV.2000 
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